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S U M A R I O

P a r t e  o f i c i a l
Ministerio de Fomento:

Reales decretos de personal.
Ministerio de la Gobernación:

Reales órdenes resolutorias de expedientes relativos á re
cursos de alzada interpuestos contra providencias de los 
Gobernadores de Burgos, Oviedo /  Gerona^ referentes á 
la clausura de cementerios y construcción de otros 
nuevos.

instrucción pública y  Bellas Artes:
Reales órdenes disponiendo se anuncien las vacantes de Cá

tedras que se expresan.
Otras de personal.

M in is te r io  de G ra c ia  y  J u s t ic ia :

Proyecto de ley de Enjuiciamiento criminal (continuación).
Matóstraoioít mnímh

H a c i e n d a .—Dirección general de la Deuda y Clases pasivas.— 
Llamamiento de pagos y entrega de los valores que se 
expresan.

Intervención general de la Administración del Estado,—Resú
menes estadísticos de recaudación y pagos por recursos de 
obligaciones presupuestos correspondiente al mes de 
Junio de 1906.

Junta clasificadora de t e  obligaciones de Ultramar — Rectifi
cación de errores padecidos en las relaciones de créditos 
publicadas en las G a c e t a s  que se e x p r e s a n .

G o b ern a c ió n  — Instituto de Reformas sociales.—Suscripción 
nacional en favor de los damnificados por el hundi
miento del tercer depósito del Canal del Lozoya (conti
nuación).

Instrucción iuLlica.. — Subsecretaría, — Vacantes de Cá
tedras.

Nombramientos de Tribunales de oposiciones.
AfefrJstftó&j & luzñm:;

Edictos de Juzgados de primera instancia v jurisdicción de 
Guerra.

Aunólas y nsíMm  s ífsm fe  
Esponjera del Sur de, Espada.
Bolsa de Madrid.— C o t i z a c i ó n  o f i c i a l .

Observatorio ammiómicQ*--Datos meteorológicos.
Instituto Oentral MeteorulógicQ.^QhsQry%QÍon*í$ meteorcAógV 

cas en España y en el extranjero.

IPar íe  sa@ ©HMsiL
Asumios, g&ivbr&l y espectáculos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey Don. Alfonso XIII y  la R eina 
Doña Victoria Eugenia (Q. D. G.) continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE FOMENTO
R E A L E S  D E C R E T O S

Resultando vacante en el Cuerpo de Ingenieros de 
Montes una plaza de Inspector general de primera cla
se, Jefe de Administración de primera, por ascenso de 
D. José Sáinz de Baranda; de conformidad con lo pro
puesto por el Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, para ocu
par la referida vacante á D. Francisco de Paula Arri- 
llaga y Garro.

Dado en San Sebastián á veintitrés de Julio de mil 
novecientos seis.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

M a ts u e l  Cfc&reáa B®a*Ieto«

Resultando vacante en el Cuerpo de Ingenieros de 
Montes una plaza de Inspector general de segunda cía
se, Jefe de Administración de segunda, por ascenso de 
D. Francisco de P. Arrillaga; de conformidad con lo 
propuesto por el Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, para ocu
par la referida vacante á D. Rafael Puig y Valls.

Dado en San Sebastián á veintitrés de Julio de mil 
novecientos seis.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

JUsmvft®! «fc&a-rei» E*r£®£©«

Resultando vacante en el Cuerpo de Ingenieros de 
Montes una plaza de Inspector general de segunda cla
se, Jefe de Administración de segunda, por jubilación 
de D- Manuel Elizaide y Am aga; de conformidad con 
o propuesto por el Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, para ocu
par la reiexida vacante á D. Felipe Estallar y Foros, 

Dado en San Sebastián á veintitrés de Julio de mil 
novecientos seis.

ALFONSOEl Ministro de Forunto,
M i a s m a *  A s a r e i s ,  I s l o t e *  -

Resultando vacante en el Cuerpo de Montes una pla
za de Ingeniero Jefe de primera clase, Jefe de Admi
nistración de tercera, por ascenso de D. Felipe Esteller 
y Forés; de conformidad con lo propuesto por el Mi
nistro de Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, para ocu
par la referida vacante á D. Gabriel López Olivas.

Dado en San Sebastián á veintitrés de Julio de mil 
novecientos seis.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

j&ff&smel ..

Con arreglo á lo dispuesto en el art. 4.° del Real de
creto de 28 de Mayo último creando el Instituto Supe
rior de Agricultura, Industria y Comercio, y en aten
ción á las circunstancias que concurren en D. Felipe 
Romero Donallo, Diputado á Cortes y agricultor; á 
propuesta del Ministro de Fomento,

Vengo en nombrarle Vocal dei referido Instituto, 
Dado en San Sebastián á veintitrés de Julio de mil 

novecientos seis,
ALFONSO

El Ministro de Fomento,
E&aáaisi&l sarcia JPiieí®*

Con arreglo álo  dispuesto en el art, 4.° del Real de
creto de 28 de Mayo último creando el Instituto Supe
rior de Agricultura, Industria y Comercio, y en aten
ción á las circunstancias que concurren en D. Octavio 
Guartero Cifuentes, ex Director general de Agricultu
ra y ex Diputado á Cortes; á propuesta del Ministro de 
Fomento,

Vengo en nombrarle Vocal del referido Instituto, 
Dado en San Sebastián á veintitrés de Julio de mil 

novecientos seis.
ALFONSO

El Ministro de Fomento,
l l a a s e l  Ctauroís* ¿Prieto* •

Relimando vacante en el Cuerpo de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos una plaza de Inspector ge
neral de primera ciase, con categoría de Jefe de Admi
nistración de primera clase, por jubilación de D. Fran 
cisco Lafarga y Cabléeos; de conformidad con lo pro
puesto por ei Ministro do Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, para ocu
par la expresada vacante á D. Serafín Freart y El- 
queime.

Dado en San Sebastián á veintitrés de dudo Ge un 
novecientos seis.

AiU'Üñfid
Fi MirüAí’o de Fomento,

IP rle tó .

Resultando vacante en el Cuerpo de Ingenieros d 
Caminos, Canales y Puertos una plaza cíe Inspector gí

neral de segunda clase, con categoría de Jefe de Admi
nistración de segunda clase, por ascenso de D. Serafín 
Freart y Riquelme; de conformidad con lo propuesto 
por el Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, para ocu
par la expresada vacante á D. Melchor de Falau y Oa- 
talá.

Dado en San Sebastián á veintitrés de Julio cíe mil 
novecientos seis.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

J i S a M i a e l  G a r e á s a  1 9s l & t o 0

Promovido á Ingeniero Jefe de primera clase del 
Cuerpo de Caminos, Canales y Puertos, con categoría 
de Jefe de Administración de tercera clase, D. José de 
Torres Vildosola y Cortázar por Real decreto de esta 
fecha, y debiendo continuar en la situación de super
numerario en que se encuentra desde el día 19 de Fe
brero de 1884, con sujeción á lo establecido en el Real 
decreto de 25 de Marzo de 1881; de conformidad con lo 
propuesto por el Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso de escala/para ocu
par la vacante que con tal motivo resulta en la expre
sada categoría á D. Prudencio GuadaJíajara y Soto.

Dado en San. Sebastián á veintitrés ele Jubo de mil 
novecientos seis.

ALFONSO
El Ministro do Fomento,

M a n u e l  J a r e i s  ¿Prieto*

Resultando vacante en el Cuerpo de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos una plaza de Ingeniero 
Jefe de primera clase, con categoría de Jefe de Admi
nistración de tercera clase, por ascenso de D. Melchor 
de Palau y Cataíá; de conformidad con lo propuesto por 
el Ministró de Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, para ocu
par la expresada vacante á D. José de Torres y Cor
tázar.

Dado en San Sebastián á veintitrés de Julio de mil 
novecientos seis.

ALFONSO
El Mmtetro do Fom ento.

M kmsael Cfeueka.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
R E A L E S  Ó R D E N E S  

Pasado á informo leí Real Consejo de Sanidad el ex
pediento reía tiro ai recurso de alzada Ayuntamien
to de Burgos contra la providencia o.o V , S, so ero otau- 
Suin del cementerio viejo y apertura del ni-,evo, cuchó 
Cuerpo Cónsul Ivo, en sesmo de 2 dei aetush se ha se r
vido emitir el oL .nenio diNamon:

cExcnio. Sis; El Fr sáldenlo do la Sección do Cerne n-
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'torios e Inhumaciones de este Real Consejo de Sanidad 
m e comunica lo siguiente:

«Exento. Siv. La Sección de Cementerios é Inhunua- 
evones de este Real Consejo de Sanidad, en sesión c<ele- 
’oráda el éia 2 del actual, se lia hecho cargo del recurso 
íde alzada interpuesto por el Alcalde de Burgos, en 
sombre y representación del Ayuntamiento, contra la 
providencia del Gobernador civil de la provincia de 
28 de Marzo úRltno revocando el acuerdo de la Corpo
ración muni&inal de 22 de Diciembre de 1905 reprodu
ciendo otro anterior de 2 de Septiembre de 1903.

Resultaseis del expediente instruido que en la sesión 
celebrada por el Ayuntamiento el 2 de Septiembre 
•de 1903 se-seordó que se terminaran las obras del nue
vo cem enterio de la Obispa, y que, una vez terminadas, 
se procediera á la clausura del viejo y apertura del 
nuevo, estudiándose la fórmula que armonizara los in 
tereses da los particulares que tuviesen derechos ad- 
quindes en 6l comentario viejo:

Q.ae en sesión de 14 de Febrero de 1904, la Corpora
ción municipal acordó las compensaciones que habían 
de otorgarse en el nuevo cementerio á los propietarios 
de nichos, medios puntos, sepulturas y panteones en 
el víe-jo, y que á ios que no aceptaran las compensacio
nes acordadas se les cediera, gratuitamente en el nuevo, 
por cinco años, sepulturas para inhumar los cadáveres 
deles personas de su familia y trasladar á ellas los res
tes mortales; que á los que hubiesen adquirido terreno 
para edificar en el viejo se les compensara con un te
rreno equivalente en el nuevo, y que ios que tuviesen 
•en arriendo alguna de las propiedades del cementerio 
conservaran el arriendo mientras pagaran la renova- 
eión anual, pero sin derecho á nuevos enterramientos; 
concediéndose un plazo de seis meses á los propietarios 
para que acreditaran sus derechos, y de otros seis para 
rsoiicitar las compensaciones:

Que en la sesión de 14 de Octubre de 1904, celebrada 
bajo la presidencia del Gobernador, se dió cuenta de la 
•visita girada al nuevo cementerio en construcción por 
•el'Alcalde, Inspector provincial de Sanidad y Subdele
gado de Farmacia, como individuos de la Comisión de 
Cementerios, expresándose que no era de tan imperio
sa  necesidad el cementerio que se estaba construyendo, 

atención á que en el cementerio general se disponía 
de  terreno suficiente para cinco meses, prescindiendo 
de sepulturas de propiedad particular; que no habían 
d e  seguirse perjuicios á la salud pública al señalar di
cho plazo, que se juzgaba preciso para la terminación 
de*las obras del nuevo cementerio de la Obispa y de] 
civil, puesto que dicho cementerio general no se clau
surará por falta de condiciones higiénicas, sino por lí 
imposibilidad de cavar fosas sin tropezar con restos 
humanos; y que si circunstancias imprevistas lo exigie 
ran, podría desde luego habilitarse el nuevo cemen
terio:

Que en sesión de 22 de Diciembre de 1905, el Ayunta- 
■miento acordó que* de conformidad con lo dispueste 
•en la de 2  de Septiembre de 1903, se procediera simul
táneam ente á la apertura del nuevo cementerio y á ls 
•clausura del viejo, fijando la fecha de 1.° de Abril próxi 
mo pasado para la realización de.aqibos actos, y que se 

- estudiara la forma de otorgar á loo propietarios de en 
terram ienios en el cementerio general Ja facultad de 
■jperíuutarlcfcs por otros equivalentes en el cementerio 
muevo:

Que en 15 de Febrero último, D. Junn José Arroyo 31 
#ot'ros cuatro, propietarios de panteones, nichos y m e
dios p a to s  dei cementerio general, interpusieron i ‘e- 
tfürsG de alzada ante el Gobernador contra elacuera’c 
adoptado por el Ayuntamiento disponiendo la clausura 
d sl aemanterio para el día 1.° dQ Abril, citando en apo
yo del derecho que creen les asiste las Reales órdenes 
de 9 de Septiembre y 29 de Noviembre de 1891, á cuyo 
reci \rso se adhirieron con fecha posterior otros varios 
vecii \os de Burgos:

Que el Alcalde, al remitir al Gobernador el recurso, 
inforn \ó que el Ayuntamiento dispuso la construcción 
de un 1 nievo cementerio por insuficiencia del existente 
y falta < la condiciones de higiene y salubridad, pues se 
halla emplazado dentro del casco de la ciudad, en opo
sición co a  lo preceptuado en las Reales órdenes de 
17 de Febrero  de 1888, 19 de Marzo de 1882 y 16 de J u 
lio de 1883; y  que ante eí grave conflicto de la higiene 
pública, la Corporación había acordado en 15 de Julio 
de 1887 construir un nuevo cementerio en los terrenos 
iism ados de la Obispa; y que instruido el expediente, 
informado favorablemente por todos los Centros, fue 
apr^b&úo definitivamente y autorizada la construcción 
por !>ca¿ orden de 8 do Noviembre de 1890; y que que
riendo Corporación municipal arm onizar los intere
ses del i'üumoipio con ios de los particulares, respetan
do en lo posible los derechos de éstos, dispuso que una 
Comisión estudiara las compensaciones que' pudieran 
concederse á ios propietarios, las que fueron ¿concedi
das por otro acuerdo posterior ai apelado:

Que pasado ei expediente á informe de la Comisión 
provincial, ésta informó que procedía estimar el recur
so y revocar el acuerdo del Ayuntamiento, porque éste 
no puede privar, salvo el caso de necesidad general y 
por causa de salubridad pública, del derecho de seguir 
los propietarios enterrando en sus propiedades los res
tos mortales de las personas de su familia ínterin exista 
terreno suficiente, ni puede volver sobre los acuerdos 
en que verificó las cesiones de terrenos para las sepul
turas; resolviendo el Gobernador de conformidad con 
el dictamen de la Comisión provincial:

Que en 5 de Abril, el Alcalde, en nombre y represen
tación del Ayuntamiento, interpuso recurso de alzada 
contra la providencia del Gobernador, acompañando al 
recurso una certificación del Arquitecto municipal, en 
la que se hace constar que la distancia que media desde 
la última casa de la población, núm. 82 de la calle de 
Fernán González, al cementerio antiguo es de 72 metros 
90 centímetros, y de 33.metros desde las casas conti
guas al Arco de San Martín:

Que reclamada por la Inspección general de Sanidad 
interior al Gobernador civil de la provincia certifica
ción en que constara con exactitud la distancia que me
dia desde las últimas casas de Burgos hasta el nuevo 
cementerio de San José, dicha Autoridad la remitió con 
comunicación fecha 24 de Mayo, expresándose en ella 
que la distancia existente es la de 2.072 metros desde el 
mencionado cementerio á la fábrica de luz eléctrica, 
punto donde termina el verdadero casco de la ciudad 
por el lado Norte; de 2.355 á la última casa, núm. 82 de 
la calle de Fernán González, y de 2.040 á las casas con
tiguas al Arco de San Martín, siendo la que existe en
tre el cementerio viejo y las citadas casas de la calle de 
Fernán González y Arco de San Martín las consignadas 
en el anterior Resultando:

Vista la Real orden de 31 de Diciembre de 1876, por 
la que se resolvió, de conformidad con el Consejo de 
Estado, que las cuestiones de cementerios son de la 
exclusiva competencia de los Ayuntamientos, por tra 
tarse de la higiene y salubridad del pueblo, correspon
diendo únicamente á los Gobernadores civiles cuidar 
de que se cumplan las leyes generales:

Vista la Real orden de 8 de Agosto de 1884, dictada 
con motivo de un caso análogo, por la que se aprobó 
el acuerdo adoptado por el Ayuntamiento de Santan
der prohibiendo practicar inhumaciones en el cemen
terio de San Fernando, expresándose en uno de los 
Considerandos que los recurrentes (dueños de panteo
nes y nichos en dicho cementerio) desconocían el con
cepto administrativo de la palabra perpetuidad, relati
va á la propiedad de los nichos y panteones, y que nc 
se habían penetrado del espíritu de la Real orden de 15 
de Julio de 1860, y diciéndose en otro que al acordai 
el referido Ayuntamiento la clausura del cementerio, 
prohibiendo á los propietarios de panteones y nichos 
verificar inhumaciones en éstos, se hallaba dentro de 
las facultades propias de los Municipios:

Vista la Real orden de 22 de Abril de 1891, en la que 
se dice que, según el art. 72 de la ley Municipal, es de 
la exclusiva competencia de los Ayuntamientos cuantc 
se refiere á la policía, higiene y salubridad de los pue
blos, y que además los Municipios están obligados 
por el art. 73 de la misma ley al cumplimiento exactc 
de los fines y servicios que les están encomendados, 
muy particularmente en lo que á policía é higiene s< 
refiere, y que en diversas Reales órdenes, con informes 
del Consejo de Estado, se establece que los Goberna
dores no son competentes para conocer de los recursos 
interpuestos contra acuerdos tomados por los Ayunta
mientos en asuntos de su exclusiva competencia, á nc 
ser en el caso de que por ellos se haya infringido al
guna ley:

Considerando que las Reales órdenes de 9 de Sep
tiembre y 29 de Noviembre de 1891, citadas por los 

l propietarios de panteones, nichos y medios puntos de 
ce pmenterio de Burgos en el recurso de alzada presen- 
tai lo al Gobernador, no tienen aplicación ni guardar 
ana logia con el caso presente, puesto que dichas Rea
les c Vdenes se refieren á los derechos de enterramientc 
de lo & mayordomos y cofrades en los cementerios de 
las Sa cramentales de Madrid, cuya construcción, cui
dado y administración no dependen del municipio: 

Consi ’derando que las Reales órdenes de 17 de Febre 
ro de 181^6 y 16 de Julio de 1888 disponen que los ce
menterios deben estar emplazados á la distancia cuan
do menos v lo dos kilómetros de las últimas casas de la 
población, c ian d o  ésta sea o exceda de 20.000 habitan
tes, en cuyo caso se halla la ciudad de Burgos, que 
figura en el cemso oficial con31,741 habitantes de dere
cho y 30.856 de hecho:

Considera ndo que el cementerio viejo de Burgos sólo 
dista en alguno de sus extremos 33 metros del centro 
urbano, con infracción de todas las disposiciones sani
tarias vigentes y de cuanto se ha legislado siempre res
pecto al emplazamiento d§ log cementerios:

Considerando que, según antecedentes que existen 
en el Ministerio de la Gobernación, en el estado de
mostrativo de los cementerios que carecen de condicio
nes higiénicas, formado por la Dirección general de Be
neficencia y Sanidad en 23 de Junio de 1884 con arre
glo á los datos remitidos por el Gobernador de Burgos, 
en cumplimiento de la Real orden circular de 20 de 
Febrero de 1883, figura, entre otros, el de la capital 
como próximo ó dentro de la población, expresándose 
que procede su clausura y la construcción de uno nue
vo, comunicándose así con la misma fecha al Goberna
dor y recordándosele por dicha Dirección en órdenes 
de 27 de Enero y 9 de Mayo de 1885:

Considerando que, atendiendo á la falta de condicio
nes higiénicas del ya citado cemeníerio general de Bur
gos, el Ayuntamiento instruyó expediente para cons
tru ir uno nuevo, el que, informado por el Real Conse
jo de Sanidad, fué aprobado, autorizándose su cons
trucción por Real orden de 6 de Noviembre de 1890: 

Considerando que el nuevo cementerio construido se 
halla bien emplazado y i  distancia conveniente de la 
población:

Considerando que el Ayuntamiento, al adoptar los 
acuerdos de 2 de Septiembre de 1903 y 22 de Diciembre 
de 1905, procedió dentro de las facultades propias que 
le concede la ley Municipal, cumpliendo á la vez con lo 
ordenado por el Ministerio de la Gobernación en 23 de 
Junio de 1884 y 27 de Enero y 9 de Mayo de 1885:

La Sección opina que procede estimar el recurso de 
alzada del Ayuntamiento de Burgos; revocar la provi
dencia del Gobernador d© 28 de Marzo último; declarar 
firmes los acuerdos de la Corporación; municipal de 2 
de Septiembre de 1903 y 22 de Diciembre de 1905 dis
poniendo la clausura del cementerio viejo y la apertura 
del nuevo; y que, conforme tiene también acordado, 
con el fin de no lesionar en lo posible los intereses de 

, los particulares que tienen derechos adquiridos en el 
cementerio viejo, se les conceda en el nuevo las debidas 
compensaciones.»

Y conformándose el Rey (Q. D. G.) con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V, S. para su conocimiento 
y demás efectos consiguientes, con devolución del ex
pediente. Dios guarde á V. S. muchos años, Madrid 
26 de Julio de 1906.

DÁVILA
Sr. Gobernador civil de la provincia de Burgos.

Pasado á informe del Real Consejo de Sanidad ̂ Tex^- 
pediente relativo al recurso de alzada de D. Modesto 
Carcedo contra la providencia de V. S. aprobando el 
acuerdo del Ayuntamiento de Cangas de Onís referen
te á la construcción de un nuevo cementerio en Mar
golles, dicho Cuerpo Consultivo, en sesión de 2 del ac
tual, se ha servido emitir el siguiente dictamen: 

«Excmo. Sr.: El Sr. Presidente de la Sección de Ce
menterios é Inhumaciones de este Real Consejo de Sa
nidad, en sesión celebrada el día 2 del corriente, ha 
examinado el recurso de alzada interpuesto por D. Mo
desto Carcedo contra la providencia del Gobernador 
civil de la provincia de Oviedo por la que, de confor
midad con el dictamen emitido por la Comisión pro
vincial, fué aprobado el acuerdo adoptado por el Ayun
tamiento de Cangas de Onís en sesión de 5 de Noviem
bre de 1904, relativo á la construcción de un nuevo ce
menterio en la parroquia de Margolles, en dicho con
cejo; y

Resultando del expediente que se acompaña:
Que el Cura párroco de Margolles interesó del Ayun

tamiento, en Julio de 1903, la ampliación del cementerio 
de la expresada parroquia, por considerarlo iñsuficien 
te, á cuya pretensión se adhirieron algunos vecinos de’ 
la misma, siendo informada favorablemente por la Ju n 
ta local de Sanidad:

Que contra lo solicitado se opuso el vecino D. Anto
nio Quesada González, fundándose en que el cemente
rio, cuyo ensanche se pretendía, no reúne las condicio
nes higiénicas necesarias por hallarse situado en las 
inmediaciones de varias casas habitadas, de las Escue
las públicas y de la casa rectoral, de abrevaderos para 
ganados, de pozos de agua potable y de una laguna á 
menos de 70 metros del cementerio, y haciendo constar 
que existía terreno en otro sitio, propio para que en él 
se construyera uno nuevo:

Que habiéndose nombrado por el Ayuntamiento una. 
Comisión de su seno para que en unión de dos Médi
cos informara respecto á la ampliación del cemente
rio, evacuó su cometido en igual sentido que la Junta 
local de Sanidad; y dada cuenta á la Corporación mu
nicipal, ésta, de conformidad con lo propuesto por la 
Junta de ^anidad y la Comisión nombrada, acordó, en 
sesión de 30 de Agosto de 1903, la ampliación solicita
da, formulando voto particular en contra ei Concejal 
D, José González Sánchez, por considerar que se habían
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infringido por la Junta local de Sanidad y el Ayunta
miento las disposiciones legales que regulan esta clase 
de construcciones, y por no reunir el cementerio viejo 
ninguna de las condiciones higiénicas necesarias:

Que habiendo acudido dicho Concejal en alzada ante 
el Gobernador civil de la provincia contra el acuerdo 
tomado por el Ayuntamiento, fundado en los mismos 
motivos que quedan consignados en el segundo Resul
tando, y presentado asimismo recurso en igual sentido 
los vecinos de Margolles D. José y D. Antonio Quesada 
González, fué remitido el expedíame, con los recursos 
presentados, á informe de la Comisión provincial, y 
ésta, en sesión de 16 de Octubre de 1903, acordó la devo
lución del expediente para que fuese instruido con arre
glo á lo que dispone la Real orden de 16 de Julio de 1388: 

Que tramitado de nuevo el expediente, el maestro de 
obras manifestó que, según aparecía del plano forma
do para la ampliación del cementerio de Margolles, la 
iglesia se encuentra contigua al mismo, la casa recto
ra l á 35 metros de distancia y en nivel más' bajo; á 
110 la Escuela pública de niños, y 130 la de niñas; á 
40, 130 y 85 respectivamente varias casas habitadas, y 
casi á la misma de pozos de agua potable para bebida 
y usos domésticos, pasando junto al cementerio un ca
mino muy frecuentado; que los vientos dominantes son 
el N. y el S., que llegan á los pueblos de la parroquia 
de Margolles, después de atravesar por aquél; que 
cumpliendo el encargo que se le confirió, había exami
nado varios puntos de la mencionada parroquia, no en
contrando otro sitio más á propósito para el emplaza
miento de un nuevo cementerio que el llamado La 
Cuestona, á 500 metros del pueblo más próximo, que 
ocupa una situación elevada con ligero declive, no exis
tiendo en todo el perímetro d8l terreno ni en sus in
mediaciones ríos, arroyos, pozos ni manantiales utili- 
zables, siendo su orientación contraria á los vientos 
reinantes, y el terreno mantilloso y acuoso:

Que nombrados por la Alcaldía los Médicos D. Fidel 
García Rodríguez y D. Fernando González Carcedo 
para que, previo reconocimiento, informaran respecto 
al emplazamiento del nuevo cementerio proyectado, 
emitieron informe en iguales términos que el Maestro 
de obras, y afirmando que procedía denegar la amplia
ción ó ensanche del cementerio viejo, y que debía acti
varse la construcción de uno nuevo, estimando en con
diciones adecuadas para este objeto el terreno denomi
nado La Cuestona, por la distancia que le separa de los 
pueblos, por hallarse en lugar elevado, sin aguas ni 
manantiales próximos, con buena orientación y terreno 
apropiado para la descomposición cadavérica:

Que el Cura párroco de Margolles, insistiendo en su 
pretensión del ensanche del cementerio viejo, asegura, 
que reúne buenas condicianes higiénicas, y que, por el 
contrario, el terreno de La Cuestona no es apropiado^ 
para el emplazamiento del cementerio, y, además, que 
no está equidistante de los diferentes pueblos de la ? 
parroquia:

Que remitido el expediente á informe de la Junta lo
cal do Sanidad, y celebrada sesión en 2 de Septiembre, 
no se adoptó resolución definitiva porjno haber llegado 
á un acuerdo los Vocales sobre la conveniencia de en- : 
sanchar el cementerio viejo ó construir uno nuevo:

Que hecho cargo el Ayuntamiento de todo lo actua
do, en sesión de 5 de Noviembre de 1904 resolvió, por 
mayoría, no haber lugar á la ampliación del cemente
rio solicitado por el Cura párroco, y que se procediera 
ála construcción de uno nuevo en el punto denominado 
La Cuestona, previa la formalización del oportuno > 
expediente, formulando voto particular los Concejales 
D, Ramón Fernández Cuenso y D. Antonio Navares, * 
fundado en no haber sido citados todos los Concejales s 
para la sesión celebrada, ni presidida por el Alcalde, á 
quien correspondía, y serlo por el primer Teniente, y 
en que el íerreno de La Cuestona no reunía las con
diciones precisas para el emplazamiento del nuevo ce
menterio que* se proyectaba :

Que aparece" del expediente que el Concejal D. Cele
donio Zardón fué citado en forma legal para la citada 
sesión, y que el Alcalde delegó en el primer Teniente á 
causa de hallarse enfermo, según consta por comunica
ción dirigida á éstef 

Que el xircipreste ‘le la parroquia de Margolles, en 
comunicación de 9 de .Noviembre de 1904, manifiesta al 
Alcalde su conformidad con la construcción de un nue
vo cementerio:

Que contra el acuerdo adaptado por el Ayuntamien
to, los dichos Concejales Sres> Fernández Cuenso y Na
vares acudieron en alzada ante" el Gobernador, supli
cando la revocación del acuerdo de 5 de Noviembre 
de 1904 y que se autorizara la ampliación del cemen
terio antiguo:

Que el Cura párroco de Margolles y varios vecinos 
acudieron también en alzada ante el Gobernador, adu
ciendo los mismos fundamentos que los a le ^ d o e  por 
los dos Concejales recurrentes:

Que pasado el expediente á la Comisión provincial, 
en sesión celebrada el 25 de Noviembre de 1905, acor
dó informar al Gobernador que procedía confirmar el 
acuerdo del Ayuntamiento de Cangas de Onís de 5 de 
Noviembre de 1904 resolviendo la construcción de un 
nuevo cementerio para la parroquia de Margolles en el 
sitio llamado La Cue stona, y, en su consecuencia, que 
se debían desestimar los recursos interpuestos contra 
el mismo, y que para llevar á efecto la construcción del 
nuevo cementerio instruyera el Ayuntamiento el ex
pediente conforme á las prevenciones de las Reales ór
denes de 16 de Julio de 1888 y 26 de Enero de 1898:

Que conformándose el Gobernado! con el dictamen 
do la Comisión provincial, por providencia de 23 de 
Noviembre do 1905 acordó como se proponía:

Considerando que el actual cementerio de Margolles, 
en el concejo de Cangas de Onís, por su situación den
tro  de poblado y carecer de condiciones higiénicas, 
constituye un permanente y constante peligro para la 
salud pública, imponiéndose la necesidad de su inme
diata clausura:

Considerando que la Junta local de Sanidad ha debi
do hacerse cargo de los informes emitidos que constan 
en el expediente, y de cuantos estimase necesario ad
quirir, acordando, en su vista, una resolución defini
tiva:

Considerando que, por los informes relacionados en 
el expediente, el sitio denominado La Cuestona es el 
que reúne mejores condiciones para el emplazamiento 
del nuevo cementerio proyectado en la parroquia de 
Margolles:

Considerando que el recurrente no aduce nuevos da
tos que contradigan los informes emitidos, ni demues
tra  de modo ninguno que el actual cementerio de la 
parroquia de Margolles reúna buenas condiciones hi
giénicas, ni que su situación sea á la distancia conve
niente de pobiado, sino que, por el contrario, se halla 
lindando con edificios habitados, las Escuelas públicas 
y la iglesia y muy próximo á pozos de agua potable:

Considerando que la Real orden de 16 de Julio 
de 1888 determina de una manera precisa que en las 
poblaciones de menos de 5.000 habitantes los cemente
rios han de estar situados á una distancia de 500 me
tros, en cuyo caso se encuentra la parroquia de Mar
golles:

La Sección opina que procede confirmar la providen
cia del Gobernador civil de Oviedo por la que prestó 
su aprobación al acuerdo del Ayuntamiento de Cangas 
de Onís de 5 de Noviembre de 1905, denegando la am
pliación del cementerio viejo de la parroquia de Mar
golles y resolviendo la construcción de uno nuevo en 
el sitio denominado La Cuestona, y, en su consecuen
cia, desestimar el recurso de alzada de D. Modesto Car- 
cedo.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos consiguientes, con devolución del ex
pediente. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
26 de Julio de 1906.

DÁVILA
Sr. Gobernador civil de la provincia de Oviedo.

Pasado á informe del Real Consejo de Sanidad el ex
pediente relativo al recurso de alzada interpuesto por 
el Alcalde de Palafrugell, en nombre y representación 
del Ayuntamiento, contra la providencia del Goberna
dor de Gerona denegando la autorización solicitada 
para construir un cementerio municipal en el territo
rio de La Portalada, dicho Cuerpo Consultivo, en se
sión de 2 del actual, se ha servido emitir el siguiente 
dictamen:

«Excmo. Sr.: El Sr. Presidente de la Sección de Ce
menterios é Inhumaciones de este Real Consejo de Sa
nidad me comunica lo siguiente:

«Excmo. Sr.: La Sección de Cementerios de este Real 
Consejo de Sanidad, en sesión celebrada el 2 del actual, 
ha visto el recurso de alzada interpuesto por el Alcalde 
de Palafrugell, en nombre y representación del Ayun
tamiento, contra la providencia dictada por el Gober
nador civil de la provincia de Gerona por la que se de
negó la autorización solicitada para construir un ce
menterio municipal en el campo de la propiedad de d i
cho Ayuntamiento, en el territorio de La Portalada, 
resultando:

Que acordada por el Ayuntamiento la construcción 
de un cementerio municipal en el sitio que se deja 
mencionado, comprendiendo una superficie do 9.788* i. t imetros cuadrados, desainados 4.376 á enterramientos 
católicos, 1.550 á cementerio neutro y departamento de 
párvulos no bautizados, y el resto á sala de autopsias, 
depósito de cadáveres, cuartos del vigilante y útiles, 
capilla, panteones, nidios y caminos interiores, dejan
do entre el recinto del cementerio y oí camino que con

duce á la ermita y freo de Fan Sebastián un paseo ó an
dón de cintro metros de latitud en todo e). frente, y nom
brado una Comisión para que dictaminara sobre el pro
yecto formado por el maestro de obras de ht villa, por 
no haber Arquitecto ni Ingeniero para formo-avío, p ro
puso al Ayuntamiento que se pusiera el proyecto de 
manifiesto al Gura párroco por el plazo de diez días, 
que se interesara el informe do dos Médicos y se recla
mara del Juzgado municipal certificación do las defun
ciones ocurridas en el último decenio, cuyo informe 
fué aprobado por el Ayuntamiento en sesión de 27 de 
Mayo de 1903:

Que el Gura párroco, en comunicación de 20 do J u 
nio 0e 1903, manifestó que únicamente debí ' preceder
se á la construcción de cementerios, de ser necesarios, 
lo que no acontecía en el presente caso; que la Junta 
de obra parroquial tiene preferencia para construirlos 
con fondos propios, citando varias Reales órdenes en 
apoyo de su afirmación; que era manifiesta i a absoluta 
falta de necesidad, cuanto que los vecindarios de Cale- 
lia y de Llofríu, pertenecientes al distinto municipal, 
tienen cada uno su cementerio; y que el proyecto-es 
atentatorio á los derechos de la Iglesia, privándola de 
la preferencia que le asiste para la construcción de ce
menterios:

Que examinado por los Médicos D.-Romualdo-Vidal 
y D. Ernesto Peya el territorio de La Portalada, desig
nado para el emplazamiento del cementerio, informa
ron que dicho sitio se halla á más de 1.000 metros de 
la población, á 500 de un suburbio de 20 casas y á 100 
ó 200 de tres casas de campo; que el terreno forma un 
pequeño declive de E. á O., hallándose situado en 
punto elevado, á oriente de la villa y contrario á los 
vientos reinantes; que la naturaleza del terrcao es cal- 
cáreo-arenisco mantilloso; que no existen en sus inme
diaciones aguas destinadas á usos domésticos; que su 
capacidad es más que suficiente para un decenio, sin 
necesidad de remover los restos mortales, y que, no 
obstante la distancia á que se hallan el suburbio y ca
sas citadas, el sitio elegido reúne las condi dones exi
gidas por la ley y la policía de los cementerios:

Que la Comisión nombrada para entender on el p ro 
yecto de construcción del cementerio informó de nuevo, 
diciendo: que el cementerio parroquial, situado á me
nos de 1.000 metros de la población, no reúne las con
diciones higiénicas necesarias, tanto por la distancia 
como porque el terreno destinado á sepulturas, forma
do por una masa compacta de arcilla, es impropio para 
la descomposición cadavérica, proponiendo a-’ Ayunta
miento que por el Ingeniero del mismo se practicaran 
los trabajos que fuesen precisos para la eómpróbación 
de los extremos expresados:

Que la Junta municipal de Sanidad, en sesión cele
brada, aprobó por unanimidad el dictamen do la Comi
sión nombrada para entender en el proyecto deheemen- 
terio municipal:

Que el Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos Don 
Rafael Coderch informó que el cementerio parroquial, 
situado á Poniente de la población, sólo disra 608 me
tros de la calle del Cementerio, que es la última del 
casco de la población; que la composícióu geológica 
del terreno es arcillosa en el suelo y subsuelo en una 
mitad aproximadamente d9l que se halla destinado á 
sepulturas, y arcillosa en el suelo y pizarrosa en el sub
suelo en la mitad restante, no siendo, por consiguiente, 
la más apropiada para la descomposición de b s cadá
veres:

Que según certificaciones que obran en el expedien
te, el censo de población es de 7.807 h ab itan te , de los 
que corresponden 5.634 al casco de la población, 335 al 
pueblo de Llofríu, 388 al caserío de Calella y los res
tantes á caseríos diseminados, y que el número de de
funciones ocurridas en el decenio de 1892 á 1902 fué 
de 1.739:

Que habiéndose presentado instancias al Gobernador 
por la Junta de obra de fábrica de la Iglesia y varios 
vecinos de Palafrugell, é informados por el A calde en 
el sentido de que, á su entender, los cementerios debe
rían ser municipales, y que el parroquial existente en 
la población reunía las condiciones exigidas ñor la hi
giene, pareciéndole innecesario la construcción de otro, 
y que pasado el expediente á la Comisión provincial, 
ésta propuso que informara el Arquitecto provincial:

Que el Arquitecto provincial expresa en su informe 
que el cementerio parroquial dista 608 metros de las 
calles del Ferrocarril y del Cementerio, que es donde 
concluyo el núcleo de población; que existen otros dos 
cementerios correspondientes á los vecindarios de Ca- 
Lila y ác Llofríu; que el emplazamiento p v ii el p ro 
yectado en el territorio do Lo Por miada, de rn’opiedad 
do! Ayuntamiento, lindante con el camino que so d iri
ge al Santuario y foro de van Sebastián, dina. anos í.000 
metros de la calle Castaños, don do termina el núcleo 
de población; que á pvvúa de dicha cabe hay usa línea 
de casas de 28 metros de longitud, ú ói distancia'de
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280 metros de la misma; á unos 300 del proyectado ce
menterio, el suburbio de Burgasol con 28 casas habita
das, existiendo además cuatro casas de campo á 30, 80, 
80 y 200 metros respectivamente; que la composición 
geológica del terreno es favorable para la descompo
sición cadavérica, y la superficie suficiente para no te
ner que remover los restos mortales en un período de 
veinte años, y, por consiguiente, en el de diez años, 
conforme á la Real orden jde 8 de Enero de 1903; que la 
orientación es contraria á los vientos reinantes y situa
da lejos de manantiales de aguas, teniendo el proyecto 
las dependencias exigidas, menos habitaciones para el 
Capellán y empleados, como previene el párrafo 7.° de 
la regla 1.a de la Real orden de 16 de Julio de 1888, las 
que el Gobernador está autorizado para dispensar, 
conceptuando por lo expresado que el proyecto de ce
menterio reúne las condiciones necesarias; y que por 
lo que hace á la distancia del emplazamiento del ce
menterio á la barriada mencionada y á las casas dise
minadas, como se trata de una comarca bastante pobla
da, so está en el caso comprendido en el párrafo 9.° de 
la regla 1.a de la Real orden de 16 de Julio de 1888:

Que la Comisión provincial, en sesión celebrada el 19 
de Abril último, acordó informar al Gobernador que 
no podía autorizarse la construcción del cementerio 
proyectado por existir en Palafrugell uno parroquial, 
construido con autorización del Gobernador civil de la 
provincia fecha 21 de Marzo de 1885, y confirmada esta 
resolución por Real orden de 31 de Julio del mismc 
año, cuyo cementerio tiene capacidad suficiente, no 
siendo bastantes los defectos de distancia de la pobla
ción y mala composición del terreno para ordenar su 
clausura; y que aunque dicho proyecto sea aceptable, y 
aun suponiendo preferencia á los Ayuntamientos para 
la construcción de cementerios, tampoco puede autori
zarse el proyectado bajo el aspecto económico, siendo 
suficiente el dicho cementerio parroquial, y habiendo 
otros dos para ios vecindarios de Calella y de Llofríu, 
prestando su conformidad el Gobernador al informe de 
la Comisión provincial, y comunicando la resolución al 
Alcalde de Palafrugell en 30 del mismo mes de Abril;

Que habiéndose dado conocimiento de la providencia 
del Gobernador al referido Ayuntamiento, éste acordó 
per unanimidad, en sesión de 4 de Mayo, alzarse de la 
resolución recaída, por estimarla perjudicial a los inte
reses del vecindario y al Erario municipal por los cre
cidos gastos que se exigen en el cementerio parroquial 
y  no reunir éste las condiciones de higiene y de distan
cia exigidas por la legislación vigente, no haberse te
nido en cuenta varias disposiciones que dan preferen
cia á los Ayuntamientos para la construcción de cemen
terios y la manifiesta infracción de alguna de ellas;

Que en cumplimiento del acuerdo del expresado 
Ayuntamiento, el Alcalde ha interpuesto recurso de al
zada para ante el Ministerio de la Gobernación contra 
la resolución del Gobernador, solicitando sea revocada 
y que se autorice la construcción del cementerio pro
yectado, fundado en los mismos motivos que tuvo pre
sente la Corporación municipal en el acuerdo tomado 
en la sesión de 4 de Mayo, y en que por la resolución 
del Gobernador se merman las atribuciones que á los 
Ayuntamientos concede el art. 72 d& la ley Municipal, 
que declara que es de su exclusiva competencia todo 
lo referente á la construcción de cementerios:

Considerando que todos los informes emitidos con
vienen, con perfecta unanimidad, en que la distancia 
que media entre el cementerio parroquial de Palafr ri
gen y el casco de la población es menor de 1.000 me
tros, fijándola el Ingeniero de Caminos, Canales y Puer
tos D. Rafael Coderch y el Arquitecto provincial en 
608 metros, y en que la composición geológica del te
rreno no reúne las condiciones convenientes para la 
descomposición cadavérica, afirmando el mencionado 
Ingeniero que aproximadamente la mitad de la super
ficie que comprende es arcillosa en el suelo y subsuelo, 
y arcillosa en el suelo y pizarrosa en el subsuelo, sin 
que ni el Cura párroco ni la Comisión provincial nie
guen estas afirmaciones, expresando, no obstante, iá 
Comisión provincial que teniendo el cementerio parro
quial capacidad suficiente no son bastantes los defectos 
de la distancia de la población y mala composición del 
terreno para clausurarlo:

Considerando que el terreno elegido por el Ayunta
miento para el emplazamiento del proyectado cemente
rio en campo de su propiedad en el territorio de La 
Portalada, distante más de 1.000 metros de la pobla
ción, por su situación, composición geológica del íerri- 
tono, orientación y no existir eu sus proximidades ríos,, 
arroyos, manantiales, ni aguas potables para usos do- 
mestices, reúne las condiciones exigidas para esta cla
se de establecimientos, y que, si bien á menor distan
cia se halla situado oí suburbio de Burgasol, con 28 ca
sas habitadas y algunas otras aisladas, hay que tener 
presente que el término municipal de Palafrugell es- 
bastante poblado y no hay sitio apropiado equidistante

de todas las edificaciones, por lo que es aplicable la 
excepción que determinan la regla 10 de la Real orden 
de 17 de Febrero de 1886 y la 9.a de la disposición 1.a 
de la de 16 de Julio de 1888:

Considerando que siendo el número de habitantes de 
Palafrugell 7.807, do los que 5.634 corresponden al 
casco de la población, la distancia á que debe hallarse 
situado el cementerio es la de 1.000 metros, conforme 
preceptúan la regla 9.a de la Real orden de 17 de Febre
ro de 1886 y la regla 8.a de la disposición 1.a de 16 de 
Julio de 1888:

Considerando que la capacidad del proyectado cemen
terio es suficiente, según los datos que constan en el 
expediente, para que pueda utilizarse por espacio de 
veinte años sin necesidad de remover los restos mor
tales, según dispone la regla 6.a de la disposición 1.a de 
la citada Real orden de 16 de Julio de 1888, y, por con
siguiente, por un período de más de diez años, que fija 
la regla 3.a de la Real orden de 8 de Enero de 1903: 

Considerando que por las Reales órdenes de 15 de 
Julio de 1884, 5 de Septiembre de 1891 y 23 de Marzo 
de 1905 se tiene resuelto, atemperándose al espíritu 
qué informa la de 28 de Febrero de 1872, que la cons
trucción de cementerios es función que compete á los 
Ayuntamientos:

Considerando que por el art. 72 de la ley Municipal, 
los Ayuntamientos son los encargados para atender á 
todo lo relacionado con la higiene y salubridad públi
ca, en cuyo caso, y muy preferentemente, se encuen
tran la higiene y la policía de los cementerios, que ne- 
cesitan una vigilancia directa y constante: 

Considerando que situados á gran distancia de Pala
frugell los vecindarios de Calella y de Llofríu, con gran 
número de habitantes, es conveniente que cada uno de 
ellos tenga su cementerio particular, sin que esto im
pida ni se oponga á la construcción de otro para las 
necesidades de los vecinos del casco de la población: 

Considerando que en la tramitación del expediente 
instruido por el Ayuntamiento de Palafrugell para la 
construcción del cementerio municipal se ha cumplido 
cuanto previene la Real orden de 16 de Julio de 1888 
y demás disposiciones vigentes, acompañándose á dicho 
expediente la Memoria descriptiva, planos y presupues
to formado por el Maestro de obras del municipio, 
cuya intervención autoriza la Real orden de 22 de Abril 
de 1887;

La Sección opina que procede estimar el recurso in
terpuesto por el Alcalde de Palafrugell, en nombre y 
representación del Ayuntamiento, y, en su consecuen
cia, dejar sin efecto la providencia del Gobernador civil 
de la provincia de Gerona; autorizar al expresado 
Ayuntamiento para la construcción del cementerio mu
nicipal proyectado, y ordenar la cláusura del parro
quial.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos consiguientes, con devolución del ex
pediente. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 26 de 
Julio de 1906. DÁVILA
Sr. Gobernador civil de la provincia de Gerona.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

REALES ÓRDENES 
Ilmo. Sr.: Hallándose vacante en la Facultad de De

recho de la Universidad de Zaragoza la Cátedra de 
Historia general del Derecho español;

S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer 
que para proveerla se anuncie al período de concurso 
de traslado, que le corresponde, según lo preceptuado 
en el Real decreto de 8 de Mayo de 1903.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 17 de Julio de 1906. JIMENOSr. Subsecretario de. este Ministerio.

Ilmó.: Sr. Hallándose vacante en la Facultad de De
recho de la Universidad de Santiago la Cátedra de De
recho administrativo;

S. M. el R ey  (Q, D. G.) ha tenido á bien disponer que 
para proveerla se anuncie al período de concurso de 
traslado, que le corresponde, según lo preceptuado en 
el Real decreto de 8 de Mayo de 1903.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 13 de Julio do 1906. 

j JIMENO
( Sr.,.-Subsecretario de este Ministerio.

Excnlo. Sr.: De acuerdo con la propuesta formulada 
por la mayoría de ese Consejo y con el informe del 
Claustro del Instituto del Cardenal Cisneros de esta 
Corte;

S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien nombrar Ca
tedrático de Lengua italiana del Instituto referido, con 
el sueldo anual de 4.000 pesetas; 3.000 de entrada y  
1.000 por razón de residencia y demás ventajas de la 
ley, como comprendido en el art. 6.° del Real decreto 
de 8 de Mayo de 1903, á D. Fernando López Monis, 
cuyos méritos y servicios sé publicaron en la Gaceta  
de 19 de Octubre de 1905.

De Real orden lo digo á V, E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios güarde á V. E. muchos años» 
Madrid 24 de Julio de 1906. JIMENO
Sr. Presidente del Consejo dé Instrucción pública.
Copia del dictamen que se cita del Consejo de Instrucción publica »

. «El Excm o.Sr. Ministró de Instrucción pública, por Real orden de 20 de Octubre de 1905, se dirige á este alto Cuerpo para que se sirva informar lo que estime más conveniente acerca dé la petición derD. Fernando López Monis, de ocupar la Cátedra de Lengua italiana del Instituto del Cardenal Cis* ñeros. En el texto de dicha Real orden se consigna que con el nombramiéntó del Sr. López Monis para dicha Cátedra ha  quedado áteridido el servicio de esta importante asignatura, que podrá cursarse en las debidas condiciones durante el tiempo que transcurra hasta que esta Cátedra tenga en presupuesto la conéígnacióh (jue se señala en el Real decreto de 20 de Septiembre último, de creación de la misma: siendo entonces cuando de acuerdo con las leyes vigentes, habrá de hacerse el nombramiento- definitivo; y que aun cuando se ha llenado el: requisito exigido por-el Real decreto de 8 de Mayo de 1903j oyendo el dictamen del Instituto referido al objeto de reunir las mayores garantías de acierto en la provisión de dicha Cátedra, se consulté en la forma expuesta al Consejo de Instrucción pública.El Consejo; después de haber examinado este asunto con la atención que merece, emitirá su parecer, teniendo en cuenta el texto transcrito de la Real orden que motiva su intervención en el mismo, así como el Real decreto dé 20 de Septiembre último, publicado en la G a c et a  de 23 siguiente, por el qué se creó en el Instituto del Cardenal Cisneros una Cátedra de Lengua italiana, de estudio obligatorio para los alumnos de las Escuelas de Música y Declamación, y voluntario para los de los demás establecimientos de enseñanza; la Real orden de 28 dél mismo mes y áño, en que, de acuerdo con el Comisario Regio d é la  Escuela de Música y Declamación, se dictaron las reglas á que habían de atenerse los alumnos, así del Instituto como de dicha Eseuela, que ya por obligación ó ya  voluntariamente se matricularon en la referida enseñanza, y las condiciones en que ésta debía darse; y la Real orden de 16 de Octubre último, publicada en la G a c e t a  del 19, nombrando Catedrático de la expresada enseñanza, previo informe favorable del Claustro del Instituto, á D. Fernando López Monis.Resulta, pues, que la Cátedra de que se trata es de nueva creación; qué de Real orden fué nombrado Catedrático de la misma, de acuerdo con lo que se dispone eñ el caso 2.° del artículo 6.° del Real decreto de 8 de Mayo de 1903, D. Fernando López Monis; y que el Claustro del Instituto del Cardenal Cisneros, reconociendo los méritos y servicios del señor López Monis, entre los cuales se cuenta haber venido explicando voluntaria y gratuitamente dicha Cátedra, establecida antes por Real orden para el propio Instituto en interés de la enseñanza, y á la cual habían concurrido 74 alumnos, informó, teniendo en cuenta lo que en el apartado 2.° de su ar-r tículo 6.° dispone el Real decreto de 8 de Mayo de 1903, que vería con satisfacción que el Ministro accediese á lo solicitado por D. Fernando López Monis.Con estos ligeros antecedentes, bastantes sin embargo para penetrar en la índole del asunto de que se trata, no es difícil conocerlo y apreciarlo en las especiales condiciones con que se presenta al Consejo.Considerada la Cátedra de Lengua italiana del Instituto  del Cardenal Cisneros como una enseñanza nueva, fundada, según el mismo Ministro que la estableció, en la importancia de los estudios de Lenguas vivas y en la necesidad dé una preparación conveniente en los alumnos para la lectura de los clásicos antiguos; reuniendo el Sr. López Monis una bri- llamtéJioja de méritos y servicios, ya como Jurado para la provisión de plazas de Lengua italiana en las Escuelas Normales, que como Profesor interino de dicha enseñanza en el propio Instituto del Cardenal Cisneros y ya por haber hecho  sus estudios en el Colegio de San Clemente de Bolonia con las mejores notas, residiendo años enteros en. Italia, circunstancia que le da, sobre el conocimiento científico adquirido en el célebre Colegio, la práctica tan indispensable para la enseñanza útil y provechosa de un idioma extranjero; y existiendo disposiciones legales que autorizan la libre provisión por é l Ministro, dentro de ciertas condiciones, de las Cátedras de nueva creación, és indudable que en este asunto sé contienen todos los elementos necesarios para su debida rer solución. Por más que en su tramitación legal aparezcan de- licencías y errores que fácilmente pueden subsanarse, no habiendo intereses encontrados que con.ello pudieran perjudD carse, y mirando solamente el bien de la enseñanza, pues es el objeto á que quiso atender el Ministro al crear dicha Cátedra y al otorgarle al Sr. López Monis.Con efecto; la aplicación al caso del párrafo 2.° del art. 6.° del Rea] decreto d eS d e  Mayo de 1903, á juicio del Consejo, no ha sido acertada, pues lo cree comprendido de lleno en el párrafo 1,° de dicho artículo 6.°, por tratarse de persona que* aunque Profesor interino en dicho Instituto, no pertenecía al Profesorado oficial, y en su virtud, la provisión de la Cátedra había de atenerse á lo que disponen los artículos 238, 23$ y 240 dé la ley de Instrucción pública de 9 de Septiembre de 1S57.El informe del claustro de Profesores, por todo extremo favorable al interesado, reemplaza en cierto modo á la propuesta; que de pertenecer la enseñanza de que se trata á alguno de los ramos que cultivan las Reales Academias, correspondería á aquélla, especialmente llamada á entender en el que es objeto de la nueva asignatura; así como á este Consejo corresponde el derecho de presentar candidato, según establece el citado art. 239, y como quiera que no haya más solicitud que la de D. Fernando López Monis, y éste reúne, como queda expuesto, las mejores condiciones para el buen desempeño dé la Cátedra en cuestión, acreditada además por la experiencia adquirida en el período en que interinamente ha dado dicha enseñanza;El Consejo, por las condiciones indicadas, completando la tramitación legal de este asunto, propone para Profesor de la
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Cátedra de L engua  Italiana creada en el In stitu to  del Carde
nal C isneros, á D. Fernando López Monis, único aspirante á 
la  m ism a que reúne los m éritos y servicios necesarios para 
su  mejor desempeño.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. D.) ha tenido á bien 
nomb rar á D. Eduardo Lozano Monreal Profesor nu
mera rio, en virtud de concurso, de Electrotecnia ele
mental de la Escuela especial de Artes é Industrias de 
Saritiago, con el sueldo anual de 2.500 pesetas y demás 
vf ¿atajas que le concede la ley.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  •efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 26 
de Julio de 1906.

JIMENO
5r. Subsecretario de este Ministerio.

Servicios y  méritos de D . Eduardo Lozano Monreal.
Ingeniero  industria l de la  Escuela Central. B achiller. Tie- 

me aprobadas todas las asignaturas correspondientes á la 
L icencia tu ra  en Ciencias fisicom atem áticas.

Profesor auxiliar interino de la Escuela Superior de In 
d u stria s  de Yillanueva y G eltrú  por Real orden de 15 de Ene- 
iro de 1906.

Ha estado encargado de la  enseñanza de Q uím ica indus
t r ia l  orgánica y Dosimasia, de los estudios superiores y de 
F ísica y Geografía de los elementales. Además ha  sustitu ido  
tem poralm ente á los Profesores de Técnica industria l, A rit
m ética, Contabilidad y Dibujo en los estudios elementales, y 
á los de Tecnología tex til, P rácticas de ñ la tu ra , Dibujos y 
proyectos, Construcciones industriales y Mecánica general, 
en los superiores.

Aprobados los ejercicios de oposición y dos votos para la 
Cátedra de Física industria l, Term otecnia y Motores de la  
c itad a  Escuela de Yillanueva.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
PROYECTO DE LEY

DE

ENJUICIAMIENTO CRIMINAL
(Continuacón.) (1)

A rt; 506. La A utoridad ó agente de policía jud ic ia l que 
detuv iere, ó á quien fuere entregada una persona, en v irtud  
de lo dispuesto en los precedentes artículos, deberá ponerla 
en  libertad  ó en tregarla al Juez más próximo al lugar en que 
hubiere hecho la detención ó recibido al detenido, dentro de 
las vein ticuatro  horas siguientes á uno ú otro acto.

.Se entenderá por más próximo el m unicipal, el de la cir
cunscripción en su capital y el de guardia en donde se preste 
este servicio.

La entrega se verificará presentando el mismo detenido al 
Juez, ó dirigiendo á éste comunicación expresiva de las c ir
cunstancias personales de aquél, motivo y hora de la deten
ción y local, depósito ó prisión donde se encuentre, y que d i
c h a  persona queda á su disposición.

Si tran scu rre  el term ino de vein ticuatro  horas sin que e[ 
Juez reciba al detenido ó la com unicación m encionada en el 
párrafo  anterio r, y no obstante continuase la detención, se 
procederá á  lo que haya lugar conforme al capítulo V III del 
p resen te titu lo .

A rt . 507. Si el Juez á quien se hiciese la entrega fuese el 
propio de la causa, y la detención se hubiese llevado á efecto 
según lo dispuesto en los núm eros 1.°, 2.°, 6.°, 7.°, este ú l t i 
mo sólo el caso referente al procesado, todos del a rt. 500, 
y  4.° del 502, elevará la detención á prisión ó la dejará sin 
efecto en ei térm ino de setenta y dos horas, á contar desde 
que el detenido le hubiere sido entregado.

Lo propio, y en idéntico plazo, hará el Juez ó T ribunal res
pecto de ia persona cuya detención hubiere él mismo acor 
dado.

A rt. 508. Si el detenido, en v irtud  de lo dispuesto en el 
núm ero 6.° y prim er caso del 7.° del a rt. 500 y 4.° del 502, 
hubies3 sido entregado á un Juez d istinto del Juez ó T ribu
nal que conozca de la causa, extenderá el prim ero una d ili
gencia expresiva de la persona que hubiere hecho la deten
ción, de su domicilio y demás circunstancias bastantes para 
buscarla é identificarla, de los motivos que ésta manifestase 
haber tenido para la detención, y del nombre, apellido y c ir- 
£unstan.?ÍHs del detenido.

Esta diligencia será firm ada por el Juez, el Secretario y la 
persona que húm ese ejecutado la detención y demás concu
rren tes. Por el qué no lo hiciere, firm arán dos testigos.

Inm ediatam ente después serán rem itidas estas diligencias 
y la  persona del detenido á  disposición .del Juez ó T ribunal 
que conociese de la causa.

A rt. 509. Si el detenido lo fue se por estar comprendido en 
los núm eros 1.° y 2.° del a rt. 500 y  en el 4.° del 502, el Juez 
de instrucción á quien se entregue p rac tica rá  las prim eras 
diligencias y elevará la detención á prisión ó decretará la li
bertad  del detenido, según proceda, en el term ino  señalado 
en el a rt. 507.

Hecho esto, cuando él no fuese, competente, r e r s i í . i r á  á 
quien lo sea las diligencias y la persona del preso si lo h u 
biere.

A rt. 510. Cuando ehdetenido lo sea por v irtud  de las c a u ; 
sas com prendidas en los núm eros 3.o, 4.° y 5.° y caso referen! 
te  al condenado del 7.° del a rt. 500, el Juez á quien se en tre 
gue o que haya acordado la detención dispondrá que inm e
diatam ente sea rem itido a la prisión ó lugar donde debiera 
cum plir su condena.

A rt. o l í .  El auto elevando la detención á prisión ó deián- 
dola sin electo se pondrá en conocimiento del M inisterio fis
cal y se notificará al querellante particu lar, si lo hubiere y 
al procesado, al cual se le hará  saber, en form a vulgar v per
fectam ente inteligible, el derecho que le asiste para°pedir de 
palabra ó por escrito, la  reform a y apelación subsidiaria con
forme el a rt. 544, consignándose en la notificación las m ani
festaciones que hiciere.

CAPITULO III 
De la prisión provisional.

A**t. M ientras la causase halle en estado de  sum ario 
sólo podra decretar ]a prisión provisional el Juez de in s tru c 
ción ó m ^ ti e forme las^ prim e ras diligencias, ó el que en v ir 
tud  de conubAú 0 in terinam ente ejerza las funciones de aauél.

Cuando se tra íti oep lg u n a  persona som etica en v irtud  de 
disposición de la ley  % T ribunal excepcional, se observará lo 
prescrito  en el a rt. 311.

(1) Véase la Gaceta de ayer.

No obstante las disposiciones de este capítulo, los Jueces y 
Tribunales observarán los Tratados ó disposiciones de dere
cho internacional, respecto á la inm unidad de los Jefes de 
Estado y Representantes de naciones extranjeras.

A rt. 513. P ara decretar la prisión provisional serán nece
sarias las circunstancias siguientes:

1.a Que conste en la causa la existencia de un hecho que 
presente los caracteres de delito.

2.a Que éste tenga señalada, en cualesquiera de sus g ra 
dos, pena superior á la de prisión correccional, según la es
cala general com prendida en el Código penal, ó bien que, aun 
cuando tenga señalada pena inferior, considere el Juez nece
saria  la prisión provisional, atendidas las circunstancias del 
hecho y los antecedentes del procesado, hasta que preste la 
fianza que se le señale.

3 .a Que aparezcan en la causa motivos bastantes para 
creer responsable crim inalm ente del delito á la persona con
tra  quien se haya de d ic tar auto de prisión.

La prisión provisional se decretará á la vez ó después que 
el procesamiento. Cuando, por v irtu d  de precepto legal, el 
procesamiento esté sometido á decisión superior, el Juez de 
instrucción en casos de reconocida urgencia y gravedad en 
que el presunto culpable se halle detenido y razonablemente 
pueda tem erse que el alzamiento de la detención contraríe los 
fines de la justicia , podrá acordar el procesamiento interino  
y la prisión provisional, sin perjuicio de lo que resuelva el 
T ribunal competente.

A rt. 514. Procederá tam bién Ja prisión provisional cuan
do concurran la prim era y tercera circunstancias del a rtícu 
lo anterio r y el procesado no hubiese comparecido sin m o ti
vo legítim o al prim er llam am iento del Juez ó T ribunal que 
conociere de la  causa.

A rt. 515. A sesar de lo dispuesto en el a rt. 513, aunque el 
delito tenga señalada pena superior á la de prisión correc
cional, podrá el Juez ó Tribunal acordar, mediante fianza, la 
libertad  provisional del inculpado con tal que concurran los 
requisitos siguientes:

1.° Que la pena señalada al delito no exceda de reclusión.
2.° Que el procesado sea notoriam ente de buenos antece

dentes y se crea con fundamentó que no tra ta rá  de sustraer
se á la acción de la justicia; y

3.° Que el delito no haya producido alarm a, ni se cometa 
con frecuencia en el te rrito rio  de la m ism a provincia.

A rt. 516. En el auto que se acuerde la prisión se consig
narán  con toda claridad los fundamentos de hecho y de dere
cho en relación á la concurrencia de cada una de las c ircuns
tancias expresadas en el artículo anterior, y se notificará á 
los interesados y á las partes, haciéndolo á aquéllos en el té r 
mino marcado por la  Constitución de la Monarquía.

Para llevar á afecto la prisión se expedirán dos m anda
mientos: uno cometido al funcionario de policía judicial que 
haya de ejecutarlo, y otrp al Jefe de la prisión que deba re 
cib ir al preso.

En el m andam iento se consignará á la le tra  la parte  p re 
ceptiva del auto de prisión, el hecho que la motive, el nom 
bre, apellido, naturaleza, edad, estado y domicilio del proce
sado, si constaren, si se procede de oficio á instancia de parte 
y si la prisión ha de ser con com unicación ó sin ella.

Los Jetes de las prisiones no recib irán  á ninguna persona 
en clase de preso sin que se les entregue m andam iento de 
prisión, y levantarán  acta del ingreso ó del recibo del m an
dam iento y cum plirán lo que referente al caso dispone el 
artícu lo  505.

Cualquiera de los Jueces designados en el a r t. 512 y en el 
309 podrá expedir el m andam iento de prisión por la vía te le 
gráfica ó telefónica. El encargado de estas oficinas le tra n s 
m itirá  siempre que esté sellado y firmado por el Juez y Se
cretario  y no se ofrezca duda racional respecto á su au te n ti
cidad.

La A utoridad ó agente delegado le prestará cum plim iento 
con que tenga el sello de la oficina que lo reciba y la firm a 
del Jefe de la misma.

A rt. 517. El auto de prisión, sean cualesquiera el funda
mento y el período del juicio en que se dicte, se ra tificará  ó 
reform ará m otivadam ente, de acuerdo con lo prescrito  en el 
artículo  6.° de la Constitución de la Monarquía, por el Juez ó 
T ribunal que jo acordare ó el com petente si se le hubiesen 
pasado las diligencias con el preso.

Este proveído se notificará á las mismas personas que el de 
prisión, y se expedirá m andam iento al Jefe de la prisión, con 
los requisitos del precedente artículo, todo dentro de las se
ten ta  y dos horas siguientes al acto de la prisión, contadas 
de momento á momento.

En su defecto, luego que pase este período, el Jefe m encio
nado cum plirá lo dispuesto en el a rt. 552 de la presente ley.

CAPÍTULO IY 
De la incomunicación

A rt. 518. La incom unicación de una persona detenida ó 
presa podrá ser decretada solamente por el Juez que instruya 
las diligencias, cuando para ello existiere causa bastante, que 
se expresará en el auto ,

 ̂La A utoridad ó agente que detenga una persona á disposi
ción del Juez podrá ordenar su incom unicación preventiva 
hasta la resolución del Juez.

Sólo podrá d u ra r  el tiempo absolutam ente preciso para 
3vacis&r las citas hechas en las indagatorias relativas al de- 
i to  que haya dado lugar al procedim iento, sin que, por re- 
*la generai,- deba exceder de cinco días.

El incom unicado podrá asistir con las precauciones debi
tas á las diligencias periciales en que le dé intervención esta 
iey, cuando su presencia no puedafiesv irtuar el objeto de la 
incomunicación’.

No se leerán al incomunicado los fundamentos del auto, ni 
se le dará copia de ellos al ser notificado.

A rt. 519. Si las citas hubieren de evacuarse fuera del te 
rritorio  de la  Península ó á larga distancia, la incom unica
r á n  podrá durar el tiempo prudencialm ente preciso para 
ivittif la  confabulación, y siempre que no exceda de quince 
lías.

A rt. 530. El Juez ó Tribunal que conozca de la causa po- 
irá, bajo sií responsabilidad, m andar que vuelva á quedar 
incomunicado el preso aun después de haber sido puesto en 
mmunicación, si la causa ofreciere m éritos para ello; pero la 
segunda incom unicación no excederá nunca de tres días, sa l
vo0 lo dispuesto en el artículo precedente.

Se in stru irá  al procesado de la parte dispositiva del auto 
motivado en que se decrete la nueva incomunicación.

A rt. 521. Deberá el Juez instruc to r perm itir que se^ fac i
liten al incomunicado, si los? pidiere,^ los libros y efectos que 
él se proporcione, y recado de escribir, adoptando las m edi
das oportunas para, ev itar que sé fru stren  los efectos de la 
incom unicación.

Pero el preso incomunicado no podrá entregar ni recib ir 
carta  ni papel alguno sino por conducto' V con licencia del 
Juez in struc to r, el cual se enterará de su c o n te n id o  para d ar
les ó negarles curso.

A rt. 522. Contra la parte del auto en que se acuerde la 
incom unicación sólo podrá ejercitarse el recurso de queja en 
en la  forma y por las personas que expresa el a rt. 223, ante

el Juez ó Tribunal inm ediatam ente superior, el cual, previos 
informes adquiridos por la vía más rápida posible, y oídeu 
m  voce el Ministerio fiscal y la defensa del incomunicado, si 
ésta se presentase, resolverá lo más procedente en cuanto á 
ese extremo, dentro del térm ino de cinco días, contados des
de el en que haya recibido la queja.

CAPÍTULO Y 
Del tratamiento délos detenidos ó presos.

A rt. 523. La detención, lo mismo que la prisión provisio
nal, deben efectuarse de la m anera y en la forma que neriu- 
diquen lo menos posible á la  persona y á la reputación de- 
inculpado.

Llevada á cabo con vejación innecesaria, producirá re s 
ponsabilidad de quienes la ejecuten.

Su libertad no debe restringirse sino en los lím ites absclu 
tam ente indispensables para asegurar su persona é im pedir 
las comunicaciones que puedan perjudicar la instrucción de 
la causa ó el régimen del establecimiento.

A rt. 524. Los detenidos estarán, á ser posible, separados 
los unos de los otros.

Si la separación no fuese posible, el Juez in stru c to r 6 T ri
bunal cuidará de que no se reúnan personas de diferente 
sexo, ni los correos, en una misma prisión, y de que lo? jóve
nes y los no reincidentes se hallen separados de los de edad, 
m adura y de los reincidentes.

Para esta separación se tendrá en cuenta el grado de ed u 
cación del detenido, su edad y Ja naturaleza del delito m e  se 
le im pute.

A rt. 525. Cuando el procesado por un delito no hubiese 
cumplido quince años, si circunstancias extraordinarias ó le 
necesidad de asegurar su persona aconsejan acordar la deten 
ción ó prisión provisional, conforme á los preceptos de l o e 
capítulos II y ÍÍI de este títu lo , á falta de correccional para 
jóvenes delincuentes, permanecerá en una Escuela de refor
ma de las creadas por la ley de 4 de Enero de 1883, ú o tras 
análogas debidas á la in iciativa particu lar, ó en un Asilo u 
Hospicio, ó en otra casa benéfica, cuidando el Directo- ó en- 
cargado de que no se comunique con los demás asilados no 
sujetos á proceso; y cuando se careciere en absoluto de es 
establecim ientos, en habitaciones separadas de la prisión

A rt. 526. Todo detenido ó preso puede procurarse á . uo 
expensas las comodidades y ocupaciones compatibles cor. ti 
objeto de su detención y con el régim en de la prisión, siem 
pre que no com prom etan su seguridad ó la reserva a el su
mario.

A rt. 527. Cuando el detenido ó preso deseare ser visitado 
por un m inistro  de su religión, por un Médico, por s.m p a 
rientes ó personas con quienes esté en relación de intereses,  
ó por las que puedan darle sus consejos, deberá permitírsele,  
con las condiciones prescritas en los Reglamentos, si no 
afectasen al secreto y éxito del sumario. La relación con su 
defensor no podrá impedírsele m ientras estuviere en com u
nicación.

A rt. 528. El Juez in s tru c to r  autorizará, en cuanto no so 
perjudique el éxito de la instrucción, los medios do corres
pondencia y comunicación de que pueda hacer use el d e te 
nido ó preso.

Pero en n ingún  casodebe im pedirse á los detenido- f p re 
sos la libertad de e sc rib irá  los funcionarios superiores del 
orden jud ic ia l.

A rt. 529 No se adoptará contra el detenido ó preso n in 
guna medida extraord inaria  de seguridad sino en caso do d es
obediencia, de violencia ó de rebelión, ó cuando h a w  in te n 
tado ó hecho preparativos para fugarse.

Esta medida deberá ser tem poral, y sólo subsistirá t i  üm:> 
po estrictam ente necesario.

A rt. 530. El Juez de instrucción v isitará una vez por 
m ana á lo menos, sin  previo aviso ni día determinado, los 
prisiones de la localidad, acompañado del Secretario. El Mi
nisterio  fiscal as istirá á estas visitas en el lu g a r de su resi
dencia, y podrá ser delegada su intervención en el Fiscal 
m unicipal fuera de ella, sin perjuicio de las atribuciones'ó  
deberes que sobre esto le confieran ó impongan lim ^
Reglamentos. ° ^

Donde exista Audiencia liaran la v isita el Presiden te ó ol 
Magistrado de la Sala de lo crim inal que ésta designe, y un 
Juez y un funcionario fiscal y un Secretario. °

La v isita exam inará lo concerniente á la situaei u  ti ■ -.=• 
presos ó detenidos y adoptará las medidas que quepan dertim  
de sus atribuciones para corregir los abusos que notaror.

A rt. 531. Las Audiencias en pleno donde residan y en ti* 
demas pueblos los Jueces de instrucción, y en su d e ^ r t i  
inferiores, harán  además pública v solemnemente u^p^u ti- j 
general de las respectivas prisiones donde haya" deteuidm ’b 
presos de la jurisdicción ordinaria en los días que m  s;f'r ¿á 
feriados, precedan al Domingo de Ramos, al de ’Pascua'"de 
I entecostés, al 8 de Septiembre y al 24 de Diciembre i  cr vo 
efecto se observarán las disposiciones que preven»ar'-oc t i - -  
glam entos ú Ordenanzas. “ °

A rt. 532. Los detenidos ó presos, m ientras se ha"'en inco
municados, no podrán d isfru tar de los beneficios 
en el presente capítulo, y regirán respecto de los mismm tis  
disposiciones del capítulo anterior; pero serán objete en -m* 
estancias de las visitas á que se refieren ñor uno ai m
los M agistrados ó Jueces que las realicen.

CAPÍTULO VI 
De la libertad provisional y de la fianza para obtenerla..

A rt. 533. La prisión provisional sólo durará m ientra* 
subsistan los motivos que la hayan ocasionado.

El detenido ó preso será puesteen  libertad en críalo 
estado de la causa en que resulte procedente.

Todas las Autoridades que intervengan en un prooev -> -  
ta rán  obligadas á abreviar cuando sea posible la detener - v 
la prisión provisional de los inculpados ó procesados.

Será Juez ó Tribunal competente para acordar  k 'íih -u  
provisional el que conozca de la causa, salvo lo dísuueti-’- ^  
este artículo. 1

La libertad provisional de los procesados se acordará cor 
medio de auto y se expedirá m andam iento al D irector ó fe t i  
de la  prisión, expresando el motivo ó causa á que la resolu- 
cion obedezca, la clase de libertad acordada, y si ésta es ó no 
con fianza.

Cuando la  libertad  se convierta en definitiva, se comuni 
cará al D irector ó Jefe de la prisión, á los efectos p roce
dentes.

A rt. 534. Cuando el procesado lo fuere por delito á ; -.e 
estuviese señalada pena inferior á la de prisión com-eciorntiti 
según la escala general del Código penal, y no se bti 
por o tra  parte, comprendido en el a rt. 500, núm . 4 f i 
el 514 de esta ley, el Juez ó el Tribunal que eoiKmmro. «ti- l l  
causa decretará si el procesado ha de dar ó no fian:'- . I rn  
estar en libertad provisional.

En el auto en que se acuerde la fianza se fijará su .-fF tim  
y cantidad.

Este auto se pondrá en conocim iento del M inisterio Lticoi 
y se notificará al querellante p a rticu la r y al proru>mti v 
será apelable en un solo efecto. ' ’ '
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A rt .  535 El procesado que hubiere  de e s ta r  en l ib e r tad  

prcvisiou / .  con ó sin baruca, con s t i tu i rá  apud acta obliga
ción de ce di parecer en los días que ie fuere  n señalados en 
el auto respectivo an te  el Juez de su domicilio, caso de es t i
m arse  c o r '  emente, y s iem pre  que fuere llamado por el Juez 
ó T ribunal que conozca de la  causa,

A rt.  53b. Para  d e te rm in a r  la  calidad y can tidad  de la 
fianza se ruarán  en cuen ta  la  na tu ra leza  del delito, el es
tado socio! r an tecedentes  del procesado y Jas demás c i rcu n s 
tanc ias  q e r  influyan-eo el in terés  de éste para  ponerse fuera  
del a lcana de la A u to r id ad  judicial .

A r t .  581. L a  lianza se des t inará  á responder de la com pa
recencia <e.i procesado C acusado cuando fuere llam ado por 
el Juez ó Tíábi.mal qu conozca de la causa. Cuando la com - 
pareeencb a o tenga lu g a r  en el plazo que se señale, que no 
excederá j • diez días, será ad jud icada  al Estado, poniendo 
su im porte  á disposición de la H acienda p úb lica  al té rm in o  
del pr oreo >. Se devolverá, sin  embargo, la  m i tad  á quien la  
hubiere  e. ustitnido, si en el p rocedim iento  recayere auto  de 
sobrasoinm nto libre, inh ib ic ión  por  decla rarse  falta  el hecho  
im putado  ó sentencia  que excluyere  la  responsab il idad  del 
ausente, 'L dne idas  las costas á que  la  no presen tación  hubie  
re dado lepa r .

A rt .  35A Es aplicable á las fianzas que se ofrezcan para  
obtener i a 1 i b u had  provisional de un  procesado todo cuanto  
á su n a t o ; aíeza, m an era  de const i tu irse ,  de se r  adm itidas  y 
calificada- y de sus t i tu ir se  se de te rm ine  en el t í tu lo  V III  de 
este libro,

A r t .  3 5 /  Si al p r im er  l lam am ien to  ju d ic ia l  no com p are 
ciere el pi cesado, se seña la rá  ai fiador personal ó al dueño 
de los b. ; es de cua lqu ie r  clase dados en fianza ei té rm in o  de 
diez días p u raq ue  le presente,

A r t .  510. Si el fiador personal ó dueño de los bienes dados 
en g a ra iv  a no cum pliera  lo p rescri to  en el a r t ícu lo  an te r io r ,  
se procederá á h ace r  efectiva la fianza, adjudicándose como 
se previene en el a r t .  537.

Are. w41. P a ra  realizar toda  fianza se procederá  po r  la  vía 
de aprcmm.

S iso  t r a ta r e  de un a  fianza personal se p rocederá ta m b ié n  
por  la  v h  de aprem io con tra  los bienes del fiador h a s ta  h ace r  
efectiva bi can tidad  que se haya fijado al a d m i t i r  la fianza.

Los efe ecos públicos y los valores m ercan ti le s  é in d u s t r i a 
les se enajenarán  ; or Agente de Bolsa ó Coi-redor en su d e 
fecto.

Si no lo hubiere  en el lu g a r  de la causa se re í r  i t i ran  para  
su enajenación ai Juez ó T r ibuna l  de la plaza más p róx im a 
en que h> . * a y a .

Los m ¿obles dados en prenda, a i como los in muebles  ̂ hi- 
potecaL'»-. se venderán  en pública  subasta, p rev ia  tasación.

Aid. 5/2 . Los bienes de la fianza se rea l izarán  en cuanto  
pasen los L a s  señalados para  la com parecencia  del p ro cesa 
do, si no ss presentare ,  salvo que acredite  cu m plidam ente  la  
impG>.ibil:da.i en que por causa e x trañ a  a su vo lun tad  hubiere  
estado fie Inmerjo.

A rt.  548, En todas las  d il igencias  de enajenación, de b ie
nes de las fianzas j  de la en treg a  de su im porto  á i a H a c h a d a  
publicr i te rvendrá  el Ministerio fiscal y la represen tac ión  
deí E s ia 2 .

CAPITULO V i l  

Disposiciones comunes el los capítulos anteriores.
A rt .  544. Los au tos  de pris ión  y l ibe r tad  provisionales y 

de fianza serán  reformables de o rielo ó á in s tan c ia  de pa r te  
d u ra n te  to i o el curso de Ir causa,

No obsmufce, denegada por auto  firme cua lqu ie ra  p re ten 
sión fj im u'f idci por el acusador oa r t iem ac  ó el procesado, no 
podrá  «"e produc irse  du ran te  el sum ario ,  á no ser que  el Juez 
de in s tru cc ión  ó el Ministerio rlncal en tend ie ran  que h ab ían  
variado hm m éritos  de aquél,  en cuyo caso será  t r am i tad o  en 
el mUim: ni mo.

Por v iru id  de lo prevenido en el párrafo  1.°, el p roce
sado ó a<- t.sa<.lo podrá ser preso v puesto en l ibe r tad  cu an ta s  
veces -u e-T.ime procedente, y la  fianza au m en tad a  ó d i s m i 
nu ida  en cuan to  resulte necesario p ara  a seg u ra r  las c o n se - 
c-iemcias *L4 ju icio .

A r t .  5-fo, Si. el procesado no p resen ta  ó no am plía  la f i a n 
za en el té- mino que :>e le señale será  reducido á prisión.

A r t .  543- Se cancelará  la  fianza:
1.° Cuando el fiador lo pidiere, p resen tando  á la  vez al 

p rocesa /o .
2.° Cuando éste fuere reducido á prisión .
3.° Cuando se d ic ta re  au to  firme de sobreseimiento ó sen 

tenc ia  r  iue absoir.loria, ó cuando, siendo condenatoria ,  se 
presenta  o e] reo para c u m p l i r  la condena.

4U m u er te  del procesado, estando pend ien te  la causa.
A r t .  547. Si se h ub ie re  d ictado sen tenc ia  firme co n d en a 

tor ia  j  e; procescGü no compareciere  al p r im er  l lam am ien to  
ó no so jus tif ica; ¿ la  im posib il idad de hacerlo ,  se a d jud ica rá  
Ja fian ;a al E / a b o  en los té rm inos  establecidos en el a r t .  540.

A r t .  5;,8. Una w z adjudicada  Ja fianza, no te n d rá  acción 
el fiador para  pedir la  devolución, quedándole á salvo su dé 
me h o p rec im nar  la  indem nizac ión  con tra  el procesado ó
sus eauu lab ien tes .

A re. y-* U Los autos que dicte  el Juez de in s trucc ió n  en los 
casos previstos por los a r t íc u lo s  511, 512, 517, 533, a p a r t a 
do 2.°s 534 y 544, serán  notificados al F iscal del T r ib u n a l  
c c m p tU /E x  para conocer del ju ic io ,  al qu ere l lan te  p a r t ic u la r  
y al p/ofA'jsdo ó acusado.

Estos o -‘dráii ape la r  an te  el T r ib u n a l  competente  para  co 
noce)' ie! j / i- tio ,  poro e jerc itando prev iam en te  el recurso  de 
de re rc r-ü / ,  excepto cuuvdo s.e t r a te  del au to  com prendido  en 
el a r t .  5-1L ó á i n s 'a r e l a  de e u / q u i e r a  de las par te s  se h u b ie 
re ya cíe - olido sobre la  m ism a.

Los t r a m i te s  de estos recursos  serán  los establecidos en el 
t í tu lo  X -hñ l ibro p r im ero  de e s : . ley.

A rt .  570. Las d il igencias de pri>ióii J  l ibertad  provisio
nales y fin?-zas se su s tan c ia rán  en pieza separada, salvo Id e x 
cepción 5 jada en el apartado  2.° del a r t .  5 lL

Esta .x formará con certif icación del auto  ó p a r t icu la res  
del ruism "■ referentes á  la prisión, ó en su  caso á la  resolución 
que se d i ñ e ,  y será rem it ida  al T ribunal .

Ar U 5é l . Cuando u n a  ju r i  Micción especial estime p ro c e 
dente  b) ’tren;/fi procesamiento, de tenc ión , prisión, e m b a r
go de b: eu truda  y re g L /ro  del domicilio , ó libros, pape
les ,  c o ; "-spondencia do persona perteneciente  á la  j u r i s 
dicción - '•‘liriaría, im petra r : '  el concurso d t i  Juez de in s tru c  
cióia dA h-gam en que ésta se encu en tra ,  con expresión su f i
ciente <L . hecho m ater ia ;  po 1 que  se proceda. Ei Juez así r e 
querido s /m arinará  si A  requi ren te  procede á su ju ic io  con 
c c m n /c L .  '•& y o irá  ai Fiscal que es tuviere  en su residencia. 
Si evhm* xa e-.ru pelente á l?t ju i-Ldiccjon requ iren te ,  i o d e c la 
ra r á  y o, dañará  ut \ a ’ i ~ U. d il igencia  pedida ó dejará
ep ] ib-criad de proio- L  * c¡ j v -UcoUm. El auto  que para
ei,c ñA'ib p /lable  a- . n  , ujier;e.U* en ni efecto d evo lu t i
vo. O w ndu . /.or el co n tra e ’ , considere competente ,  p r o 
moví »•& iy. uefrnaux. Lo uno y otro caso pe ad ra  su reso- 
1-o c jZ: en cou.’íci miento de la j / U / L o c ió n  especial. En casos 
ue uOUjv.í Ui-go/f/a, g / x  o . /a  proceder* d irec tam e n te  á !u 
deieiiOior. p ’ u/c .? v-voco/.amien.' -  pero á la vos se d i r ig i r á  

Juez de iü3u*uc‘jióu. uoLíioax/lcfic ol aotierao que d ie té ,y

este Juez procederá como se ordena en los a r t ícu lo s  p rece
dentes.

Del m ism o modo procederá  la  ju r isd icc ió n  o rd in a r ia  en 
re lac ión  con personas som etidas á fuero especial.

CAPITULO Y III
Del modo de proceder en los casos de detención ó prisión  ilegal 

de una persona.
A rt .  552. El detenido.ó proso sin sujeción á las fo rm a li

dades p rescr itas  por la  Consti tución y las leyes será puesto i n 
m ed ia tam en te  en l ib e r tad  cuando éstas ó aqué llas  h ay an  sido 
in fr ing idas ,  ya por el Jefe de la  pris ión  en que se encuen tre ,  
ya por la  A u to ridad  jud ic ia l  al p rac t ic a r  las visitas, ó en el 
m om ento  de tene r  n o t ic ia  de la  de tención ó pris ión , bajo la  
responsabil idad personal del funcionario  que no lleve á efecto 
ó aplace la medida, sin perju ic io  de la  que se exija á los c u l 
pables.

A r t .  553. P odrá  fo rm u la r  la  den un c ia  cua lqu ie r  Ciudada
no sin necesidad de l le n a r  m ás requis itos  que el aviso verba l 
ó por medio de ca r ta  ó com unicación  d ir ig id a  al Juez ó á o t ra  
A u to r id a d  ó funcionario  de la  policía jud ic ia l .  Estos te n d rá n  
obligación de d a r  no tic ia  de los hechos que conozcan.

A rt .  554. A un  cuando  la d en u n c ia  sea anón im a, la  A u to 
ridad  ó agente  av e r ig ua rán  con la m ayor rapidez posible su 
certeza, y en caso af irmativo aco rda rá  como ordena  el. a r 
t ículo  552.

A rt .  555. Son Jueces com petentes  para  d ic ta r  resolución 
en estos casos los de in s t ru cc ió n  del lu g a r  en que se ha l le  el 
detenido ó preso.

Estos Jueces a b r i rá n  su m ar io  s iem pre  que pong an  en l i 
bertad  á un  detenido ó preso en las condiciones indicadas, 
p a ra  d e p u ra r la s  responsabil idades.

L as A uto ridades  jud ic ia les  que  p rac t icando  v is i ta  de p r i 
siones tom en  igua l acuerdo, lo h a rá n  efectivo en el acto y 
o rden arán  ai Juez la a p e r tu ra  de sum ario .  Las A utoridades 
y agentes que  te n g an  conocim iento  de es ta r  un  c iudadano ó 
ex tran je ro  preso ó detenido indebidam ente ,  lo co m un ica rán  
con la  m ayor  u rg enc ia  al Juez competente .  A quéllas  y éstos 
no excusarán  su responsabilidad si no acred i tan  el hecho  de 
l le g a r  á poder del Juez  la comunicación  u rgen te .

Los Jefes de las prisiones que se h a llen  en el caso del a r 
t ícu lo  552 al poner en l ibe r tad  á los detenidos y presos lo co
m u n ic a rá n  al Juez de in s trucc ión  p a ra  la  a p e r tu ra  del su m a 
rio y á la  A u to ridad  ó agente  que hu b ie re  ordenado la de
tención.

Cuando por la  d is tancia  ú  o tra  dificultad se h u b ie re  de d e 
m o ra r  la  l ibe r tad  del detenido ó preso, el Juez  da rá  co m i
sión te legráf icam ente , si fuere posible, al m unic ipal .

A r t .  556. En el caso de que la  detenc ión  ó pr is ión  se f u n 
dare  en motivo  legal, el detenido ó preso será puesto en el 
acto, si no lo es tuv ie re  ya, á disposición dei Juez de i n s t r u c 
ción ó T r ib u n a l  á quien esté a tr ibu id o  el conocim iento  del 
hecho, á los efectos procedentes.

Cuando la detención ó prisión se hubiere  verificado por  o r 
den de u n  Juez  ó T r ib u n a l ,  pero sin sujeción á l a s  fo rm a lid a 
des legales, el caso será puesto en conocim iento  del T ribuna l 

ue deba ex ig i r  la  responsabil idad. El Juez po nd rá  ü  preso ó 
etenido á disposición del Juez ó T r ib u n a l  que deba conocer 

del hecho que se le im pute .
Ei detenido é preso con in fracción  de las leyes te n d rá  dere 

cho á indem nización.
U na ley especial señalará  los casos en que  el Estado deba 

sa tisfacer sub s id ia r iam en te  esta indem nización .

TÍTULO VI!

D E LA EN TRA D A  Y REGISTRO DEL LUGAR CERRADO, RECONOCI
MIENTO Y OCUPACIÓN DE LIBROS, PA PELES Y OTROS OBJETOS, Y  
DE LA DETENCIÓN Y A PER TUR A  D E LA CORRESPO NDENCIA POSTAL, 

TELEGRÁFICA Y TELEFÓNICA

CAPITULO PRIMERO 

De la entrada y  registro del lugar cerrado.
A rt .  557. Ei Juez ó T r ibuna l  que conociere de la  causa 

podrá d ec re ta r  la  en trad a  y reg is tro ,  de día ó de noche, en 
todos los edificios y lu gares  públicos,  sea cua lqu ie ra  su sitio, 
cuando hubiere  indicios de e n co n tra rse  allí el p resunto  c u l 
pable ó los efectos ó in s t ru m e n to s  del delito ó libros, papeles 
ú  otros objetos que puedan se rv ir  p a ra  su d escubr im ien to  y 
comprobación.

A r t .  558. Se re p u ta rá n  edificios ó lugares  públicos:
1.° Los destinados a cua lqu ie r  servicio oficial, m i l i t a r  ó 

c iv il  dei Estado, de la p rov inc ia  ó del municip io , aunque  h a 
b iten  allí los encargados de dicho servicio ó los de la conser
vación ó custodia  del edificio ó lu g a r .

2.° Los destinados á cu a lq u ie r  estab lec im ien to  de reun ión  
ó recreo, fueren ó no lícitos, inc luso  las hab itac iones  o cup a
das por los dueños, conserjes ó dependientes de aquél que se 
h a l len  en el mismo edificio ó en otro que ten g a  con éste c o 
m unicación .

3.° Cualesquiera  o tros edificios ó luga res  cerrados que no 
const i tuy an  domicil io  de u n  p a r t ic u la r ,  con a rreg lo  á lo d is 
puesto en el a r t .  565.

4.° Los buques del Estado.
A r t .  559. El Juez neces i ta rá  para  la  en tra /la  y reg is tro  en 

el palacio de cua lqu ie ra  de los Cuerpos Colegisladores la a u to 
rización del P res iden te  respectivo.

A r t .  560. P a ra  la en tra d a  y reg is tro  en los tem plos y  de 
m ás Jugares religiosos bas ta rá  pasa r  recado de a tenc ión  á las 
personas á cuyo cargo estuv ieren .

A rt .  561. P o d rá  asim ism o el Juez in s t r u c to r  o rd en a r  en 
los casos indicados en el a r t .  557 la en tra d a  y reg is tro ,  de día 
ó de noche, si la  u rg e n c ia  lo h ic ie re  necesario, en cua lqu ie r  
edificio ó lu g a r  cerrado ó p a r te  de él que  con s t i tu ya  d o m ic i
lio de cua lq u ie r  español ó ex tran je ro  res idente  en España, 
pero precediendo siem pre  el consen tim ien to  del in teresado, 
conforme se previene en el a r t .  6.° ds la  C onsti tuc ión ,  ó, á 
fa lta  de consentim iento , en v ir tu d  de auto  m otivado, que se 
notif icará  á Ja persona in te resada  inm ed ia tam en te .

A r t .  562. Se en ten de rá  que p res ta  su consen tim ien to  
aquel que, requer ido  por quien  hub ie re  de e fec tu a r  la  e n t r a 
da. y reg is tro  para  que los pe rm ita ,  ejecuta  por su  p a r te  los 
actos necesarios que de él dependan p a ra  que  puedan  ten e r  
efecto, sin invocar  la inv io lab i l idad  que reconoce al dom ic i
lio el a r t .  6.° de la  C onsti tuc ión  del Estado.

A r t .  563. Los reg is tro s  se p ra c t ic a r á n  por el Juez ó po r  
el funcionario  de policía en qu ien  delegue. Deberán ev itarse  
las inspecciones in ú t i le s ,  p rocu rand o  no p e r jud ica r  n i  im p o r 
tu n a r  al in teresado  m ás  de lo necesario, y se ad o p ta rán  todo 
género  de precauciones pa ra  no c o m pro m ete r  su reputación , 
respetando sus secretos si no  in te resa ren  á la  in s t rucc ión .

C ualqu iera  indiscrec ión en cuan to  á este pa r t icu la r ,  s in 
perjuicio de la  responsab il idad  penal en que se in c u r ra ,  será  
cast igada  desde luego en la v ía  d isc ip l inaria .

A r t .  564. Los funcionarios  de la  polic ía  jud ic ia l  podrán  
proceder de p rop ia  a u to r id ad  al reg is tro  de u n  lu g a r  h a b i t a  
do, g u a rd and o  las  form alidades establecidas en e.Aa ley cuan  
do hay a  m an d am ien to  de pris ión  con tra  persona que razona
blemente pueda creerse en él y traten de l levar  á efecto su

captura, cuando se trate de delito flagrante, ó cuando un de
lincuente, inm ediatam ente perseguido por los agentes de la  
A utoridad, se oculte ó refugie en alguna casa.

Cuando para otras investigaciones consideren conveniente  
el registro, impetrarán autorización ju d ic ia l con sucinta ex
presión del m otivo y objeto. El Juez la concederá siem pre  
que la estim e encam inada al descubrim iento de un delito , 
con las lim itaciones señaladas en esta ley , y  procederá á la  
form ación del correspondiente sum ario.

A rt 565. Se reputan dom icilio para los efectos de los ar
tícu los anteriores:

1.° Los Palacios Reales, estén ó no habitados por el Mo
narca al tiem po de la  entrada ó registro.

2.° El edificio ó lugar cerrado, ó la parte de él destinada  
á la  habitación de cualquier español ó extranjero residente  
en España ó de su fam ilia.

3.° Los buques naciones m ercantes.
A rt. 566. Para registrar en el Palacio donde se halle  re

sidiendo el Monarca, el Juez solicitará Real licencia  por con
ducto del Mayordomo m ayor del Rey.

En los sitios reales en que no se hallare el Monarca al 
tiem po del registro, será necesaria la  licencia  del Jefe ó em 
pleado del servicio del Rey que tuviere á su cargo la custo
dia del edificio, ó la del que haga sus veces cuando se so lic i
tare sí estuviere ausente.

Art. 567. Las tabernas, casas de comidas, posadas y fon 
das, no se reputarán como dom icilios de los que se encuen
tren ó residan en ellas accidental ó tem poralm ente; y lo se
rán tan sólo de los taberneros, hosteleros, posaderos y fondis
tas que se hallen  á su frente y habiten a lii con sus fam ilias, 
en la  parte del edificio á este servicio destinada, con la ex 
cepción fijada en el núm . 2.° del art. 558.

A rt. 568. El auto de entrada y  registro en el dom icilio de 
un particular será siem pre fundado, y  el Jusz expresará en  
él concretam ente los edificios ó lugares cerrados á que deba 
lim itarse; si ha de verificarse tau sólo de día, ó tam bién de 
noche, y .la Autoridad ó funcionario en quien en su caso se 
delegue.

A rt. 569. Para la  entrada y registro en los edificios d esti
nados á la habitación ú oficina de los R epresentantes de E s
tados acreditados cerca del Gobierno de España, les pedirá 
su ve rúa el Juez por medio de atento oficio,, en el que les ro 
gará que contesten en el térm ino de doce horas.

A rt. 570, Si transcurriere este térm ino sin  haberlo h e 
cho, ó si el Representante extranjero denegare la venia., el 
Juez lo com unicará inm ediatam ente al Ministro de Gracia y  
Justicia, empleando para ello la vía más rápida. Entre tanto  
que el Ministro no le'com unique su resolución, se abstendrá  
de entrar y registrar en el edificio; pero adoptará las m ed i
das de v ig ilancia  á que se refiere el art. 577.

A rt. 571. Tampoco se podrá entrar y registrar en los bu
ques m ercantes extranjeros sin la autorización del Capitán, 
y si éste la denegase, sin la del Cónsul de su Nación.

E n  los buques extranjeros de guerra, la  falta de autoriza
ción del Comandante se suplirá por la del Embajador ó Mi
nistro de la Nación á que pertenezca.

( Continuará)>

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
M I N I S T E R I O  D E H A C I E N D A

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  y  
Clasespasivas

Esta D irección general ha dispuesto que por la Tesorería  
de la m ism a, establecida en la cal Je de A tocha, núm . 15, se 
verifiquen en la  próxim a semana, y horas designadas al efec
to, los pagos que á continuación  se expresan, y que se entre
guen los valores siguientes:

Bí& 1.° de Agoste.
Pago de créditos de U ltram ar, reconocidos por los M iniste

rios de la Guerra, Marina y D irección general do la  Deuda y 
Clases pasivas, facturas corrientes hasta el núm . 10.450.

Día 2
Pago de créditos de U ltram ar; facturas corrientes hasta 

el núm . 10.450.
Idem de carpetas de conversiones de títu los de la Deuda 

exterior al 4 por 100 en otros de igual renta de la Deuda in
terior, con arreglo á la ley y Real decreto de 17 de Mayo y 9 
de A gosto de 1898 respectivam ente, hasta el núm . 32.271.

Idem de títu los de la  Deuda exterior presentados para la 
agregación de sus respectivas hojas de cupones, con arreglo 
á la  Real orden de 18 de A gosto de 1898, hasta el núm . 3.045.

ídem  de residuos procedentes de la conversión de i as Deu
das coloniales y  am ortizable del 4 por 100, con arreglo á la 
L y  de 27 de Marzo de 1900, hasta el núm . 2.177.

ídem  de carpetas provisionales de la Deuda amovtizable  
al 5 por 100, presentadas para el canje por sus títu lo s defini
tivos, con arreglo á la  Real orden de 2 de Mayo de 1900, hasta 
el núm . 11.100.

Idem de carpetas de conversión de residuos de la  Deuda 
del 4 por 100 interior, hasta el núm . 9.563.

Idem de títu los del 4 por 100, em isión de 31 de Julio de 1900, 
por canje de carpetas provisionales de igual ren'a, con arre
glo á la Real orden de 14 de Octubre de 1901, hasta el núme
ro 8.638. ~

E ntrega de títu los del 4 por 100 interior, em isión de 1.° de 
Julio de 1900, por renovación de otros de igual renta de las 
em isiones de 1892, 1898 y 1899, facturas núm eros del I 
al 13.740.

D ía  3 .
Pago de créditos de Ultramar; facturas corrientes hasta 

el núm . 10.450.
Día 4.

P /g o  de créditos de Ultram ar; facturas corrientes hasta 
el núm . 10.450.

Idem de acciones de Obras públicas y  carreteras de 34 mi
llones de reales del sem estre corriente y  anteriores v de 55 y 
20 m illones de los vencim ientos de A gosto y  Octubre ú lti
mos, faííturas presentadas y corrientes.

Idem de intereses de inscripciones del sem estre de Ju
lio de 1883 y anteriores. ,

Idem de carpetas de intereses de toda clase de Deudas de¿ 
sem estre de 1883 y anteriores (excepto Obras públicas, carre
tera, s é inserí pelones; r atrasos de 1.° de Julio de 1874 y ante
riores y reembolso de títu los del 2 por 100 amortizados en to
dos los sortee /  facturas presentadas y corrientes.

Entrega de títu los del*4 por 1G0. t U)P
Las facturas ex istentes en Caja por conversión d /l 3 po? I D  

ferrocarriles, 'nscH pcioküs y residuos del 3 y  4 por 100 inte
rior y  ex ter io r .

Ei-L ega Je  valore/ depositados en de treu llaves, Pf-*-* 
eedentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes*

Madrid 27 ds Julio de  Director general,. Oenón
del Alisal»
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

I N T E R V E N C I O N  G E N E R A L  D E  L A  A D M I N I S T R A C I O N  D E L  E S T A D O

SECCION SEGUNDA. -  CONTABILIDAD LEGISLATIVA

N ú m e r o  1 .

Recaudación líquida obtenida en el mes de Junio de 1906 y en los cinco anteriores, por cuenta del presupuesto corriente y por resultas de los definitivamente cerrados.

>n
1o

—  S E C C I Ó N  P R I M E R A
CAPÍTULO 1.°—Contribuciones directas.

i Riqueza rústica y pecuaria . . . . . . . .
Idem urbana (con una décima so- 

l bre la misma)................................
1.° Contribución del 16 centésimas sobre i a rústica.......

inmuebles, cul-1 Idem sobre la urbana........................
tivo y ganade-\ Aumento por ocultación en la pro
ría................ 1 piedad urbana...............................

1 Cuotas correspondien-1 Rústica
I tes á bienes del Estado) Urbana.......
\ Zona de ensanche.—Una décima so

bre la urbana.................................
2.° Idem industrial y de comercio (con dos décimas so

bre la misma)............................................................
3.° Impuesto sobre las uti-í Del trabajo personal............

lidades de la riqueza] Del capital.................. .........
mobiliaria, proceden-j Del trabajo personal junta- 
tes ............................. [ mente con el capital............

4.° Donativo del Clero y monjas.......................................
5.° Impuesto de derechos reales y transmisión de bienes
« OT, , . S Canon de superficie.......................6.° Idem de minas, j gobre la expí otaci6ll.....................
7.° Idem sobre grandezas y títulos de Castilla..............
8.° Idem de cédulas personales (con tres décimas sobre

el mismo)....................................................... .
9.° Idem de pagos del Estado, provinciales y municipa

les (con dos décimas sobre el mismo).........
10. Impuesto sobre { Cuotas del Tesoro (con dos décimas

carruajes  de < sobre el mismo).........................
lujo.................[ Recargos municipales.....................

11. Idem sobre casinos y círculos de recreo. ...............
12. Contribución concertada con las Provincias Yascon

gadas y Navarra.....................................................
Contribuciones extinguidas......... ...............................

EN EL MES DE JUNIO EN LOS MESES DE ENERO Á MAYO TOTAL DE LOS SEIS MESES

Presupuesto 
de 1906.

Resultas 
de ejercicios 

cerrados.
TOTAL Presupuesto 

de 1906.
Resultas 

de ejercicios 
cerrados.

TOTAL Presupuesto 
de 1906.

Resultas 
de ejercicios 

cerrados.
TOTAL

6.741.129*43

3.738.652*85
1.072.329*54

532.471*38

7.186*72
770*34

38.623*81

3.431.439*52
2.645.534*58
3.880.992*67

516.619*78 
376.191*85 

4.799.228*54 
330.519 16 

3.483*86 
80.950

2.104.369‘61

210.660‘OS

107-256*14

39.975‘4S

585.589‘33
»

729.874*13

363.536.77
92.895*11
46.325*17

71.619*27

204*40

347.653*79

778:405*12

219*35
84.353*87
62.238*23

98*48
»

46.995*86

42.162*90

4.280*47

3.004*39

>
1.080*85

7.471.003*56

4.102.189*62
1.165.224*65

578.796*55

79.576*33;

38.828*21

3.779.093*31

7.821.552*15

376.41 l f 20 
4.883.582*41 

392.757*39 
3.582*34 

80.950

2.151.365*47

252.822*98

111.536*61

42.979*87

585.589*33
1.080-85

41.440.556*81

23.660.152*64
6.533.659*24
3.370.597*8$

187*41 
! 222‘5c

244.333*9c

17.867.565*91 
9.238.205*8c 

13.955-857*8(

' 570.929*7}: 
1.419.411*6! 

22.851.962*7* 
1.498.409*5* 
1.078.271*0̂  

258.050

2.408.503*3(

853.938*3<

321.146*11

60.365*21

1.639.460*4:
i>

1 3.452.323*15

L 1.415.784*32 
L 479.633*77 
) 183.772*88

í  76.247*48

* 45.448*81 

L 1.320.953

} 10.467.728*13 
3
L 852*20 
3 1.263.307*5  ̂
1 349.264*23 
1 1.074.499*33 

102.300

) 309.957*91

i 622.728*5$

3 33.885*11

L 12.989*51

3 »
36.377*61

. 44.892.880*02

: 25.075.936*96 
7.013.293*01 
3.554.370*77

T>
76.657*48;

289.782*74

19.188.518*91

í 34.232.721*54

i 1.420.263*81 
¡ 24.115.270*36 
\ 1.847.673*81 
\ 2.152.770*36 

360.350

! 2.718.461*27

l 1.476.666*86

355.031*27

73.354*72

1.639.460*43
36.377*61

48.181.686*31

27.398.805*4! 
7.605.988*7} 
3 903.069*2'

7.374*1$
992*8"

282.957*7̂

21.299.005*4:
11.883.740*4
17.836.850*4'

1.087.549*5
1.795.603*4

27.651.191*3
1.8*28.928*7
1.081.754*8

339.000

4.512.872*9

1.064.598*4

428.402*3

100.340*6

2.225.049*7

1 4.182.19T28

1 1.779.321 ‘09
3 572.528*88 
1 230.098*05

147.866*75A

1 45.653*21

1 1.668.606*79
1
' 11.246.133*25
6
6 1.071*55
2 1.347.661*45
4 411.502*46 
9 1.074.597*81

102.300

1 356.953*83

2 664.891*42

0 38.165*58 
1>

9 15.993*9C

6 »
37.458*4^

52.363.883*58

29.178.126*58
8.178.517*66
4.133.167*32

»
156.233*81

328.610*95

22.967.612*22

42.054.273*69

- 1.796.675*01 
• 28.998.852*77 
i 2.240.431-20 

2.156.352*70 
441.300

t 4.869.826*74

í 1.729.489*84

l 466.567*88

116.334*59

2.225.049*76 
) 37.458*46

31.243.974‘tL 2.674.948*16 33.918.922*83 149.271.788*3:3 21.248.053*60) 170.519.841*93 180.515.763 23.923.001*71) 204.438.764*76

S E C C I Ó N  ¡ S E G U N D A
CAPÍTULO 2.°—Contribuciones indirectas.

Derechos de importación.................
I Idem de exportación................

...EentadeAd» J  ‘  f . '
nas i1' ...........) Derechos menores................................

1 Idem sanitarios...................................
\ Idem de Aduanas por material d< 

Obras públicas.................................
2.° Impuesto sobre el azúcar..............................................
3.° Idem sobre la fabricación y consumo del alcohol
4.° Idem sobre la achicoria............................................... .
5.° Arbitrios de los puertos francos de Canarias.............
6.° Derechos obvencionales de los Consulados (con doí

décimas sobre los mismos)......................................
7.° Impuesto de consumos y especial sobre la sal......... .
8.° Idem sobre los transportes de viajeros y de mercan

cías por las vías terrestres y fluviales..................
9.° Timbre del Estado (producto líquido)........................
10. Impuesto sobre el gas, la electricidad y el carburo d<

calcio.......................................................................

. 15.157.935‘8C 
401.739‘Sí

* 1.943.115‘<3í 
114.658‘5fl 
12.024‘2C

i
»

1.970.834*96 
. 1.022.101*87 

24.495*80 
242.439*66

3
106.777*82 

, 6.221.117*06

. 1.772.833*72 

. 5.861.180*80
e

266.156*0É

) 1.330.374*64 
l 7*75

> »
i 67*80 
i >

> »
7.341*09 

> »
> »

> »
; 203.417*23

1 8.414*88 
) 200

5 80.962*18

: 16.488.310*44 
i 401.747*57

1.943.115*69
114.726-36
12.024*20

1.970.834*96
1.029.442*96

24.495*80
242.439*66

106.777*83
6.424.534*29

¡ 1.781.248*61 
5.861.380*80

\ 347.118*26

62.178.682*1
1.950.683*8

9.883.763*3
455.217*1
61.751*0

4.105*9:
10.288.298*3:
6.223.381*91

127.239*5<
1.392.984*0

828.084
26.360.212*4'

6.078.054*5*
28.385.410*4

1.810.314*6

0 5.151.077*81 
4 972*8'

9 7.989*9:
4 13.189*61
1 »

3 »
3 607.364*61
5 413.286‘4(
3 ?>
1 1.366*4c

7 3.085.663*0:

7 1.700.294*3:
4 120.136‘fo

7 1.268.809*6í

5 67.329.759*9: 
7 1.951.656*7]

3 9.891.753 34 
? 468.406*8c

61.751*01

4.105*93 
l 10.895.662*96 
) 6.636.668*35 

127.239*50
1 1.394.350*44

828.084 
> 29.445.875*5$

5 7.778.348*9$
4 28.505.547*08

2 3.079.124*22

S 77.336.617*! 
L 2.352.423‘i

L 11.826.879*( 
) 569.875*1 

73.775*$

4.105*9
12.259.133*3
7.245.483*8

151.735*3
1.635.423*6

934.861*8
32.581.329*5

7.850.888*3
34.246.591*2

2.076.470*7

10 6.481.452*4 
36 980*6

)8 7.989*9 
10 13.257*4! 
1̂ »

>3 p 
¡1 607.364*6] 
12 420.627*4$ 
:0 >
7 1.366*4:

>3 » 
ü 3.289.080*2^

\0 1.708.709*2: 
!4 120.336*6̂

5 1.349.771 *8(

9 83.818.070*39 
2 2.353.404*28

5 11.834.869*03 
9 583.133'19 

73.775*21

4.105*93 
[ 12.866.497*92 
) 7.666.111*31 

151.735*30 
) 1.636.790*10

934.861*83 
5 35.870.409*81

1 9.559.597-53 
1 34.366.927*88

) 3.426.242*55

35.117.411É8() 1.630.785*57' 36.748.197*43 156.028.183*37 12.370.151 *4Í3 168.398.334*83 191.145.595*2!3 14.000.937*0:) 205.146.532*26

s e c c i ó ;n  t e r c e r a

CAPÍTULO 3.° — Monopolios y servicios explotado;
POR LA ADMINISTRACIÓN.

1.° Tabacos..........................................................................
2.° Cerillas fosfóricas.........................................................
■3.° Loterías (producto liquido).........................................
4.° Casa de Moneda............................................................ ^
5.° Giro mutuo del Tesoro, interior, internacional y li

branzas de la prensa periódica.............................
6.° Producto de la Gaceta ............................ ....................
7.° Correos (productos diversos).......................................
3.° Productos de Telégrafos y Teléfonos.........................
9.° Establecimientos penales.............................................
10. Excl.a de la fabricación y venta de los explosivos...

9

. 11.918.304*8* 
416.666*6" 

1.775.031

34.202*7$

7.455*4( 
49.651 *2r 
6.046*2*

1 3.517*2C 
1 »

»
»

291 *5C
) »
7 199*47 
l 739*31

> 11.921.822*08 
416.666*67 

1.775.031
j>

34.202*72 
) 291*50 

7.455*40 
f 49.850*74 

6.78553

53.103.978*5
2.291.666*7
9.212.832

■>

132.097*4 
117.750*2 
213.943*2 
351.030*1 

, 23.216*7 
1.500.012

5 20*21 
2 36.962w5(

»

4 31.031*6!
5 120.737w 81
6 9.920*4̂  
0 126.809*71 
0 7.153*21

506.995* li

3 53.103.998*82
3 2.328.629*2$ 

9.212.832

9 163.129*lc 
5 238.488* 1(
4 223.863*72 
3 477.839*8c
5 30.369‘9£ 
5 2.007.007*11

65.022.283*4
2.708.3337

10.987.863

1 166.300*1 
) 117.750*$ 
) 221.398*1 
y 400.681 *c 
$ 29.262*$ 
) 1.500.012

3 3.537*4: 
19 36.962‘5(

16 31.031*6! 
>5 121.029*3:
16 9.920-4,
17 127.009-2( 
)2 7.892*5!

506.995* 1<

3 65.025.820*8S 
) 2.745.295*89 

10.987.863
2>

d 197.331*85 
5 238.779*60 
1 231.319*10 
) 527.690*57 
1 3/.1cd*51 
5 2.007X4)7*16

14.207.358*115 4.747*44l 14.212.105*64 66.946.527k02 839.630*9'0 67786.157*9$l 81.153.885*]L8 844.378*313 81.998.263*56

SECCIÓN CUARTA

CAPÍTULO 4.°—Propiedades y derechos Oel Estad< 
Benias.

1.® Salinas de Torrevieja....................................................
2 0 Mina<? S Almadén...........................................

Mmas.......... •••)Linares...............................................
/ Rentas de los bienes del Estado e

3.° Productos en ad-[ T ^ en r̂a} ’ ' " A ......... i........* ‘ : í
ministración\ d? la® fllícas al servicio de ] 
de las fincas v/ Administración............................
rentas del Es-i Pr°du-cti° de canales 7 navegado / fluvial............................................

Idem de montes y plantíos........... .
\ Idem del Patrimonio que fué de !

Corona ..................................

Suma y sigue. . . . . . . . . . . .

).

1 346.116*0 

n
30.517*7

la
3.141*5

n
102.671*5

1.648*4
la

66*4

1 *

2 551*6

►3 40*1

53 »
LO »

15 *

346.116*01

6 31.069*3£

7 3.181*7<

102.671*2: 
1.648 4'

66*4

315.002 
i 1.951.496*1 

93.750

5 24.376*(

) 3.803*(

3 727.713*! 
0 49.288*

5 80*

13 1.582.532*9 
93.750

31 12.125*8

39 1.395*:

21 15.465*< 
67 2.957*<

63 22.862*

315.00*2 
►2 3.534.029*6 

187.500

>3 36.502*4

19 5.198*4

39 743.1787 
07 52.245*"

31 22.942*!

315.002 
5} 2.297.612* 

93.750

:4 54.894*

L8 6.944

10 830.384 
74 50.937

94 147

>
74 1.582/532-' 

93.750

33 12.677*

.62 1.435*

*44 15.4(35* 
*07l 2.957

'*08I 22,862

315.002 
92 3.880.145*66 

187.500

49 67.571*82

56 8.380*18

;09 845.849*53 
“07 53.894-14

!*3lÍ 23 c009*39

14 591*8]3[ 484.753*17 3.165.510*94| 1.731.088*61 4.896.599*551 3.649.67$y2S\ 1.731.68()44\ 5.381 352*72

(1) Los ingresos en oro obtenidos en ei mes de Junio de 1906 por «Derechos de importación y de exportación», ascienden á 8.275.355*48 pesetas, y los y eriflcados desde Enero á Mayo an-̂  
tenores fueron de 39.740.107*96 pesetas, en junto 48.015.464*44.
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Sumas anteriores....... *...........

EN EL MES DE JUNIO EN LOS MESES DE ENERO Á MAYO 1 TOTAL DE LOS SEIS MESES
Presupuesto  de 1906.

Resultas de ejercicios cerrados. TOTAL Presupuesto de 190G.
Resultas de ejercicios cerrados. TOTAL Presupuesto  de 1906.

R esultas  de ejercicios cerrados. TOTAL

484.161‘34

8.419‘04499.274*54
350‘50 20.757-82

22.297*977.803*58,

4.741*84
53.415

375
828‘70

44.217*67

200.087*92
4.378‘85

16.653*17
27.744*49

28.416*53

575

25.916*66

591'83 

313*40
p
»17.097*25
.>»

200*91
1.375

864*97

29.401:25 
»
5.041‘38 

11.401‘85

1.618*87

p

6.8764 08

484.753*17

8.732/44499.274‘54
350*50

37.855*07
22.297'97 7.803458

4.942‘75
54.790

375
828*70

45.082‘64

235.489417 
4.3784 85 

21.694‘55 
39.146‘34

30.035 40

575

32.792*74

3.165.510*94

26.506‘63 1.820.013*43
745*78114.343*31

296.464*31116.893*75

4.708*30
566.957*50
32.699*92
15.200*41

155.886*33

469.393*13
37.793*44
21.237*59
56.408*52

167.716*23

3.143*30

33.040*56

1.731.088*61

11.813*17
p
1.185*60263.624*16
p
p

2.930*15
41.865

1.195*75
p

35.556*35

209.581*41
4.783*78

‘23.734*41
95.263*58

118.837*79

p

8.878*63

4.896.599*55

38.319*801.820.013*43
1.931*38377.967*47

296.464*31116.893*75

7.63S*45
608.822*50
33.895*67
15.200*41

191.442*68

678.974*54
42.577*22
44.972

151.672*10

286.554*02

3,143*30

41.919*19

3.649.672*28

34.925*672.319.287*97
1.096*28135.101*13

318.762*28124.697*33

9.450*14
620.372*50
33.074*92
16.029*11

200.104

675.481*05
42.172*29
37.890*76
84.153*01

196.132*76

3.718*30

58.957*22

1.731.680*44

12.126*57

1.185*60280.721*41

p

3.131*06
43.240
1.195*75

36.421*32

238.982*66
4,783*78

28.775*79
106.665*43

120.456*66

p

15.754*71

5.381.352*72

47.052*242.319.287*97
2.281*88415.822*54

318.762*28124.697*33

12.581*20
663.612*50
34.270*67
16.029*1!

236.525*32

914.463*71
46.956*07
66.666*55

190.818*44

316.589*42

3.718*30

74.711*93

4;.° Renta de los bienes del Clero á metálico y por venta de frutos ..........................5.° Idem de Cruzada {producto líquido)...........................6«° Producto en administración ae las fincas de secuestros. . , ................................
| 20 por 100 de la renta de Propios . , .........J 10 por 100 de aprovecha-1
j mientos forestales de losf Fomento........montes á cargo de los Mi-/ Haciendanisterios de.................... )] Consignaciones para Archivos y Bibliotecas.............. i .»¿ * i ......... ...................Asignación de las Empresas de ferrocarriles para gastos de inspección................Idem por reintegro de los gastos de depósitos de Aduanas.......................................Intereses de demora por producto de propiedades y derechos del Estado.. . ........Subvención que deben satisfacer varias provincias en reintegro de los gastos de 

1 .°  Diferen-] o*uar iería rura^....................................tes de re-; Asignación de las Diputaciones provincia- chos del; ]e„ para gastos de personal y material
Renta de los bienes de los Institutos de
10 oor 100 de administración ae partíCi-PeS , ................. . ................................lOjpor 100 sobre el arbitrio de pesas y me

d id as . r .................................................. .............5 por 100 de gastos de administración, investigación y cobranza de los recargos municipales sobre las contribuciones ................................ .....................Honorarios devengados por los Abogados del Estado en los pleitos y causas en que recayeren sentencias ú otras resolueio-
Entrega que deben verificar varias Diputaciones y Ayuntamientos en pago de los gastos de personal y material de las Escuelas provinciales de Artes é Industrias .......... ........... ..................... * • •

Ventas.
8.° Ventas anteriores á 1.° de Mayo de 1855.—Obligacio

n es  á m d é l ip n  qne s p . fo r m a lic e n .. _. T...........................

1.456.415*62 74.782*79 1.531.198*41 7.104.663*38 2.550.338*39 9.655.001*77 8.561.079 2.625.121*18 11.186.200*18

»

»283*50 585439D76

p
p
p

>

585‘39 285126

83.767*92

*

454.397*3511.063*81

p

248.939*29167.563*75

p

88.817*53
p

p
p
p

»

’ 543.214*88 11.063*81

»
248.939*29167.563*75

»

454.397*3511.347*31

p
332.707*21167.563*75

89.402*921*76

p
»

p

543.800*2711.349*07

p
332.707*21167.563*75

9.° Plazos al contado y descuentos de los posteriores porventas y redenciones realizadas desde 2 de Octubre de 1858 en adelante, de bienes procedentes del Estado ó del Clero y del Patrimonio de la Corona, y de’ los pertenecientes á Corporaciones civiles enajenados antes de la ley de 21 de Julio de 1876...............10. Conceptos extraordinarios por ventas y redenciones.11. Producto de venta de edificios públicos y de las diferencias que se obtengan á favor del Estado en las permutaciones que se realicen por consecuencia de lo dispuesto en la ley de 21 de Diciembre de 1876...12. Idem de la venta de cuarteles, edificios y materialinhibí del ramo de Guem a.........................................13. Idem id. de Marina........................................................ Oi>. m i . ^ 
»

® E € € l é M  © r i l T A
CAPÍTULO 5.°—Recursos bel Tesobo.

q j producto de la redención del servicio m ilitar............

84.05P42 587*15 84.638*57 881.964*20 88,817*53 970.781*73 966.015*62 89,404*681 1.055.420*30

24.000 19.500 34.844*22 7.178442 3.303*03 364.724*09
8.811736 3.193*95 »

31.146*04
»
*

»
»
* 500‘32 6P25
p

p

p

2.264409

24.000 19.500 34.814*22 7.178-42 3.803*35 364.785 34
8.811‘36 3.193*95

Bl.146‘04

2.264‘09

12.797.500696.0001.356.446*3647.218*584.936*47353.939*76
30.756*6758.783*4681*16

156.221*12
»

»
p
7.3633.168*50114.621*74
p
p

p

3.816*48

12.797.500696.0001.356.446*3654.579*588.104*97468.561*50
30.756*6758.783*4081/16

156.221*12
>3.816*48

12.821.500715.5001.391.290*5854.3978.239*50718.663*85
39.568*0361.977*4181*16

187.367*16
»

p
p
7.3613.068*82114.682*99
p
p
p

p

p
6.080*57

12.821.500 715.500 1.891.290*58 61.758 11.908*32 833.346*84
39.568*0361.977*4181*16

187.367*16

6.080*57

2.° Idrm de la del de la Marina................................. .3,° Reintegros de ejercicios cerrados de época corriente.4.° Derechos de custodia de depósitos...............................5 0 Publicaciones oficiales........................................... .6.° Recursos eventuales de todos los ramos.............7.° Intereses de demora sobre fondos distraídos de su legítima inversión.................................... .....................8.° Alcances..................... ............................................. .9.° Atrasos hasta fin de 1849......... ...................................19. Reintegro de gastos de personal de la Representación del Estado cerca de la Compañía Arrendataria de Tabacos............................................................. ..............11. Anualidad del crédito á favor del Estado contra la Sociedad «Astilleros del Nervión»............................Recurso ’ extraordinarios. ^Suprimidos)..................

RESUMEN
Sección I ,a -Pont.-) bu clones directas................... ...

496.701*11 2.825l66 499.526‘77 15.501.883*58 128.967*72 15.630.851*30 15.998.584*69 131.793*38 16.130.378*07

31.243.974*6735.117.4)1*80
14.207.358-16 1.456.415 62 84.0514 42 496.701*11

2.674.948' 16 1.630.785*57
4.747'448 74.782'79 587‘15 2.825*66

33.918.92248336.748.197*43
14.212.105*64 1.531.198*41 84.638b’>7 499.526*77

149.271.788*33156.028.183*37
66.946.527*027404.663*38881.964*2015.501.883*58

21.248.053*6012.370.151*46
839.630*90 *2.550.338‘39 88.817*53 128,967*72

170.519.841*93168.398.334*83
67.786.157*929.6554)01*77970.781*7315.630.851*30

180.515.763191.145.595*23
81.153.885488.561.079966.015*6215.998.584*69

—  2.a— Contribuciones indirectas............................ 23.923.00 P7ü j! b  i .436.704 n>*
—  3.a—Monopolios y servicios explotados por la AdministraeioJi........................................ ...

14.000.937 03
844.378-38 2.625.12 1*18 89.404/68 131.793 38

205.146.oiw
81.998.203*56 11.156.200*18 1.055.420*30 16.130.378*07

5194)55.559* 13

—  4.a—Propiedades y derechos \ Rentas........... ...dei Estado.................. \ Ventas..............
—  5.a—Recursos del Tesoro.......................................

KKIí l € A M e § §  M U ^ I C M P A S L E S

CAPÍTULO ÚNICO
1.° Sobre la contribución de inmuebles, cultivo y ga-

 ̂ nadería (hasta fin de Diciembre de 1901).................2.° 5a  industrial y de com ercio.................. ...

82.605.912-8-í 4.388.076*81 86.994.589*65 395.735.009*88 37.225,959*60' 432,960.969*48 478.340.922*72 41.614.636*4)

x>401.128*36 24.510*61 40.879'61 24.510*61442.007*97 2.195.242*98 78.797*92175.459*85 78.797*922-370.702*83 2.596.371*34
103.308*53216.339*46

103.308*532.812.710*80
401.128*36 05.390‘22 466.518*58 2.195.242*98 254,257*77 2,449,500*75 2.596.371*34 319.647*99 2.916.019*83

OiJfossYACiói?,—Que-ia sujeto el presente estado á las alteraciones que ¡produzca el examen de las cnentas respectivas»
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N ú m e r o  2 .

R esum en de los ingresos líqu id os obten idos p or  valores de  las con tribu ciones, rentas é im puestos durante los seis prim eros m eses de los años 1902 á 1906,
con  in clu sión  de los realizados p or  resultas de  e je rc ic ios  cerrados,

C O N C E P T O S 1 9 0 2 1 9 0 3 1 0 0 4 1 9 0 5 1 9 0 0

V A L O R E S  D E L  TE SO R O

Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería.................... ...................................................
Idem industrial y de com ercio................................................... -•••••..........................................
Impuesto sobre las utilidades de la riqueza m obiliaria.............................................................
Idem de derechos reales y transmisión de bienes. . . ............ ....................... .............................
Idem dft m i n a s . . . . . . » , ........ ................................................................................................. .

92.210.342*22 
21.142.329 
37.170.227*34 
26.785.046*67 

3.421.32252 
8.324.196*67 
1.667.007‘89 

432.139‘47 
2.333.16306 

69.760.345 
11.405.295‘73 

1.301.163 85 
973.956*29 

40.812.069 15 
10.570.518*55 
32.587.1S8‘24 
2.324.020*05 

65.735.075*78 
2.708.333‘40 
8.670.618 
1.857.318*50 
3.625.900*61 

392.850*32 
703.385*11 

2.237.769*74 
3.466.500 

14.566.211*52

95.270.253*62 
22.428.293*53 i 
39.320.062*11 
26.092 240*57 

4.122.864*07 
4.278.101*01 
1.682.875*09 

423.853*93 
2.333.465*88 

70.985.700*41 
11.558.926*22 
3.778.009*75 

808.277*42 
41.560.476*09 
11.088.370*54 
32.188.197*38 
2.490.996*13 

66.500.952*30 
2.708.333*36 
9.481.351 
1.871.302*75 ’ 
2.849.215*74 

681.362*90 
689.501*48 

2.320.788*84 
1.659.000 

13.029.945*91

92.828.079*93 
22.123.498*27 
42.853.652*53 
25.722.843*34 

4.400.440*23 
4.330.150*60 
1.678.706*25 

437.246*25 
2.334.219*47 

70.831.734*36 
14.300.137*18 
4.531.808*95 

939.610*25 ¡ 
41.730.913*18 | 
11.159.031*29 ! 
32.519.608*51 

2.934.182*83 
65.728.310*19 
2.730.848*36 

10.013.397 
1.914.887*73 
2.981.642*93 

600.788*79 
872.606*04 

2.333.521 40 
2.411.000 

12.291.010*60

95.099.053*63 
22.652.828*30 
42.917.466*70 
26.158.833*91 

4.144.81246 j 
4.544.205*86 
1.726.134*31 

461.873*36 
2.240.770*63 

84.676.540*31 
11.954.876*88 
7.184.503‘ 15 

668.059*43 : 
35.384.464*31 
9.502.676*08 

33,520.425*70 
2.971.792*18 

85.188.057*64 
2.766.313*35 

10.674.099 
1.906.499*69 
2.454.484*50 

459.890*61 
835.559*19 

2.319.268*17 
102.000 

12.764.593*46

94.338.589*90 
22.967.612*22 
42.v;54.273*69 
28.148 852*77 
4.396.783-90 
4.869.826-74 
1.729.4 83‘84 

466.507*88 
2,225.0 ±9*76 

98.667.358*03 
12.866.497‘92 
7.666,111 ‘3: 

934.86 688 
35.870.409-8] 
9.559.597-58 

34.306.927*88 
3.426.212*55 

65.025.820‘88 
2.745.295*89 

10.987.86o 
2.007.007*16 
3.880.14.5*66 

187.500 
845.849*53 

2.319.287-97 
12.821.500 

1 13.730.285*48

Idem de cédulas personales................................. ......................... ............................... .....................
Idem de pagos del Estado, provinciales y municipales........................... .................................
Idem sobre carruajes de lu jo.............................................................................. *■............ - ...............
Contribución de las provincias Vascongadas y Navarra.................................. ........................
Renta de Aduanas............................................................. ..................................................................
Impuesto sobre el azúcar....................................................................................................................
Idem sobre la fabricación y consumo del alcohol................................................................. ..
Derechos obvencionales de los Consulados................. .................................................. ..............
Impuesto de consumos y especial sobre la sal....................... ........................................ .̂..........
Idem sobre los transportes de viajeros y mercancías por las vías terrestres y fluviales.. 
Timbre del Estado................................... .............. ................................ ..
Impuesto sobre el gas, la electricidad y el carburo de calcio ......................... ........................

Cerillas fosfóricas...................................... >...................................................................... ..............

Exclusiva de la fabricación y venta de los explosivos............................ ............................
. . .  , S Almadén................................................................................
Minas de......................: ................. | Linares......................................................................................
Producto de canales y navegación fluvial.......................................... .........................................
Renta de Cruzada.................................. .................... .................................................
Redención del servicio militar. . . » ................................................................................................
Los demás recursos................................................... ...................................................................... -

R E C A R G O S  M U N IC IP A L E S

Sobre la contribución de inmuebles, cultivo y ganadería......................................................
Sobre la industrial y de com ercio.................................................................................*...............

462.184.294*68 472.202.718*03 477.533.876*46 485,280.084*51 519.955.559*13

985.636*96
2.530.998*36

368.513*95
2,725.062*77

143.374*52
2.773.386*14

96.485*20 
2,870.932*08 ;

103.308*53 
2.812.710*80

R E ^ U M E M
Ingresos por valores del Tesoro............................. .......................... ...........................................
Idem por recargos m unicipales...................................................... ..............................................

3.516.635*32 3.093.576*72 2.916.760*66 2.967.417*28 2,916.019*33

462.184.294*68
3.516.635*32

472.202.718*03
3.093,576*72

477.533.873*46
2.916.760*66

485.280.084*51 
2.967.417 28

519.955.550*13
2.916.019*33

465.700.930 j 475.296,294*75i
i

480,450.637*12 488.247.501;79 | 522,871.578*46
í

O b s e e v a c i ó n . — Queda sujeto el presente estado á  las alteraciones que produzca el examen de las cuentas respectivas.

Número 3.

P agos líqu id os verificados durante el m es de Junio de 1908 y  en los c in co  anteriores por  cuenta d el presupuesto en e je rc ic io
y  por  resultas de los definitivam ente cerrados.

DE LOS SEÍS MESES

P R E S U P U E S T O  O R D I N A R I O  
® y ¡ g a c í o n e §  g e n e r a E e s  d e l  E s ia d o *

Sección 1.a—Casa R e a l.............................................................
— 2.a—Cuerpos Colegisladores.....................................
— 3.a—Deuda pública .....................................................

— 5.a—Clases pasivas................................................... .

O M ig a e ío n e s i  d e  l o s  d e p a r t a m e n t o s  
m in i s t e r ia le s *

Sección 1.a—Presidencia del Consejo de Ministros............
— 2.a—Ministerio de E stado/.......................... .............

3 .a—Jdem de Gracia \ Obligaciones civiles.........
y Justicia..............{ Idem eclesiásticas..............

— 4.a—Idem de la Guerra......................................
—* 5.a—Idern de Marina................................ .............. .
— 6 a—Idem de la Gobernación.................................

7.a—Idem de Instrucción nública y Bellas A r
tes..................................... ; ............... ......................

— 8.a—Idem de Fom ento........................... ............ ..
— 9.a—Idem ue Hacienda............................. .................
— 10.—Gastos de las Contribuciones y Rentas pú 

b licas.. ............ ................................................ . . . ¡
— 11.—Posesiones españolas del Golfo de Guinea. . .

Recargos municipales sobre las í^nirilje^íes’ cultivo y ga-
contribuciones de................. ) T ^ ú e r ia ... .....................

( Industrial y de comercio.

EN EL MES DE JUNIO j EN LOS MESES DE ENERO Á MAYO 1 TOTAL

PRESUPUESTO : 

de 1906.

RESULTAS J 

de ejercicios 
cerrados.

TOTAL
PRESUPUESTO

de 1S0G.

RESULTAS 

de ejercicios 
cerrados.

TOTAL
PRESUPUESTO

de 1906.

RESULTAS

de ejercicios 
cerrados.

TOTAL

704.166*65
160.066*65

20.070,380409
43.982*39

5.966.184*39

1.060.723*79
5.084*43

704.166*65
160.066*65

21.131.103*88
49.066*82

5.966.184*39

2.816.666*80 
640 26(3*60 

63.250.054-59 
199.079*99 

24.418.999*87

»

9.943.322*32
31.919*37

2,816.666*60
640.266*60

73.193*376-91
230.999*36

24.418.999*87

3.520.833*25 
800.333-25 

83.320 434*68 
243.062*38 

30.385.184*26

s»

11.004.046*1/
37.003*80

» j

3.520.833á 25 
800.333*25 

94.324.480*79 
280.066-18 

30.385.184*26

26.944.780*17

51.866*65
75.409*90

1.116.780*84
3.620.440*92

12.895.587*18
2.901.327*80
3.992.709*82

4.664.783*75
6.615.897*19
1.314.176*77

2.913.201*05
500.U00

1.065.808*22

137.595*76
2.073*91
2.141*18!
2.449*22

66.899‘07
58.411*98

] 4.648f84 
12.722 88  
50.246*96

47.070*44

28.010.588*39

51.866*65 
213.005*66 

1.118.854*75 
3.622.582-10 

12.398.036*40 
2.968.226*87 
4.051.121*80

4.679.382*59
6.628.620*07
1.364.423*73

2.960.271*49 
500.000 j

91.325.067*65

447.745*16
460.679*25

4,774,432*40
13.378.380*55
61.284.35337
14,462.99008
19.636.074*18

14.531.033*19
30.709.350*48
5.216.395-35

13.591.991‘81 
¡ 500.000

9.975.241*69;

3.000
138.8^3*80
23773.717
104.875*09
170.622*75
785.688*49

1.124.989*18

196.626*95
1.085.363*70

37.685*02

455:740*36

101.300.309*34

450.745*16 
599.563*05 

5.0! 2,171 *57 
13.483.255*64 
61.455.576-12 
15.248.678*57 
20.811.063*36

14.727.660*14
31.794.720*18
5.254,080*37

14.047.732*17
500.000

118.269.847 *82

499.611*81 
536.089*15 

5.891.2 i 3*24 
16.998.821 47 
74.180.540*55 
17.364.317*88 

i 23.678.784

19.195J7W941
37.325.253-67
6.530 o572* 12

16.505.192*86
1.000.000

11,041.049*91

3.000 
276.479*56 
239.813*08 

' 107.016*27 
173.071*97 
852.587*56 

1,183,401*16

211.275*79
1,098.086*58

87.931*98

502.810*80
»

129.310.897*73-

502.611-81 
S 12,568'71 

6.13! .006*32 
17.] 05.837*74 
74.358.612-52 
18.216.005*44 
24.862.185*16

19.407,042*73 
38.423.340*25 
0.618.504*19

17.008.003*66
1.000,000

67.606.912*04 1.460.068*46 69.068.980*50 270.369.099*47 14.318.456‘20 284.685.555*67; 337.976,011*51 15,776.524*66 353.752.536* 17

399J 07 *12
10.494*43
88.355*65

I 10.494*43 
1 487.462*77 1.087.240*99

83.750*57
1.056.980*51

83.750*57
2,144.221*50

»
1.486.348" II

94,245
1,145.336*16

94.245 
2.631.684*27

399.107*12¡ 98.850*08 497.957*20 1.087.240*99 1.140.731--08 2,227.972*07 1.486.348*1! 1.,239.581*16 2.725.929*27

Obsekyaüión.—Q ueda sujeto el presente estaco a las ¡rasiones origine el examen de las eueatas.respeaiitas.
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Resumen de los pagos líquidos verificados por obligaciones generales del Estado y de los departamentos ministeriales durante los seis primeros meses
de los años 1902 a 1906, con inclusión de los realizados por resultas de ejercicios cerrados.

PRESUPUESTO ORDINARIO 

Obligaciones generales del Estado*

— 2.a—Cuerpos Colegisladores. ..................... .......................................................
— 3.a—Deuda p ú b lic a . . ........................ ...............................................................
— 4 . a — Cargas de Justicia... ....................................................................................
— 5.a—Clases pasivas..............................................................................................

1902 1903 1904 ll?05 1906

3.863.888*76
883.035*81

109.838.877*94
410.537*31

29.926.975*92

3.833.333*25
765.868*70

92.826.189*94
292.098*14

29.850.331*38

3.833.333*25
765.868*70

109.532.526*58
439.892*36

30.030.195*77

3.520.83325
765.868*70

109.316.420
233.775*74

30.539.212*45

3.520.833*25
800.333*25

94.324.480*79
280.066*18

30.385.184*26

Obligaciones de los departamentos m inisteriales.

Sección 1.a—Presidencia del Consejo de Ministros.........................................................................................................................

—  2.a—Ministerio de Estado............................................................................................................................................................................

1 ^  t i  ,  ~  . T , .  . S Obligaciones civiles ..........................................................................
—  3. —Idem de Gracia y Justicia. .  | j ¿ e m  eclesiásticas................................................................................

—  5.a—Idem de Marina.............. ............................................................................................................................................................................

—  6 a — Idem de la Gobernación............... ........................................................................................................................... ...

—  7.a—Idem de Instrucción pública y Bellas Artes ................................... ....................... .....................................

—  8.a—Idem de Fomento.......... ....................................................................< ........................... .......................................................................

—  9.a—Idem de Hacienda.. .  .........................................................................................................................................................................

10.a Gastos de las contribuciones y rentas públicas.......................................................................................

—  11.a— Posesiones españolas del Golfo de Guinea........................................................................................................

Recargos municipales sobre las eontribu- \ Inmuebles, cultivo y ganadería.....................................

ciones d e .....................................................................* • * .................c Industrial y de comercio..............................................................

144.923.315*74

1.103.879*63
1.948.291*70
5.694.561*75

17.174.962*15
75.702.453*53
21.747.530*27
23.164.995
16.403.305*84
32.006.491*09
6.970.664*51

15.394.262*37
1 . 0 0 0 . 0 0 0

127.567.821*41

295.678*84
2.033.851*07
5.692.879*79

17.191.956*52
66.446.268*45
14.849.403*28
22.707.018*08
17.576.202*59
35.036.579*62
6.808.409*31

14.138.561*55
1 . 0 0 0 . 0 0 0

144.601.816*66

306.053*86
1.353.511*02
5.895.499*24

17.176.757*69
75.283.073*64
14.968.519*15
23.035.336*12
19.847.912*93
38.248.522*42
6.833.680*66

14.667.519*98
1 . 0 0 0 . 0 0 0

144.376.110*14

224.738*66 
1.252.540*25 
6.116.233*41 

17.302 495*35 
70.577.251*89 
15.079.779*22 
23.682.210*63 
18.862.004*34 
39.130.109*01 
7.192.214*91 

15.170.852*13 
1 . 0 0 0 . 0 0 0

129.310.897*73

502.611*81 
812.568*71 

6.131.026*32 
17.105.837*74 
74 353.612*52 
18.216.905*44 
24.862.185*16 
19.407.042*73 
38.423.340*25 
6.618.504*10 

17.008.003*66 
1 . 0 0 0 . 0 0 0

363.234.713*58 331.344.630*51 363.218.203*37 359.966.539*94 353.752.536*17

2.334.138*19
1.528.853*65

467.805*83
2.682.153*32

205.563*95
2.613.415*69

104.978*12
2.677.900*61

94.245
2.631.684*27

3.862.991*84 3.149.959*15 2.818.979*64 2.782.878*73 2.725.929*27

R E S U M E N

Idem por recargos municipales...................................... .................................................
363.234.713*58

3.862.991*84
331.344.630*51

3.149.959*15
363.218.203*37

2.818.979*64
359.966.539*94

2.782.878*73
353.752.536*17

2.725.929*27

367.097.70542 334.494.589*66 366.037.183*01 362.749.418*67 356.478.465*44

Ob s e r v a c ió n .— Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que origine el examen de las cuentas respectivas.
Madrid 27 de Julio de 1906.

V .°  B .°
El Interventor generals El Jefe de la Sección, 

A . M ín g u e z . V a l e n t ín  R u b io .

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

JUNTA CLASIFICADORA DE LAS OBLIGACIONES PROCEDENTES DE ULTR AM AR

S E C RE T A RÍ A

Habiéndose padecido algunos errores de copia en las relaciones de créditos remitidas á esta Junta para su clasificación 
por los diferentes organismos liquidadores, y cuyos créditos han sido publicados en la Gaceta de Madrid, se rectifican á 
continuación con arreglo á los antecedentes que existen en la misma:

Número 

de la 
relación.

Número

del
crédito.

FECHA DE LA PUBLICACIÓN
EN LA 

GACETA

ORGANISMO

LIQUIDADOR
DICE DEBE DECIR

10
42
49
77
98

326
521
521
521
644
644
644
49
42

513
620
952
68

138
48
7

107
7

25
77
40
80
3
4 
6

54
209
130

3
3

12

16 Febrero 1905.... 
15 Abril 1905 .......
15 Abril 1905 .......
16 Mayo 1905........
16 Mayo 1905........
24 Junio 1905........
19 Agosto 1905....
11 Marzo 1906 ......
11 Marzo 1906.......
21 Septiembre 1905 
21 Septiembre 1905
21 Septiembre 1905 
14 Octubre 1905...
22 Noviembre 1905.
17 Abril 1906 .......
17 Abril 1906 .......
17 Abril 1906 .......
9 Mayo 1906.........

Guerra...........
Idem ........
ídem ..............
ídem ..............
ídem .............
rdem..............
ídem . . . . . . . . .
ídem ..............
ídem ..............
ídem ..............
Idem ..............
Idem ..............
ídem ..............
Idem ..............
Idem ..............
Idem ..............
Idem ..............
Idem ..............

Damián Centeno Polo........ ..........
Juan Murgada Gallofre.................
Ramón Maimón Graells........
Juan Luna Dieste.........................
Andrés Mari García......................
Florencio Sánchez Gutiérrez........
José Pérez Rubio...........................
Federico Sierra Martí....................
Rafael Cerera Cuello......................
Juan Orciz Puerco.........................
Lisardo Soconel Rubio..................
Juan Lobo Acosta..........................
Manuel Garaiño Lagoa .................
Isidro Sanz Rosell.........................
Lorenzo Sensans Pu ig...................
Domingo Novo Serrano.................
Ricardo Moreno Palacios...............
Juan Fernández Castillo

, Daniel Centeno Polo.
, Juan Murgadas Galofre.
, Ramón Maynon Graells.
, José Luna Dieste.
, Andrés Meri García.
, Florencio Sancho Gutiérrez. 
, José Pérez Trullo.
, Federico Serra Martí.
, Rafael Cereza Cuello.
, Juan Ortiz Puerto.
, Lisardo Sotorres Rubio.

Juan Soto Acosta.
, Manuel Graiño Lagoa.

Isidro Sanz Roset.
Lorenzo Sensat Puig.

, Domingo Novo Lorenzo.
. Ricardo Romero Palacio.
. Lucas Fernández Castillo.

Lo que se publica en el periódico oficial á los efectos oportunos.
Madrid 27 de Julio de 1906. =  El Secretario, P. S., Manuel Reig. =  V .° B.° =  El Presidente, Federico Requejo.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Instituto de Reformas sociales

Secretaría general.
Suscripción nacional en favor de los damnificados por el hundimiento 

del tercer depósito del Canal del Lozoya• (1) 
(Continuación.)

Pesetas.

D e p o s i t a r ía  P a g a d u r í a  d e  l a  T e s o r e r ía  d e  H a 
c ie n d a . (Relación de los pasivos que han dejado 
socorro.)— i). Juan Meca, 1.— D. Manuel Va ai- 
da, 3. — D. Carlos Jorrín, 3. — D. Carlos del 
lUo, 2.— 1). Ricardo Bajo, 1 —D. Santiago A }- 
varez, 1.— D. Juan Fradejas, 1.— D. Bonifacio 
Avila, 5 —D. Natalio Hernández, 2.— Doña Na
talia Sala, 1*50.— Doña Juana Sánchez, 0 25.—
Doña Luisa García, 1.—Doña Magdalena Fer* 
nández, 1*50.—Doña Concepción Cáceres, 1 50.-—
Doña Francisca Hernández, 010.—Doña María 
Yaldés, 0 50 — Doña Amalia Moran, 0‘50.— Doat 
Basilio Sierra, 0 25.— D. Manuel Pérez O• 11).-—
Doña Angela Rodríguez, 0‘50.—Doña Adela R i
bas, 0 25.— D. Juan Ardrés González, 0*59,—

f l )  Yéase la G a c e t a  de ayer.

Pesetas.

D. Tomás García, 1.— D. Nicomedes Hernán
dez, 1.— D. Vicente García, 0 50.— D. Manuel 
Mateos, 1.—D. Francisco Huera, 545.—D. Adol
fo Serra, 0*50.— D. Cristóbal de la Mata, 5.—
D. Gaspar García, 1.— D. Quintín Cerezo, 1.—
D. Deogracias González, 0*25.— D. Pedro Rodrí
guez, 2 50.— D. Laureano Hernández, 1; total.. 47*35 

U n i v e r s i d a d .— D. Miguel de Unamuno y Jugo,
8*40.—D. Santiago Martínez González^ 10*82.—
D. Timoteo Muñoz y Orea, 7*60.—D. Luis Rodrí
guez Miguel, 6.—D. Mariano Amador y Andreu,
4*80.—D. Domingo Miral y López, 5*40.—D. Ju
lio Nombela y Campos, 448.—D. Pedro Urbano 
González de la Calle, 448.—D. José Téllez de 
Meneses. 2 90.—D. Enrique Esperabé y Arteaga»
244.—D. Gerardo Benito Corredera, 3*4(k—Don 
Manuel de Bedmar y Escudero, 7*60.—Dv Teodo
ro Peña Fernández, 7*60.—D. Salvador Cuesta 
Martín, 7*60.—D. Nicasio Sánchez Mata, 6.—
D. Pedro García Dorado Montero, 4*80.-^Da Pru
dencio Requejo y Alonso, 4f80,—D. Esteban. Ji
ménez de la Flor García, 4*18.—D* Joaquín Gi
rón y Arcas, 448.—D. Isidora Iglesias García,
2*90.—D. Isidro Beato y Salal 2*90,—!)• Manuel

Pesetas.

de Bedmar y Larraz, 2*90.—D. Eusebio Díaz y 
González, 244.—D. Antonio Vila Nadal, 6*42.—
D. Eduardo Nó García, 448.—D. Manuel Gonzá
lez Calzada; 448.—D. José de Bustos Miguel,
6*42.—D. Emilio Román Retuerto, 642.—Don 
Guillermo Ciriaco Sáez Muñoz, 642.—D. Maria
no Sesé Villanueva, 642.—D. Evaristo Serrano 
Rosales, 2.—D. Antonio González y García Bo
rreguero, 2.—D. Isidro Segovia Corrales, 448.
D. Pedro López Martín, 448.—D. Arturo Núñez 
García, 448.—D. Guillermo Hernández Sauz,
448.—D. Manuel Periáñez Crespo, 448.—D. An
tonio Diez González, 448. — D. Ricardo Diez 
Sánchez, 448.—D. Gabriel López Pérez, 448.—
D. Rodrigo Sánchez Gómez, 642.—D. Indalecio 
Cuesta Martín, 642.—D. Ramón Carranza é Ibá- 
ñez, 448.—D. Angel Núñez Sampelayo, 4*18.—
D. Hipólito Rodríguez Pinilla, 448.—D. Inicial 
Barahonda Holgado, 4*18. —D. Agustín del Ca
ñizo y García, 448.—D. Emilio Jaramillo Coro
nado, 3 58.—D. Juan Manuel Martín Sánchez,
244.—D. Ceferino Sánchez Domínguez, 1.—Don 
Manuel Móndelo y Perez, 214.—D. Joan José 
González y Peláez, 244.—D. Santiago Sánchez 
García, í*90.— D. Gonzalo García Rodríguez,
P90 _-D. Juan Francisco Madruga y Noreña,
1‘90.—D. Cayetano García Redondo, 1*90.—Don 
Andrés García Tejado, P90.—D. Ricardo Polo y 
Polo, D90.— D. Isidro González y García. 6.—
D. Pedro Encinas y Reyes, *2*50.—D. Félix de la 
Cruz y García, 2.—D. Jorge Gómez y Fortuna
to, 1.—D. Eleuterio Población y Rabadán, 0 50.
D. Francisco Basabe y Esquinas, 040.—D. Ro
drigo Peñalosa y Rivero, 1.—D. Elias Alejandro 3
Tapia, 0*35.—D. Antonio Juanes y Jiménez, 0*50. _  ' y
D. Domingo Pascua y Cárdenas, 2.—D. Amador 
Pérez y Pascual. 0 50.—D. Agustín Becerra y 
Sánchez, 0*50.— D. Abundio Antonio Iglesias 
López, 0*55.—D. Felipe González y Domínguez,
040.—D. Justo Becerro y Hernández, 0‘50.—
D. Julián Herrero y Cerezo, 0*50.—D. Julián En
cinas y González, 0*50.—D. Saturnino Barrado,
0‘20.—D. Antonio Iglesias López, 0*50. Don 
Adrián Fernández Migueles, 0*50.— D. Gregorio 
Galán y Sánchez, 0*50.—D. Sebastián Pedí az de
la Iglesia, 0‘50; total  ....................  ......... 273‘3

B ib l io t e c a  u n i v e r s i t a r i a  y  p r o v i n c i a l . — Don 
José María Onís, 4*80.—D. Julián Palencia Hu
manes, 3*60.—I). Gerardo Benito Corredera, 2*45.
D. Isaac Faustino García, 0*50,* tota l.  ..........   11*3Í

I n s t it u t o  g e n e r a l  y  t é c n ic o .—D . Cecilio Gonzá
lez Domingo, 642. — D. Mariano Reymundo 
Arroyo, 642.—D. Luis Callejo Pando, 642.
D Miguel de la Riva Crespo, 642.—D. Victo
riano Ñuño Beato, 5*97.—D. .Fabián Ruano Hi-|

I dalgo, 5*37.—D. Francisco Jarrín Miró, 3*58.—-
D Antonio Boyer Granero, 447.—D. Juan S i
món Mayorga, 3‘58.-D . Juan Domínguez Bs- 
rrueta, 3*58. — D. L u is  Aparicio Senties, 1‘87.—
D. Baldomero Domínguez García, 1*87.—D* An
tonio Muñoz Portillo, 3'05.~D. Tomás Redondo 
Diez, 1*25.—D. José Diez Gutiérrez, 1*87.— Don 
Florentino Villanueva Olmeda, 1*86.-D .  Pedro 
Guerra Calles, 0*75. - D. Serafín Herrero Bos- 
qued, 1.—D. Domingo Pabeno Alonso, 0*75.—*
D. Juan Cañas Cantero, 0*75.-D. Marcelino N/d- 
ñez Barahona, 0*75. — D. Juan López Nojfíez, ^
0*75.—D. Indalecio López González, 0 70; v>tal.. 69 c

E s c u e la  N o r m a l  S u p e r io r  d e  M ae st ro s .-— ¿y G o n 
zalo Sanz, 7 * 7 Faustino Gonzayez parra,
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Pesetas.

3*58.—I). L uis Pérez A llú, 4*78.—1). Melchor 
García Sánchez, 3 ‘58.— D. Romualdo H ernán
dez, 1*87 — D. Lorenzo Niño V iñas, 2*44; t o t a l . . 24

Escuela Normal Superior de Maestras.—Doña 
Amalia Iglesias, 5. —Doña Juana Trujillo, 3'10.
Doña Patrocinio As ladillo, 3 J0.—Doña Fidela 
M artín, 3H0.—Doña Patrocinio Esteban, 3‘10.—
Doña Esperanza P u erta , 2.—Doña Desposorios 
G utiérrez, 150 .—Doña llosa Sauz. 2 5 0 .—Doña 
Marina Barros, 1. — Do ó a E lvira Gutiérrez, 150.
Doña Carm en Raposo, 3‘ 10. — Doña Sofía Delga
do, 1; to ta l.....................................................................  30

Ixsxitü ’o Geoueáfiuo y Estadístico. (Trabajos es-
tad ísucos).—D. Juan  Gómez y G ato......................  3*10

(Trabajos topográficos). — D. Maximino Espina,
5*98.—D. Ecequiel Urón de Vera, 5*98.—D. A n 
tonio G arcía Penuela, 4*78. —D. Carlos García 
Verdugo, 4*78.—D„ José Bravo, 7 ‘50. — D. Juan 
Miguel de Artaza, 3k58.—D. .Alejandro G arcía de 
Arboleya, 3‘58.—D. Eduardo Villegas, 4*18.—
D. Dionisio Gallego, 3*58.— D. Eusebio Sánchez 
Tirado, 3*58.—D. Manuel Acebal y Companis,
3*58.—D. Joaquín Brunengo, 3*06'.—D. Miguel 
Sánchez, 3*06.—D. Ramón Portas, 3 '08.—Don 
Rodrigo Sanjurjo, 360G. — D. Manuel Prados,
3*06.— D. José Salcedo; 2*45.—I). Angel Meno- 
yo, 2*45.—D. Manuel Acebal y A rteta , 2 45.—
D. Manuel Pérez, 4*89.—D. José de Madariaga,
2 4 5 .—1). Daniel Castro, 2*45.— D. A lejandro 
Bermejo, 3 ‘75. —D. Esteban Crespo, 3*75.—Don 
Modesto Goñi, 1‘88.—D. Celso Martínez, 1‘50;
to ta l ................................................................................. 97*52

J unta i />cal de Reformas sociales de Casas del 
Conde.—E l A yuntam iento, 5 .—D. Tristán Gon
zález García, 0*50. —D. Pedro González Santos,
0*50.— D. Juan Francisco Hernández Sánchez,
0*50.—D. Domingo Villalón Vicente, 0*50.—Don 
Javier Villalón Rodríguez, 0*50.—I). Francisco 
Fernández M artín, 0‘25. —D. Santiago M artín 
García, 0*25. —D. Domingo López Hernández,
0*25. —D. A gustín  de Pablos. Francisco, 0*25.—
D. Fernando López Hernández, 0*25.—D. Ramón 
Santos Gil, 0*20.—D. Manuel Pérez Núñez, 0*20.
1). Jerónimo Sánchez, 0l 10.— D. José Manuel V i
llalón Car-bailo, 0GC. — D. Manuel Hernández 
García, 0D 0.— D. Miguel V illalón Fernández,
010. —1). Francisco Muñoz Núñez, ORO.—Don 
Ambrosio Pérez Morillo, O LA—D. Narciso Pé
rez Iglesias, 0*05.—D. José (Lego Iglesias, 0*05.
1). Roque H ernández, 0*05. —D. Manuel Ürego 
Iglesias, 0*05. —1). José Pérez Núñez, 0*05 —Don 
Lesmes de San Ricardo, 04)5.— !). Antonio H er
nández y Sánchez, 0*05. —D. Juan Hernández 
Añayu, 0*05.—D. Manuel Mastín Martín, 0105.—
D. Miguel Corral Pérez, 0*05.—D. Manuel (fregó 
López, 0*05.—-D. Antonio Corral Núñez, 0*05.—
1). Manuel Sánchez García, 0*05, —D. Juan G re
gorio Rodríguez, 0*05.— D. Domingo M artín V i
llalón, 0*05. —D. Jacinto Villalón Martínez, 0*05; 
t o t a l ............................................................................ .... 10‘50

SamtasH'díer.
Gobierno c iv il . —D. A ndrés Garrido, 22*80.—Don 

Andrés G utiérrez de la Vega, 11.—D. Ricardo 
Pasta-ana, 4*~5. -D . Antonio Escartín, 3 05.—
D. Nicolás Carrera, 2*40.—D. Antonio A róla-
muy, L85; to ta l............................................................  45 85

A dníinisiración de Hacienda. — 1). Narciso López 
Montenegro, 4*77. —D. Benito Pía, 3 05.—Don 
José M-.miz Bardanca, 2*44. —I). Francisco Puig- 
cerver, 2*44. —D. Ferm ín Pérez Camino, 2*44.—
D. Mariano Bustamante, L87.—D. Braulio Coli
na, 1 87. — D. Baldomero Ruiz, L87. -  D. Cefe- 
rino Sánchez, 1*87.—D. Rafael Fernández, L87.
D. FeueMco Collado, 0*50.— D. Manuel Vivanco,
0‘50. - i). Miguel Justos, 0*25.—D. Ricardo Ro
dríguez, 0 25; to ta l  ..............    25*99

I nterven;nún a s  Hacienda. — D. José Valieorba,
7 .—1). Honorato del Val, 4H8o—D. Benigno H e
rrero , 3*55.—D. Juan Blanco, 3 ‘05. — D. Cons
tan tino  Duran, 3*05. — D. Baltasar Becerril, 2*45.
1). Jo so. de Oiría, 2*45.—D. Ramón Aiaiz, 2 45.
D. Ricardo de la Hoz, 1 ‘87.—D. Luis Solana,
P87. — D. Fidel Quijano, L87. — D. Buenaventura 
Constanza, L87. -  D. César Gómez, L87.—D. Pe
dro G uerrero, 1*87.—1). Francisco Rubio, 0*25.
D. Jenaro Gutiérrez, 0*25. — D. Miguel V allcor
ba, 0*25, —D. Delfín Campos, 25; to ta l..................  40‘40

Inspección de Hacienda. - D. Gabriel Gayón, 4‘77.
D. Ramón Maiuquer, 3‘58. - D. José Fagoaga.
3*05.—Gabriel Taylor, 1*87, t o ta l . . . . . ..., .............  13‘27

T eso re ría  d e  H a o e n d a . — D. Nicolás Becerro de 
Bcngca, 4‘80. — D. Aníbal Mazorca, 3*05, — Don 
A lejandro A guihir y Vidal, 3 0 5 .-  D. Ricardo 
Durán y Sieiros, 2*45.— D. Carlos Fernández 
Cus, 2 45. -D . Benito Sanz y Par ay, 2 45.—Don 
Erasto Vil», y Pobes, LOO.—D. Dionisio P rieto 
Franco, 1*90. — D. Sebastián Gómez Canillas,
L90. -  D. Juan M oatalbán, 2; to ta l........................  25‘95

Aadmi'nisaractón especial d.e Rentas arrenda
das. — D. Antonio Suárez Inclán, 4*20. - D Juan
V aliente, L 5 0 .-D . Ramón H uerta , 1; to ta l  6*70

A d m i n i s t r a c i ó n  p r i n c i p a l  d e  A d u a n a s . — 1) . M i 
guel Cardona, 8‘7 5 .-D . Ricardo Mesero, 7 .—
D. LiBs Morales, 5*97.- D .  Eladio López, 4*97.—
D. Vicente Rasilla, 4H 8 .-D . A rtu ro  Galán, 3 58.
D. lipidio B ajón, 2 4 L - D .  T rinidad González,
2‘4 4 .-D . Rafael Valcárcel, L 8 7 .-D . Pablo Co
mas, L8 / . - D. Ju an  Esteve, 4*77.—D. Manuel 
EscuJer, 3 5 8 .-D . José María Lorerlo, 3 0 5 . -  
D. Bal rasar A guirre , 2 ‘44. — D. Pvlro  L. Gómez,
3*58. -  D. Carlos F. de Castro, 2*44.-* D. Cons
tan tino  Lauda, L 8 7 .-D . Gerardo del Río, 2‘44.
D. G i ego rio Pum arejo, 1‘87. -  D. Jesús Broto,
1*87.— i). Eusebio Gómez A rregui, 2‘44. —D. José 
López Lobato, L 8 7 .-D . Esteban Madrazo, 2 44.
D. Federico Pérez Moreno, 2*44.— D. Raimundo 
Montero, 2*44. — D. Federido Pérez Olania, 2 ‘44;

c< .................................   i   85*85
Sociedad «Liceo Salmerón»  .................................  849*55
Ayuntamiento de Marina de Oudkyo.—D. San

tiago ÍMama, 0‘15.~D . Francisco Gotera, 0*20.—
D. Pedro Cavada, 0*25. — D. Erneterio Bedia.
0‘20. — D. Manuel Diez Bedia, 0*20,—D. Mauro 
Sierra, 0*50.—Doña Rafaela Ruiz, 0*50.—D. José 
Méndez, 0*10. — Dona Estefanía Llama, 0*20.—
D^jJuau Bedia, 0*10.—D. Manuel Diez L lam a,
0*25.—D. José Ciprián Diez. 0H0.—D. Eugenio 
Diez, 0*20.—D, Marcelino Bayas, Q‘1 0 .-D . Yen:

Pesetas.

tu r a  Diez, 0*20.— D. R am ón Cavada, 0*20.—
D oña T eresa Cavada, 0*10. —Doña Laurearía Ta« 
g le, 0‘20.—D oña Josefa Díaz, 0*10.— D. Segundo 
C ayada, 0*20.—D. Ignacio  Bedia, 0*30.— D. Ju an  
R uiz, 0*10.—D. M anuel Diez S ie rra , 0*50.—Don 
José Diez Bedia, 0*25.—D oña P o licarua  B edia,
0*25.—D. F ranc isco  Diez Véíez, 0*25.—1). N ico
lá s  L a ra , 0*20.—D. V íc to r R uiz, 0*15.—D- M atías 
C avada, 0*25.—D. F ran c isco  B edia Diez, 0*25.—
D. Ju an  R ío, 0‘25.—D. D onato Diez, 0‘25.—Don 
R u p erto  G aviada; 0 20. — D. F ernando  C a lid a ,
0*20.—D. V a len tín  Bedia, 0*25.—1). Á ngel B a
yas, 0 20.—D oña P e tra  Peroju, 0*05.—D. F lo re n 
tino  S ie rra , 0*25.—D. L iborio  Bayas, 0*10.—Don 
P a tr ic io  Bedia, 0*15.—D. Felioe Diez, 0*20.—F e 
derico Bedia, 0 ‘20. — D. M auricio Tagle, 0*20.—
D. M arcelino B ayas, 0*20.—D. Sebastián  Diez,
Q‘10. — D oña Josefa C agigas, 0*20. —Doña Sinfü- 
rosa A güero , 0 20.—D. Ju a n  Bedia, 0 ‘10.—D oña 
Na re isa  Cavada, 0‘10.—D. Pedro  R uiz C avada,
0 25.— D. A nton io  Cam po, 0*20.—D. Ju an  R eala  
L una , 0‘20. — D. F ran c isco  Díaz V ear, 0*20.—
D. Modesto Bedia, 0*25.—D. Ju a n  Díaz A güero ,
0*20.—D. Pedro  C an tera , 0*25.—D. Ju a n  L a ra ,
0*15. —D. R am ón C ifrián , 0*20.—I). V icen te  So
lana , 0*15.— D. M anuel C ifrián , 0*25.—D. P edro  
H ontartón , 1*50. — D. G regorio  B edia , 0*40.—
D. N icano r G uati, 0*20.—D. José Sol-aesa, 0*50.—
D. Pedro  Cacicedo, 0*10.—D. M anuel C ianea, 1.
D. Cleto V ielva, 2 . - D o ñ a  T rin id ad  Hoz, 0*25.—
D. José C agigas, 0*25.—D. N icanor S ie rra , 0*25,
D. Indalecio  L eiva, 0*25.—D. Lorenzo Pellón ,
0*10.- I ) .  B ernabé Aedo, 0*30.- D .  A ndrés Quixu 
tan a , 0*05.—D. M anuel E scalan te , 0*10.—D. F i
del Cacicedo, 0*20 — D oña M anuela Cacicedo,
0*20.—D. José Pellón , 30.—D. G ervasio  Sam ba,
0*20.—D oña F ran c isca  Sáiz, 0*25.—D. H ila r io  
C oterón, 0*10.—D oña M anuela C abarga, 0 ,20.—
D. C lem ente R ivas, 0*50. — D. A rsen io  Globo,
0*30. — D. M anuel Pellón , 0*10.—D. Ju an  L a -  
v ín , 0 25.—D. A lfredo F ernández, 0*25.—D on 
Pedro  Pardo, 0*25.—D. M arcelino Conde, 0*15.—
D. E n riq u e  F ernández , 0*50. — D . José M aría 
.Aedo, 0*25.—D. A nton io  Pérez, 0*20.—D. S an
tiag o  Pérez Gómez, 1.—D. M arcelino M arón, L —
D. N icolás M artínez, 0*50.—D. M anuel B alleste
ros, 1. -D . José G ándara , 0*25.—D. Pedro R uiz,
0*20.— D, Federico  C astañedo, 0*50. — D. José 
L a ra , 0*50.—D. P rudencio  R uiz, 0*50.—D. E ste 
ban  C astañedo, 0*30.—D. Cesáreo S ie rra , 0*25.-^
D. L u is  Cabazga, 0*10.—D. Ju a n  C erra , 0 10.—
1). Federico O ria, 1.—D. José Garme-ndía, 0*50.—
D oña R osa R ev illa , 0*50.—D. A lberto  P re sm a- 
nes, 0*50.—D. Indalecio  Campos, 0*50.—D. E li-  
sardo  Saguera , 0*25.—D. Ju an  A güero , 0*50*—
D. F erm ín  Cobo, 0*50. — D. R om ualdo B eaia,
0*20.—D. D aniel Gómez,, 0*20.—D oña N ícolasa 
C ruz, 0*50.—D. Manuel Gómez, 0*25.—D. A n as
tasio  G u tié rrez , 0*10.—D. R am ón GJcejo, 0*10.—
D oña C arm en R aba, 0*20.—D. Ju an  Ruiz, 0*20.—
D. Adolfo C arriles, 0*10.—D. G abrie l C astañedo,
0*20.—D. Rosendo Q uem es, 0*10.— D. Rosendo 
C astañedo, 0*20.—D. S alu stiano  H iguera , 0*10.
E l A y u n tam ien to , do los fondos m unic ipales, 25;
t o t a l   ..............................................................   61*70

(  Continuara).

MINISTERIO  INSTRUCCION   PUBLICA Y  BELLAS  ARTES

Se h a lla  vacan te  en la  F acu ltad  de D erecho de la  U n iv e rs i
dad de Z aragoza la  C átedra de H is to ria  genera l del D erecho 
español, do tada  con el sueldo de 3.500 pesetas anuales, la 
cual h a  de proveerse por tra s la c ió n , conform e á lo d ispuesto  
en los R eales decretos de 8 de Mayo de 1903 y 31 de Ju lio  
de 1904 y Real orden de esta  fecha. Los C ated rá tico s r  am e
ra r lo s  de U niversidad  y los com prendidos en el a r t .  177 de la  
ley de In s tru c c ió n  pú b lica  que deseen ser trasladados á la  
m ism a, podrán  so lic ita rla  en el plazo im p ro rro g ab le  de v e in 
te  días, á co n ta r desde la  p u b licac ión  de este anuncio  en la 
G a c e t a  de M a u k id ,

Sólo pueden a sp ira r  á d ich a  C áted ra  los Profesores que 
desem peñen ó hay an  desem peñado eo propiedad  o tra  de igual 
a s ig n a tu ra , y  ten g an  el tí tu lo  científico  que exige ha vacan te  
y  el p rofesional que les co rresponda;

Los C ated rá tico s e levarán  sus so lic itudes, acom pañadas de 
la  ho ja  de serv ic ios , á esta  S u b sec re ta ría , po r conducto  y 
con in fo rm e del Jefe del estab lec im ien to  en que s irv an .

E ste anucio  se p u b lica rá  en los Boletines ojiMales de las p ro 
v inc ias  y  por m edio de edictos en todos los estab lec im ien tos 
públicos de enseñanza de la  N ación, lo cua l se adv ie rte  p a ra  
que las A u to rid ad es respectivas d ispongan  que así se v e r if i
que  desde luego , sin  m ás aviso que el p resen te .

M adrid 17 de Ju lio  de 1006.=E1 S ubsecre ta rio , H erre ro .

Sé h a lla  v acan te  en la  F acu ltad  de D erecho de la  U n iv e rs i
dad de San tiago  ia  C áted ra  de D erecho a d m in is tra tiv o , d o ta 
da con el sueldo de 3.500 pesetas anuales, la  cu a l h a  de p ro 
veerse por tra s lac ió n , conform e á lo d ispuesto en los R eales 
decre tos de 8 de Mayo de 1903 y 31 de Ju lio  de 1904 y R eal 
orden de esta fecha. Los C atedrá ticos n u m erario s  de U n iv er
sidad  y los C atedrá ticos com prendidos en el a r t .  177 de la ley 
de In s tru cc ió n  púb lica  que deseen ser trasladados á la  m ism a, 
podrán  so lic ita r la  en el plazo im p ro rro g ab le  de vein te  días, 
á c o n ta r desde la  p u b licac ión  de este anuncio  en la  G a c e t a  
d e  M a d r id .

Sólo pueden a sp ira r  á d icha  C átedra los Profesores que 
desem peñen ó hay an  desem pañado en propiedad  o tra  de ig u a l 
a s ig n a tu ra , y ten g an  el tí tu lo  científico  que exige la  vacan te  
y el p rofesional que les corresponda.

Los C ated rá ticos e levarán  sus-so lic itudes, acom pañadas de 
la  ho ja  de serv icios, á esta  S ubsecre ta ría , po r conducto  y con 
in fo rm e del Jefe del establecí m ien te  en que s irv an .

E ste  anuncio  se pub licará  en los Boletines oficiales de las 
p ro v in c ia s  y po r m edio de edictos en todos ios estab lec im ien 
tos púb licos de enseñanza de la N ación, lo cual se ad v ie r te  
p a ra  que las A u to ridades respectivas d ispongan  que así se 
verifique  desde luego, si m ás aviso que el presen te .

M adrid 18 de Ju lio  de 1906.= E 1  S ubsecre ta rio , H e rre ro .

Se h a lla  v acan te  en la  Esco da  de V e te rin a ria  de Z aragoza 
la  p laza de A u x ilia r  P ro feso r Ge fragua , do tada  con el sueldo 
anua l de 1.500 pesetas, la  cual h a  cié proveerse p o r oposición, 
según  lo d ispuesto  en R eal o rden fecha 23 Le D iciem bre ú l 
tim o . Los ejercicios se verifica rán  en M adrid en a^furm a 
p reven ida  en el R eg lam en to  de 11 de A gosto de 190ro P a ra  
se r ad m itid o  a la  oposioÍQ¿a se req u ie re  ser español, ao  h a 

lla rse  el asp iran te  incapacitado  para e je rcer cargos públicos, 
liaoer cum plido ve in t-ú n  a.ños de edad, ser V e te rin a rio  ó te 
n e r  aprobados los ejercicios de reválida .

Los asp iran tes  p resen ta rán  sus solic itudes en esta S ubse
c re ta r ía  en el im prorrogab le  térm ino  de tre s  meses, á c o n ta r  
desde la  pub licación  de este anuncio en la G a c e t a ,  Los d o 
cum entos que acred iten  su capacidad legnl y los m éritos y  
serv ic ios que les convenga ju s tif ic a r , Ies en treg a rán  al T r i 
bunal,^ y adem ás un traba jo  de investigación  ó doctrina l p ro 
pio re fe ren te  al cuestionario  respectivo  al p resen tarse na. a 
d a r com ienzo á los ejercicios, sin  cu jo  requ isito  no podrán  
ser adm itidos ¿ los m ism os. 1

A les a sp iran te s  que residan  fuera  de M adrid les b as ta rá  
a c red ita r , m ed ian te ‘recibo, haber en tregado , den tro  dol Ma
zo de la  convocato ria , en u n a  A d m in is trac ió n  de C orreos, el 
pliego certificado  que con tenga su in s tan c ia .

E ste anunc io  deberá pub licarse  en los Boletines oficiales de 
las p rov inc ias  y en los tab lones de anuncios de los estab lec i
m ien tos docentes, lo cual se adv ierte  para  que las A u to rid a 
des respectivas d ispongan  desde luego que así se verifique 
sin  m ás que este aviso.

M adrid 26 de Ju lio  de 1906.—El Subsecre tario , H erre ro .

E n cum plim ien to  de lo d ispuesto en el a r t . 10 del R eg la
m ento  de oposiciones de 11 de A gosto de 1901, se hace saber 
que el tr ib u n a l de oposiciones á la  plaza de Profesor au x ilia r  
de la  sección a r t ís t ic a  (Modelado y Vaciado) de la  Escuela, 
e lem en ta l de In d u s tria s  y Bellas A rtes  de M alaga, ha queda
do co n stitu id o , de conform idad con lo propuesto  por el Con
sejo de In s tru cc ió n  púb lica , en esta form al

P residen te , Exorno. Sr, D. A ntonio  Muñoz D sg ra in , Conse
je ro  de In s tru cc ió n  púb lica .

V ocales: D. A niceto  M arinas, D. José Pérez del Cid, Don 
M iguel M orales, D. Juan  V analls, D. E m ilio  O rduña V iguera. 
D. A urelio  C abrera  G allardo .

S uplen tes: D. R afael G u tiérrez  de León, D. A ntonio  P u rera  
S au rin a , D. V icto rio H errero  Redondo, D. Federico F e r r á n -  
diz T erán. D. P e d r r  E stany  Capella. D. José A lcoverro .

D entro  del plazo m arcado  en la convocatoria  lian p resen
tado  su s in s tan c ia s  los a sp iran te s  sigu ien tes: I). F rancisco  
R afael S egura, I). Diego G arcía  C arreras, D. Teodoro F e r 
nández M artínez, D. José M achado R uiz, D. R icardo Pascual 
T em prado , D. José Rábago Fernández  y D. A lejandro  p e ii t  
Sánchez.

M adrid  21 de Ju lio  de J90G.=E1 S ubsecre ta rio , H erre ro .

P o r defunción de D. M anuel del Palacio , Vocal del T rib u 
n a l de oposiciones á la  plaza de P ro feso r num erario  de inulés 
de la  E scuela  S u perio r de In d u s tria s  de S an tander, por re 
n u n c ia  de los V ocales de d icho  T rib u n a l D. F rancisco  Berga- 
m ín , D, D onato King, D. D aniel López y D. A ntonio  O rloso- 
lo y de los sup len tes D. Pedro Gómez C hai2 , D. Miguel de la  
Vega, D. R igoberto  S anto ja  y  D. José L avares de T oientino. 
se ha  d ispuesto  por Real o rden de esta  fecha, de conform idad  
con lo p ropuesto  por el Consejo de In s tru c c ió n  púb lica , que 
quede sin efecto el nomb¿ m nient: de T rib u n a l de oposiciones 
p a ra  d icha  C áted ra , aprobado po r R eal o rden  de 4 de A gosto  
de 1904, y se co n stituya  en la form a sigu ien te:

P residen te , lim o. S r. D. Migue) Mir, A cadém ico.
Vocales: D. Severino A znar, D. José Casaderas, D. E n riq u e  

M iret, D. R osario  R u b io , D. Jo rge  T . B u rt v D. A ntonio  P e 
ra l ta .

Suplentes: D. M anuel Blasco A m igó. D. E n riq u e  G uisasola, 
D. A nton io  A lvarez  A rr.nda, D, Z acarías H erre ro , ¡ h Jo a - ’ 
q u ín  Fesser y D. E n riq u e  B u rt.

L o que se anunc ia  en cum plim ien to  de lo d i s p u e s t o  en el 
a r tíc u lo  10 del R eglam ento  de 11 de A gosto de 1901 a leu 
efectos consigu ien tes.

M adrid  21 de Ju lio  de 1906.zuEl S ubsecre ta rio , H erre ro .

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia.

L A  CAÑIZA
A lejandro N icolás deqÁ guírrey  del R ío, Juez de in s tru c 

ción del p a rtid o  de L a Cañiza.
P or te  presen te  req u is ito ria  hago  saber á los ce ig u J  clase 

y m un icipales, A lcaides, fuerza de la G uard ia  civ il •- demás 
agen tes de policía ju d ic ia l de 1a N ación, que este Ju m a  j o . v 
ac tuac ión  do IX A nton io  P aco rro  y F ijó , in s tru y e  m im arlo 
po r el delito  de hom icid io  de Tom ás D uro N únez/vem no  oue 
fué de San S ebastián  de C abeiros, co n tra  D om ingo GF E s t é -  
vez, alias Poexo, hoy ausen te  del pa ís en ignorado  paradero , 
y-coros, en el que he decretado su  p ris ió n  proviMomd ñor 
auto  de 22 del ac tu a l y  acordado, en tre  o tros p a rtic u la re s , 
exped ir la  p resen te , po r la  que, en nom bre de S. M, c-i Rey 
(Q. D. G .), ruego y encargo  á las expresadas A u to ridades y 
agentes p rocedan  á la  busca y cap tu ra  del su jeto  m enciona
do, cuyas señas luego so consignarán , poniéndolo en mi caso 
con las seguridades convenientes, á disposición de este Ju z 
gado, en la  p risión  p rev en tiv a  del partido .

A la  vez se c ita  y llam a al m ism o D om ingo Gil Esté ves, 
a lias  Poexo; á un  sordom udo, n a tu ra l del inm ed ia to  Reino 
de P o rtu g a l, que suele pord iosear a lgunas tem poradas en el 
té rm in o  m u n ic ip a l de A rbo, y  á u n  sujeto llam ado A ugusto , 
de oficio h e rre ro , vecino de B aladares, de d icho Reino de P or
tu g a l, que aco stu m b ra  á v en ir al expresado térm ino  m u n ic i
p al de A rbo á vender h e rram ien ta s , para  que den tro ' de diez 
d ías, á c o n ta r desde la  ú ltim a  inserción  de d ich a  re q u is ito 
r ia  en el Boletín oficial de esta  p rov incia  y G a c e t a  d e  M ad rid , 
com parezcan los dos ú ltim os en esta  sala  de aud iencia , s i ta  
en el piso p rin c ip a l de la  ca< s n ú m . 32 de la callo del Prog ro
so, á dec la ra r lo que les conste acerca  del hecho  de autos, 
prevenidos de que si no Jo h ic ieron , les p a ra rá  el perju icio  á 
que h aya  lu g a r; y el p rim ero , en la m ism a sala de and.-.meiar 
p a ra  responder á los ea igos que co n tra  él re su lta n  de este su 
m ario , y á co n s titu irse  en la  p ris ió n  p rev en tiv a  de este p a r
tido; aperc ib idos de que si de ja ren  de hacerlo , serán  decla
rados rebeldes y les p a ra rá  los dem ás p erju ic io s  á que haya 
lu g a r  en derecho .

E l procesado D om ingo Gil Estévez, alias Poexo, cuya b u s
ca y c a p tu ra  se in te re sa  en esta req u isito ria , es hijo de o tro  
D om m go é Ignacia , de diez y  seis á diez y  siete años de edad, 
so ltero , lab rad o r, n a tu ra l y  vecino de Arbo, e s ta tu ra  re g u 
la r ,  co lor m oreno , pelo y  cejas castaño  oscuro , sin b arb a ; 
v is te  ch aq u e ta , chaleco  y pan ta lón  de te la  á r a y a s  color n e 
g ro , calza zapatos ¿e becerro y cubre boina de peño azul... 
todo en buen uso.

D ada en L a  C añiza á 25 de Jun io  de I9 G A ~ 1 R R l D x N. de 
A g u ir re .= D e  orden de S. S., A n ton io  Fu co rro , " JO —6283

MADRID—H OSPICIO
E n v ir tu d  de p ro v id en c ia  del S r, Juez de p r im e ra  in s ta n 

cia  é in s tru cc ió n  del d is tr i to  del H ospicio  de"esta C orte, d ic 
tad a  en el d ía  de ho? en el su m ario  que se in s tru y e  por robo 
de prcndac  á E lisa  M uele L a r  rosa* se c ita  á  V icen te  B ravo, 
esposa é$ aq u é lla , do q u te n  se h a lla  separado , que  h a  ten id o  ̂



440 29 Julio 1906______ Gaceta de Madrid,—Núm. 210
su domicilio en la calle del Salitre, 38, piso cuarto, núm. 11, 
y  cuyo actual paradero se ignora, para que comparezca en su 
sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del 
G en era l Castaños, dentro del término de cinco días, conta
dos desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto en 
lo s  periódicos oficiales, con objeto de instruirle de los dere
ch os que le concede el art. 109 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal; bajo apercibimiento de ser declarado incurso en la 
m ulta de 25 pesetas con que se le conmina, sin perjuicio de 
adoptarse otras determinaciones á fin de obligarle á efectuar 
dicha comparecencia.

Madrid 7 de Julio de 1906.=V.° B.°=E1 Sr. Juez, Alejan
do Bustamante.—El Escribano, J. M. de Antonio. JO—6o48 

MADRID—IN CLUS A
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

c  instrucción del distrito de la Inclusa de esta Corte, dictada 
en el día de hoy en el sumario que se instruye por usurpa
ción de la propiedad industrial, á instancia del Procurador 
Sr. Alcázar, se cita á D. Adrián Montero, que habitó en la 
calle de Juan de Dios, núm. 3, en donde estuvo establecida 
la  industria de fabricación de camas que cedió á la que hoy 
la  ejerce, señora viuda de Blanco, cuyas demás circunstan
cias y actual domicilio se ignora, para que comparezca en su 
sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, dentro del término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto en los 
periódicos oficiales, con objeto de recibirle declaración en 
dicho sumario; bajo apercibimiento de ser declarado incurso 
en la multa de 25 pesetas con que se le conmina, sin^perjui
cio de adoptarse otras determinaciones á fin de obligarle á 
efectuar dicha comparecencia.

Madrid 29 de Junio de 1906.=V.° B.°=E1 Juez de ins
trucción, Antonio Cubillo y M uro.=El Escribano, Pedro 
S. Covisa. JO—6293

D. Antonio Cubillo y Muro, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito de la Inclusa de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Valentina García 
Nicolás, alias La Arango, de cincuenta y seis años, casada 
con José García, vendedora, natural de esta Corte, que vivió  
en la calle de las Peñuelas, núm. 15, patio, procesada por el 
delito de estafa, cuyo actual paradero se ignora, para que 
en el término de diez días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  ̂M a d r i d , 
comparezca en mi sala audiencia, sita en el palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de ser re
ducida á prisión provisional, decretada en dicho sumario por 
la Superioridad; apercibida que de no verificarlo será decla
rada rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y  ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
fcusca de la expresada procesada, cuyas señas personales son: 
de estatura alta, pelo canoso, ojos azules^ morena, y en el 
caso de ser habida Ja pongan á mi disposición en la cárcel 
de mujeres de esta Corte.

Madrid 7 de Julio de 1906.=Antonio Cubillo y M uro.=El 
Escribano, Pedro S. Covisa. JO—6519

D. Antonio Cubillo y Muro, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito de la Inclusa de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Jesús Santalla^Zu- 
rro, de treinta años de edad, soltero, vendedor de periódicos, 
natural de Bamba (Valladolid), hijo de José y de Filomena, 
que tuvo su último domicilio en esta Corte, calle de la Enco
mienda, núm. 10, principal centro, cuvo actual paradero se 
ignora, para que en el término de diez días, contados desde 
e l  siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a o s -  
t a  d e  M a d r id ,  comparezca en mi sala audiencia^ sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el 
objeto de reducirle á prisión provisional, por tenerla decre
tada contra el mismo la Superioridad en la causa seguida por 
■estafa; apercibido que de no verificarlo será declarado rebel
de y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
de estatura baja, pelo neg;ro, ojos azules, nariz regular, mo
reno, y el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en 
la  cárcel celular de esta Corte.

Madrid 10 de Julio de 1906.=Antonio Cubillo y M uro.=Ei 
Escribano, Pedro S. Covisa. JO—6664

MADRID—PALACIO
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

é instrucción del distrito de Palacio de esta Corte, dictada en 
el día de hoy en el sumario que se instruye por lesiones de 
Matilde López López, se cita á ésta, que es de veintinueve 
años de edad, soltera, sus labores, y habitó en la calle de San
ta Ursula, núm, 9, principal, núm. 5, para que comparezca 
en su sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, dentro del término de cinco días, con
tados desde el siguiente al en que este edicto fuere in s e r te n  
los periódicos oficiales, con objeto de practicar varias d ili
gencias; bajo apercibimiento de ser declarada incursa en la 
m ulta de 15 pesetas con que se la conmina, sin perjuicio de 
adoptarse otras determinaciones á fin de obligarla á efectuar 
dicha comparecencia.

Madrid 15 de Junio de 1906.= Y .°  B.°=E1 Sr. Juez, A ló s .=  
E l Escribano, Fernando Beitrán y Aguado. JO—6723

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito de Palacio de esta Corte, dicta
da en el día de hoy en el sumario que se instruye por su ici
dio de Juan Antonio Danés Moreno, se cita á la esposa ó á 

cualquier persona de la familia de aquél, que se suicidó en 
su: domicilio, carretera de Estremadura, núm. 20, piso terce
ro yúm . 2, para que comparezca en su sala audiencia, sita 
en el P á’S-cio de los Juzgados, calle del General Castaños, den
tro del térfV-i110 de cinco días, contados desde el siguiente al 
en que este enveto fuere inserto en los periódicos oficiales, 
con objeto de prP^ta *̂ declaración; bajo apercibimiento de ser 
declarado incurso en  la multa de 15 pesetas con que se le 
conmina sin perjuicio' de adoptarse otras determinaciones a 
fin de obligarle á efectuar dicha comparecencia.

Madrid 30 de Junio de l£ ? 6 .= V .°  B .°= A lós.= E l Escriba
no, P. S ., Luis de la Torre y A g u a d o .  JO -6459

MADRID— UNIVERSIDAD
En virtud de lo mandado por el Si"- Juez de primera ins

tancia del distrito de la Universidad d^ esta Corte en provi
dencia fecha 19 del actual, y en observancia de lo dispuesto 
por el art. 1.217 de la ley de Enjuiciamiento civil, se hace 
saber por el presente que en la junta general celebrada al 
efecto en los autos de concurso voluntario de acreedores de 
Doña Antonia Sánchez Freire, de esta vecindad, fueTon nom 
brados síndicos, por el orden respectivo con que van resig 
nados, los Gres. D. Adrián Quintana López Patino, que vive 
calle de la Palma, núm. 32, piso principal; D. Juan Pascual 
García, Huertas, 70, y D Francisco Medrano Julia, Dravo 
Murillo, 5, segundo, los cuales tienen aceptado el cargo en 
a forma cormoondiente; I  se previene, como manda el in

dicado precepto legal, que á éstos debe hacerse entrega de 
cuanto corresponda á la concursada.

Madrid 21 de Julio de 1906.=V.° B.°=E1 Juez de primera 
instancia interino, Honorio V alentín.=A nte mí, Esteban Un- 
zueta. JC—270

MARCHENA
Don Diego Díaz Caro, Juez de instrucción de este partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Manuel Fernán

dez Pachón, procesado en causa por hurto, para que en el 
término de diez días comparezca ante este Juzgado, para ser 
constituido en prisión, que ha decretado contra él la Ilustrí- 
sima Audiencia de Sevilla, en la referida causa, bajo aperci
bimiento de que si no comparece será declarado rebelde.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las autoridades, 
así civiles como militares é individuos de la policía judicial 
de la Nación, procedan á la busca y captura de dicho proce
sado, cuyas señas y circunstancias se expresan á continuación, 
poniéndolo á mi disposición en la cárcel de este partido.

Dada en Marchena á 27 de Junio de 1906.=Diego Diaz 
Caro.=El actuario, Licenciado José Almendra.

Señas y  circunstancias.
Manuel Fernández Pachón, de veintidós años de edad, so l

tero, natural y vecino de Osuna, Plaza Consolación, núm. 2, 
hijo de José y Dolores, del campo, sin instrucción; de esta
tura regular, pelo y rostro morenos, ojos pardos oscuros, 
carnes delgadas, nariz y boca regulares. JO—6205

MONFORTE
D. Gonzalo Sánchez y García Camba, Juez municipal de 

esta ciudad é interino de instrucción de la misma y su par
tido por enfermedad del propietario.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al re
matado en causa seguida en este Juzgado con el núm. 118 del 
año último, por estafa, Martín Manzanares Pozas, natural de 
Caltojar, partido de Almazán, provincia de Soria, sin vecin
dad fija, hijo de Gabino y Juliana, de treinta y cuatro años 
de edad, casado con María Riesgo, comerciante ambulante, 
con instrucción, cuyo actual paradero y demás circunstan
cias se ignoran, para que en el término de quince días, con
tados desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca en la cárcel de este pertido á extinguir 
la pena que le ha sido imouesta por la Audiencia provincial 
de Lugo en la relacionada causa; bajo apercibimiento que de 
no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjui
cio á que haya lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y agentes de la policía judicial procedan á 
la busca, captura y conducción á la cárcel de este partido, 
con las segudidades debidas, de dicho penado, á los expresa
dos fines.

Dada en Monforte á 30 de Junio de 1906.=Gonzalo San- 
chez.=Por su mandado, Toribio Diez. JO—6296

OVIEDO
D. Francisco Martínez Garrido, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 

causa criminal sobre robo, contra Aquilino Alvarez, de Go
rullo de Candamos, residente en Gijón, calle de la Vuelta, 
tiene una cicatriz en el ojo izquierdo, y cuyo actual parade
ro se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo á fin de que 
dentro del término de diez días, á contar desde la inserción 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
ante este Juzgado para la práctica de una diligencia judicial; 
apercibido de que si deja de verificarlo será declarado rebel
de y le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á 
derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (q. D. g.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial, procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado de referido procesa
do Aquilino Alvarez.

D ad a  en  Oviedo á 26 de Junio de 1906.=FranciscOfMartí
nez.=Por su mandado, Cayetano Meana. JO—6214

POLA DE LENA
D. Felipe Fernández Quirós, Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido.
Por la presente hago saber que en este de mi cargo, y por 

testimonio del infrascrito Escribano, se siguen autos de ju i
cio declarativo de mayor cuantía, promovido por el Procura
dor D. José Llano en nombre del Excmo. Ayuntamiento de 
Mieres, contra D. Pedro Fernández y Fernández Pello y 
otros sobre pago de pesetas, danos y perjuicios por la falta 
de cumplimiento del contrato de arrendamiento de consumos 
de aquel concejo, y por providencia de 9 de Junio anterior 
se acordó, de conformidad con el artículo quinientos veinti
cinco de la ley de Enjuiciamiento civil, conferir traslado á 
los demandados y que se les emplazase para que dentro del 
término de nueve días improrrogables compareciesen en los 
autos personándose en forma.

Habiéndose consignado en los autos por diligencia del ac
tuario que el referido demandado no reside en la actualidad 
en Mieres, por haberse ausentado, según manifestación de 
los vecinos, á la república de Chile, y manifestándose, ade
más, por la representación de la parte demandante, que se 
ignora el domicilo de aquél, se ha solicitado se verifique el 
emplazamiento en la forma que previene el artículo doscien
tos sesenta y nueve de la ley Rituaria.

En su consecuencia, y por la presente cédula, que se pu
blicará en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , Boletín oficial de esta pro
vincia y se fijará en los sitios públicos acostumbrados de esta 
villa y de la de Mieres, se emplaza al demandado D. Pedro 
Fernández y Fernández Pello, para que dentro del término 
de nueve días improrrogables comparezca en los expresados 
autos; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el per
juicio á que haya luga.

Dada en Pola de Lena á 20 de Julio de 1906.=V .° B .°= F e-  
lipe Fernández Quirós.=Por mandado de S. S., el actuario, 
Canuto Hevia Alvarez. X —1836

QUIROGA
D. José Morandeira Rico, Juez de instrucción de la villa de 

Quiroga y su partido.
Por el presente, y término de cinco días* se cita, llama y 

emplaza al sujeto desconocido que en la tarde del día 9 del 
actual se hallaba en la parte superior de la vía férrea de la 
línea de Palencia á la Coruña, y en el punto denominado 
Túnel de la Frieira, y que al paso del tren núm. 1.400, de esa 
tarde, arrojó piedras al dicho tren al entrar en la boca del 
túnel indicado, haciendo blanco con una de ellas en la cabe
za del fogonero de la máquina del predicho tren, llamado Ci
rilo Sanz, á quien ocasionó lesiones, para que comparezca 
ante este Juzgado á fin de ser oído á tenor de los hechos re
latados. ~ . . . .  .

Al propio tiempo y  por igual término se cita a todas 
cuantas personas puedan súmistrar datos instructivos con re
lación á quién ó quiénes sean los autores de las mentadas 
transgresiones, para que concurran á declarar en sumario 
que instruyo por los especificados hechor; bajo apercibimien

to que de no verificarlo les parará á unos y otros el perjuicio 
que haya lugar en derecho.

Dado en Quiroga á 23 de Julio de 1906.=José Morandeira 
R ico .=D . O. de S. S ., José Carballo. JO—7186

RIBADEO
D. Manuel Murías Méndez, Juez de primera instancia é 

instrucción del Juzgado y partido de Ribadeo.
Por el presente edicto y término de diez días, que empeza

rán á contarse desde su inserción en los Boletines oficiales de 
Lugo y Oviedo y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se cita á Cecilia 
Andino Quintana, de 18 años de edad, soltera, sirvienta, hija 
de José y Concepción, que se dijo residir en Oviedo, y hoy su  
actual paradero se ignora, para que comparezca ante este 
Juzgado al objeto de prestar declaración, como testigo, en 
causa que instruyo por supuesto delito de hurto de una sor
tija y un quitasol, apercibida que si no comparace le parará 
el perjuicio á que hubiese lugar.

Dado en Ribadeo á23 Junio de 1906.=Manuel Murias.=Por 
su mandado, Francisco Salvadores Robles. JO—6096

SEVILLA -SALVADO R
D. Cayetano Mesa Domeñé, Juez de instrucción del distrito 

del Salvador de esta capital.
En virtud del presente se pita, llama y emplaza por una 

sola vez y término de diez dias, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  sin per
juicio de su inserción en el Boletín oficial de esta provincia, á 
Antonio Sánchez González, natural de Málaga, de este vecin
dario, en la calle de Amor de Dios, núm. 46, y de cincuenta 
y cuatro años, para que se presente en este Juzgado á respon
der de los cargos que le resultan en sumario por contraban
do á la Compañía Arrendataria de Tabacos, y á prestarse al 
cumplimiento de las resoluciones que se encuentran dictadas 
y que se le notificarán oportunamente; bajo apercibimiento 
de que, si no lo ejecuta, se le declarará rebelde y lo pararán 
los perjuicios que haya lugar.

Al mismo tiempo se requiere á todas las Autoridades, tan
to civiles como militares, y con especialidad á los individuos 
de la policía judicial, para que, tan luego como lo encuen
tren, por presentación espontánea ó por consecuencia de 
busca, le hagan conocer este llamamiento y, con las seguri
dades oportunas, lo comparezcan por tránsito en este Juzga
do; pues en hacerlo así administrarán justicia, á la cual se 
les queda obligado en igualdad de circunstancias.

Dado en Sevilla á 25 de Junio de 1906.=E1 Juez instructor, 
Cayetano Mesas.—El Escribano actuario, P. H., A. Sánchez 
Meló. JO—6235

SEVILLA—SAN VICENTE
D. Luis Lozano y Rodríguez, Juez de instrucción del dis

distrito de San Vicente de esta capital.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 

y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado, 
y actuación de D. José González Atané, se instruye sumario 
por el delito de hurto contra Juan García López y otro, en el 
que se ha acordado expedir la presente, por la que, en nom
bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á Jas expresa- 
sadas Autoridades y agentes, procedan á la busca y captura 
de los sujetos que luego se expresan, poniéndolos en su caso, 
con las seguridades convenientes, á disposición de este Juz
gado, en las cárceles del partido.

Y para que se personen en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra los mismos resultan 
en dicha causa, se les concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibidos que de no verificarlo serán declarados 
rebeldes y les parará el perjuicio que hubiere lugar en de
recho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y, captura de los 
procesados Juan García López, de diez y siete anos de edad, 
natural de Jerez, y de esta vecindad, en calle Castilla, y Juan 
Ramírez López, de diez y nueve años de edad, de esta natura
leza y vecindad, cuyas demás circunstancias y paradero se 
ignoran.

Dada en Sevilla á 19 de Junio de 1906 = L u is  Lozano.=EI 
Secretario, José González Atané. JO—6099

UBEDA
D. Juan Herrera y Morillos, Juez de instrucción de esta 

ciudad.
Hago saber que en el sumario que instruyo sobre hurto de 

una muía, propiedad de Cristóbal Olivares Román, verifica
do en la mañana del día 26 de Abril último, y sitio que nom
bran Carril de la Torre, de este término, he acordado que en 
nombre de S. M. el Rey Don Alfonso XIII (Q. D. G.), rogar y 
encargar á todas las Autoridades, así civiles como militares 
de la Nación, procedan á la busca de expresado semoviente y 
persona ó personas en cuyo poder se encuentre, si no dan ex
plicación satisfactoria de su legítim a adquisición; poniéndo
las, caso de ser habidas, á disposición de este Juzgado.

Dado en Ubeda á 21 de Junio de 1906™ Juan Herrera.=Por 
su mandado, Francisco Montero. JO —6128

D. Juan Herrera y Morillas, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para 
que dentro del término de diez días siguientes al en que apa
rezca inserta la misma en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín ofi
cial de esta provincia, se presente ante este Juzgado al proce
sado por delito de hurto de caballerías Luis Moreno Plantón, 
natural de Villargordo, de treinta y ocho años, casado, es
quilador, vecino de Linares, habitante en la calle Puente, nú
mero 8, cuyo paradero se ignora, á responder de los cargos 
que le resultan en sumario que instruyo, apercibido que de 
no verificarlo será declarado rebelde, parándole ios demás 
perjuicios que haya lugar con arreglo á la ley.

A la vez requiero á los señores Jueces de instrucción, así 
como á las Autoridades civiles y militares y agentes de la po
licía judicial, para que procedan á la busca y captura de ex
presado procesado, y en el caso de ser habido sea conducido 
á mi disposición á la cárcel de este partido.

Dada en Ubeda á 26 de Junio de 1906™Juan Herrera.=El 
Escribano, Juan Mon. JO—6238

VALENCIA-M AR
D. Francisco H. Salvá y Pont, Juez de instrucción del dis

trito del Mar de Valencia.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á A n

tonio Martinez Piñata, de treinta y dos años, de estado sol
tero, natural de Fuente Alamo, hijo de Miguel y de María 
Dolores, vecino de Valencia, de oficio jornalero, á fin de que 
se presente en este Juzgado dentro del término de diez días, 
para responder de los cargos que le resultan en la causa que 
se instruye contra el mismo sobre hurto; bajo apercibimien
to que de no comparecer será declarado rebelde y le parara 
el perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Atoridades, así civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan a la 
busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole con las segu-
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ridades debidas, á las cárceles de esta capital y á disposición 
de este Juzgado, si fuese habido.

Dada en Valencia á 25 de Junio de 1906.=Francisco H. Sal
v a . — Salvador García. JO—6129

D. Francisco H. Salvá y Pont, Juez de instrucción del dis
trito del Mar de Valencia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Don 
Pedro Rizo Matoses, de treinta años, de estado soltero, natu • 
ral del Grao, hijo de D. Pedro y de Doña Benita, vecino del 
Grao, domiciliado en la calle del Mar, núm. 9, de oñcio co
rredor, á fin de que se presente en este Juzgado dentro del 
término de quince días, para responder de los cargos que le 
resultan en la causa que se instruye contra el mismo sobre 
estafa; bajo apercibimiento que de no comparecer será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Atoridades, así civiles como 
militares y  dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole con las segu
ridades debidas á las cárceles de esta capital y á disposición 
de este Juzgado si fuese habido.

Dada en Valencia á 26 de Junio de 1906.=Francisco H. Sal
vá. —José Pastor. JO—6239

VALENCIA-MERCADO
D. Mariano Laliga y Alfaro, Juez de instrucción del dis

trito del Mercado de Valencia.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 

Camps Silvestre, de cuarenta y tres años, de estado casado, 
hatural de Llombay, vecino de Valencia, domiciliado en la 
calle de Garcilaso, núm. 2, de oñcio ex guardia municipal, á 
fin de que se presente en este Juzgado, dentro del término de 
diez días, para responder de los cargos que le resultan en la 
causa que se instruye contra el mismo sobre disparo y lesio
nes; bajo apercibimiento que de no comparecer será declara
do rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, asi civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, con las seguridades debidas, 
á las cárceles de esta capital y á disposición de este Juzgado 
si fuese habido.

Dada en Valencia á 26 de Junio de 1906.=Mariano Laliga. 
Francisco Pomares. _ JO—6240

VALENCIA-SAN VICENTE
D. Antonio Real y Casabuena, Juez de instrucción del dis

trito de San Vicente de Valencia.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á la 

procesada Josefa Gonázaléz Soriano, de treinta y nueve años, 
de estado viuda, natural de Enguera, hija de Manuel y de Jo
sefa, vecina de Valencia, domiciliada en el Llano del Reme
dio, sin número, de oficio sirviente, á fin de que se presente 
en este J uzgado dentro del término de veinte días para res
ponder de los cargos que la resultan en la causa que se instru
ye contra la misma sobre hurto; bajo apercibimiento que de 
no comparecer será declarada rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicha suieta, conduciéndola, con las segu
ridades debidas, á las cárceles de esta capital y á disposición 
de este Juzgado, si fuese habida.

Dada en Valencia á 23 de Junio de 1906.=Antonio ReaL= 
El Oficial habilitado, Juan Pérez. JO—6100

D. Antonio Real y Casabuena, Juez de instrucción del dis
trito de San Vicente de Valencia.

Por la presente requisitoria se llama y busca á Eduardo 
Ribera y Silles, hijo de Enrique y de Gracia, de catorce 
años de edad, carpintero, natural de Granada, vecino de 
esta ciudad, habitante en el camino del Grao, apodado An
daluz, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro 
del término de diez días, siguientes al de la publicación de 
ésta en la G a c e ta  d e  Ma d b i d , se presente en la cárcel ce
lular de esta capital, por haber sido decretada su prisión | 
provisional en auto dictado por la Superioridad en la causa j 
contra el mismo y otros seguida sobre hurto.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares é individuos de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura del referido procesado Eduardo Ribera Si
lles, poniéndolo en su caso en dicha cárcel celular.

Valencia 23 de Junio de 1906.=Antonio Real.=El Escri- 
beno, P. H , José R. Gañana. JO—6130

VALLADOLID -  AUDIENCIA
D. Adolfo Serantes y Feijoo, Juez de primera instancia del 

distrito de la Audiencia de esta ciudad de Valladolid.
Por el presente edicto ha^o saber que en este Juzgado de 

mi cargo y por la Escribanía del que refrenda pende, en con
cepto de pobre, expediente incoado por Doña Tomasa Navarro 
González sobre que se declare la ausencia de su esposo Don 
Norberto Aparicio Paniagua, y se la confiera la administra
ción de sus bienes, en cuyo expediente he acordado llamar 
por medio del presente al presunto ausente y persona que se 
crea con derecho á la administración de sus bienes para que 
dentro del término de dos meses, contados desde la inserción 
del presente en la G a c e t a  d e  Ma d b id  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca ante este Juzgado á deducir el dere
cho de que se crean asistidos; apercibidos de pararles el per
juicio que haya lugar.

Dado en Valladolid á 19 de Julio de 1906— Adolfo Seran- 
tes.rzAnte mí, P. O., Mariano Diez. JC—271

VALLADOLID—PLAZA
D. Adolfo Suárez y Gutiérrez, Juez de instrucción del dis

trito de la Plaza de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al pro

cesado Mariano Villanueva Llanos, de veinte años de edad, 
hijo de Santiago y de Hipólita, soltero, tornero, natural de 
Rueda y vecino de esta ciudad, para que en el término de diez 
días, contados desdeña publicación de esta en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se presente ante 
este Juzgado con el fin de cumplir en la cárcel la pena que le 
fue impuesta en la causa que se le siguió sobre disparo y le
siones; bajo apercibimiento de que si no lo hace será declara
do rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civiles 
y militares procedan á su busca y captura, poniéndole á mi 
disposición en la cárcel de este partido.

Dada en Valladolid á 23 de Junio de 1906.—Adolfo Suárez. 
Nicolás García. JO—6101

VALVERDE DEL CAMINO
D. José María Sánchez Vera, Juez de instrucción de este 

partido.
En la noche del 27 al 28 de Mayo último fueron sustraídos 

..del sitio Tomillar, término de Villanueva de las Cruces, los 
semovientes que al final se reseñan, propios de Agustín Ma- 
cias Ponee, Antonio Santos Pantrigo é Isabel Ponce Barba, 
ignorándose hasta hoy el paradero de aquellos y quién ó 
quienes sean los autores del hecho por el cual se instruye 
causa en este Juzgado, en la que he acordado publicar el pre
sente excitando el celo de todas las Autoridades de la Nación

y agentes de la policía judicial, á fin de que se sirvan proce
der á la busca de' las caballerías sustraídas y á la averigua
ción del autor ó autores del hecho, remitiendo unos y otros 
si son habidos á disposición de este Juzgado, con la persona 
ó personas en cuyo poder se encuentren los semovientes si no 
acreditan su legítima adquisición.

Dado en Val verde del Camino á 20 de Junio de 1906,=José 
Maria Sánchez Vera.—El actuario, José Vázquez.

Señas de los semovientes.
 ̂Cuatro jumentas: una de cuatro años, mediana; otra de 

cinco años, pelo rucio, mediana, con dos golpes en una de las 
orejas;_otra de dos anos, pelo rucio, pequeña, y la otra de 
ocho anos, pelo también rucio y de más de marca.

J O -6241
El Sr. Juez de instrucción de este partido por providencia 

de hoy, dictada en cumplimiento á la ejecutoria recaída en 
la causa instruida en este Juzgado por hurto, contra Tomás 
Agudo Díaz, ha acordado que por medio de la presente se re
quiera á éste, que es natural y vecino de Fregenal de la Sie
rra, y cuyo actual paradero se ignora, para que haga efecti
va la multa de 125 pesetas que, por sentencia de 9 de Mayo 
último, le fue impuesta por la Audiencia de Huelva que le 
declaró de abono todo el tiempo de prisión preventiva su
frida.

Y para los efectos del requerimiento expresado, extiendo y 
firmo la presente en Val verde del Camino á 26 de Junio 
de 1906.=E1 actuario, Licenciado Juan de Dios Nogués.

________ ___ JO—6242
D. José Sánchez Vera, Juez de instrucción de este partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro

cesado Eduardo Lara Vilches, natural de Antequera, de vein
tisiete años, cuyas señas se expresan á continuación, igno
rándose el punto de su actual paradero, para que en el tér
mino de diez días, contados desde la inserción de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado 
á^responder á los cargos que le resultan en la causa que se le 
sigue por robo; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde 
y de pararle el perjuicio á que haya lugar.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades de la Na
ción y agentes de la policía judicial se sirvan proceder á la 
busca y captura del referido procesado, remitiéndolo, si es 
habido, á disposición de este Juzgado, con las seguridades 
convenientes.

Dada en Valverde del Camino á 28 de Junio de 1906.=José 
Sánchez.=El actuario, José Vázquez.

Señas del procesado.
De estatura regular, ddgado, algo cargado de espaldas, con 

las piernas un poco torcidas, bigote rubio, color bueno, pelo 
castaño, ojeroso generalmente y de mirar espantado.

JO—6243
VERGARA

D. Juan Hidalgo y Vizuete, Juez de instrucción de este 
partido de Vegara.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Tomás 
Meale y Bilbao, periodista, natural de Bilbao y vecino de la 
villa de Eibar, cuyo# actual paradero se desconoce, á fin de 
que dentro del término de diez días comparezca ante este Juz
gado, al efecto de notificarle el auto de procesamiento y pri
sión provisional, y rendir declaración indagatoria en el su
mario que me hallo instruyendo contra el mismo por escar
nio público del dogma católico; bajo apercibimiento de que 
si no compareciese será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades y encargo 
á los agentes de la policía judicial procedan á la busca y cap
tura de dicho procesado, y caso de ser habido lo pongan á 
mi disposición en las cárceles de este partido.

Dada en Vergara á 20 de Junio de 1906.=:juan Hidalgo.= 
Por su mandado, J. M. Lascursin. JO—6233

VITORIA
D. José Sabas Izagpiirre é Irure, Juez de instrucción de 

este partido de Vitoria.
Por el presente se cita, llama y emplaza al pariente ó pa

rientes más próximos de Antonio Hernando García, tornero 
en hierro, natural de Valladolid, de veintisiete años de edad, 
que falleció en esta ciudad el 18 del actual, para que dentro 
del término de ocho días comparezcan en este Juzgado á ma 
nifestar si quieren ser parte en la causa que se instruye por 
suicidio de dicho Hernando; apercibidos que de no compare
cer les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Vitoria a 22 de Junio de 1906.=José Sabas Iza- 
guirre— Por su mandado, ante mí, por mi compañero señor 
Mármol, Manuel de Pereda. JO—6103

VIVERO
D. Pedro Pardo Lastra, Juez de instrucción del partido de 

Vivero.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo, como 

comprendido en el núm. l.° del art. 835 de la ley de Enjui
ciamiento criminal, á Andrés Jul, de veinticuatro años, sol
tero, natural de Moredo, término de Palas de Rey, trigueño 
de color, delgado, regular de estatura, que usa bigote, siendo 
éste y el pelo negros, que se ausentó de las minas de la Sil- 
yarosa, en este distrito, el día 18 de este mes, siendo presu
mible se dirigiese á su pueblo natal, y que se halla procesado 
en sumario que instruyo sobre lesiones inferidas á su primo 
Manuel Viñas Jul, para que dentro del término de diez días 
comparezca ante este Juzgado á prestar declaración de in
quirir, ser diligenciado y constituirse en prisión; bajo aper
cibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

A la vez ruego y encargo á las Autoridades y agentes de la 
policía judicial procuren la busca y captura de dicho sujeto, 
poniéndolo si fuere habido en la prisión de este partido, con 
las debidas seguridades, á mi disposición.

Dada en Vivero á 25 de Junio de 1906.=Pedro Pardo Las
tra. =Agapito Sero. JO—6245

Jurisdicción de Guerra
BURGOS

D. Manuel Rodríguez Valcárcel, primer Teniente, Ayu
dante del segundo batallón del regimiento Infantería de San 
Marcial, núm. 44, Juez instructor del expediente instruido 
por haber cambiado de residencia sin autorización al soldado 
procedente de la zona de Pamplona (Navarra), perteneciente 
al tercer batallón de este regimiento Pantaleón Goni Ez- 
querra.

Por la presente llamo, cito y emplazo al soldado Pantaleón 
Goñi Ezquerra, hijo de Santiago y de Leonor, natural deSa- 
trústegui, Ayuntamiento de Araguil, Juzgado de primera 
instancia de Pamplona (Navarra), de veinticinco anos de 
edad, estado soltero, de oficio labrador y cuyas señas perso
nales se ignoran, para que dentro del plazo de treinta días, á 
contar del en que se publique esta requisitoria, comparezca 
en este Juzgado, sito en el cuartel de Infantería San Marcial, 
número 44 (Burgos), á responder á los cargos que le resul
tan en el citado expediente; bajo apercibimiento que de no 
efectuarlo será declarado rebelde.

A la vez encargo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.L 
y de mi parte les suplico, tanto á las Autoridades civiles 
C0t̂ 0j 1111 es’ ^ sPon^an. la busca y captura del referido 
soldado, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición, 
coadyuvando asi a la administración de justicia.

Dada en Burgos á 8 de Junio de 1906.=Manuel Rodríg uez.
_ _ _ _ _  JG—3310

D. Vicente Alonso Sanz, Capitán del Cuerpo de Tren con 
destino en el 11.° depósito de reserva de Artillería Juez íns« 
tructor del expediente que de orden del Excmo. Sr. General 
de este Cuerpo de Ejército me hallo instruyendo en averi
guación del paradero del artillero reservista Pedro Casado 
Esteban.

Por la presente cito, jlamo y emplazo á dicho reservista, 
natural de Morales (Soria), de veintinueve anos de edad, sus 
señas pelo rojo, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, boca 
regular, color sano, para que en el término de cuarenta y  
cinco días, contados desde la publicación de este edicto, so 
presente en este Juzgado (1L° depósito de reserva de Arti
llería) ó la Autoridad militar, ó en su defecto á la civil del 
punto de su residencia, y manifieste las señas de su domiei* 
lio y fecha en que se ausentó del pueblo de su naturaleza ea 
que vivía, rogando á la Autoridad ante la cual comparezca, 
me comunique con la posible urgencia dichos informes para 
efectos de justicia; de no presentarse en el plazo señalado set 
le declarará en rebeldía.

En nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero 
á todas las Autoridades, así civiles como militares y de poli
cía judicial, para que practiquen activas diligencias en bus
ca del indicado reservista, y caso de ser habido den cuenta á 
este Juzgado.

Burgos 7 de Junio de 1906.=:EI Capitán Juez, Vicente Alón- 
so~ E l Secretario, Juan Ranz. JG—3311

D. Antonio Martos Garrido, Capitán del regimiento Infan
tería de San Marcial, núm. 44, Juez instructor del expedien
te que se sigue al sargento del mismo Cuerpo Basilio Nafa- 
rrate Prieto por cambio de residencia sin la debida autori
zación.

Por la presente llamo, cito y emplazo al sargento Basilio 
Nafarrate Prieto, hijo de Fulgencio y de Irene, natural de 
San Salvador del Valle, parroquia de ídem, Ayuntamiento de 
ídem, concejo de ídem, provincia de Vizcaya, avecindado en 
Taballa, Juzgado de primera instancia de Valmaseda, de 
veintiséis años de edad, de estado soltero, y su estatura un 
metro 638 milímetros, señas particulares ninguna, para que 
dentro del plazo de treinta días, á contar del en que esta re
quisitoria se publique en el diario oficial de la provincia y  
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado de instruc
ción, cuartel de Infantería ocupado por el regimiento de San 
Marcial (Burgos), á responder ae los cargos que se le hagan 
en el expresado expediente; bajo apercibimiento que de no 
efectuarlo será declarado rebelde.

A la vez encargo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y  
de mi parte les suplico, tanto á las Autoridades civiles como 
militares, dispongan la busca y captura del referido sargen
to, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición, coadyu
vando así á la administración de justicia.

Dada en Burgos á 10 de Junio de 1906. =E1 Capitán, Juet 
instructor, Antonio Martos. JG—3313

CORUÑA
D. Juan Soto Acosta, primer Teniente del regimiento In

fantería de Isabel la Católica, núm. 54, y Juez instructor del 
expediente que se instruye por falta á concentración al re
cluta de este Cuerpo Manuel Vázquez García.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al referí- 
. do individuo Manuel Vázquez García, hijo de Juan y de Ma

ría, natural de la parroquia de Trabancas, Ayuntamiento de 
Golada, provincia de Pontevedra, mozo del reemplazo de 1904, 
y cuyas demás generales se ignoran, para que en el preciso 
término de treinta días, á contar desde la publicación de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la pro
vincia dé Pontevedra, se presente en este Juzgado, sito en el 
cuartel de Alfonso XII, en esta capital, á responder á los car
gos que le resultan en el expediente de referencia.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y re
quiero, y en el mió suplico, á todas las Autoridades, tanto ci
viles como militares, practiquen activas diligencias en bus
ca del referido individuo; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Dada en la Coruña á 9 de Junio de 1906.—Juan Soto.=R 
Secretario, Eduardo Gironés. JG—3315

LEGAEÉS
D. José Miralles González, primer Teniente del regimiento 

Infantería de Asturias, núm. 31, y Juez instructor del expe
diente instruido por falta de incorporación á filas al recluta 
de este regimiento José Alvarez Fernández.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo para que 
comparezca en este Juzgado á declarar y responder a los car
gos que le resultan en el expediente que instruyo al recluta 
de este regimiento de Asturias José Alvarez Fernández, hijo 
de José y Josefa, natural de Praducelos, parroquia de Leona- 
mevello, Ayuntamiento de Montederramo, concejo de ídem, 
provincia de Orense, avecindado en Praducelos, Juzgado 
primera instatancia de Trives, provincia de Orense, nació en. 
11 de Diciembre de 1884, de oficio jornalero, soltero, su esta
tura un metro 550 milímetros, para que en el término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisi
toria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado» 
sito en el cantón de Leganés, y en el cuartel que ocupa el re
gimiento de Asturias, núm. 31; bajo apercibimiento de que 
si no compareciese en el citado plazo será declarado rebelde, 
siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ex
horto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y á los agentes de la policía iudicial, para que prac
tiquen activas diligencias en la busca y captura del citada 
recluta, y caso de ser habido se le conduzca á este cantón, á. 
mi disposición.

Leganés 19 de Junio de 1906.—José Miralles González.
JG—3423

D. Manuel Ríos Fernández, primer Teniente del regi
miento Infantería de Asturias, núm. 31, y Juez instructor 
del expediente que por falta de concentración se sigue al re
cluta de la zona de Valdeorras, núm. 110, Cándido García. 
Rodríguez. # „ >

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido recluta, natural de Carrajo, Ayuntamiento de Lara, 
Juzgado de primera instancia de Verín, provincia, de Orense, 
avecindado en Carrajo, para que en el térmimo de treinta 
días, contados desde la publicación de la presen te en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d , se persone en este Juzgado m'ilitar, sito en 
el cuartel del cantón de Leganés íMadrid), á responder de 
los cargos que le resulten por la falta de Concentración á 
filas.

Por tanto, encargo á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y de la policía judicial, procedan á la busca 
y captura del referido individúe?; y caso de ser habido sea
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conducido, con las seguridades debidas, en calidad de preso» 
á mí disposición, á este Juzgado, dándome aviso de su cap- 
tu r?  .

Dad* en Leganés á 12 de Junio  de 1906.=M anuel Ríos.
JG -3316

D. Manuel Ríos Fernández, p rim er Teniente del regim iento 
In fan tería  de A sturias, núm . 31 yq Juez in struc to r del expe
diente que por falta de concentración se sigue al reclu ta de 
la  Ceja de Y aldeorras, núm . 110, Antonio Atañes Ato ajo. ^

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido reclu ta, hijo de José y Genoveva, natural de Viliaza, 
A y un da mi en to de Monterrey, Juzgado de prim era instancia 
de Verin (Orense), para que en el térm ino de tre in ta  días, 
contados desde la publicación de l a  presente en la Gaceta d e  
M a d rid , se persone en este Juzgado m ilitar, sito  en el cuar
te l del cantón de Legares (Madrid), á responder de los car
gos que le remiiton por la ta ita  de concentración ¿ filas

Por tanto, encargo á todas Los Autoridades, tan to  civiles 
como m ilitares, procedan á la busca y cap mea del referido 
individuo, y caso de ser habido sea conducido, con las segu
ridades debidas, en calidad de preso, á mi disposición, á este 
Juzgado m ilitar, dándome aviso de su c a p tu ra .

Rada en Leganés á 12 ¿e Junio de 1906.—Manuel Ríos.
JG —3318

Ti). Emilio Yelasco García, p rim er Teniente del regim iento 
de Infantería A stu rias , núm . 31, y Juez in struc to r del expe
diente instru ido por falta de incorporación á filas al reclu ta 
de la Caja de Y aldeorras L isardo Martínez Rodríguez.

Por la presente requisitoria cito, llanm y emplazo al reclu 
ta  Lisardo Martínez Rodríguez, hijo de Ricardo y de E áuvi- 
gis, natu ra l y avecindado en Oorrejanes, A yuntam iento de 
V ilíam artín , provincia de Orense, nació en 20 de^ Julio 
de IcSl, de oficio labrador; estatu ra un m etro 550 m ilím e
tros, para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde 
la  nublicación  de esta requisitoria en la  Gaceta  de  Ma d r id , 
se presen te  en este Juzgado, situado en el cuartel que ocupa 
este regim iento en ei cantón de Leganés; bajo apercibim ien
to que de no presentarse será declarado como rebelde, parán 
dole el perjuicio consiguiente.

Por lo tan to , en nom bre de S. M. el Rey (Q, D. G.), encar
go á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ilitares, que 
procedan á su busca y  cap tu ra, y caso de ser habido que lo 
conduzcan á este cantón, á m i disposición.

Leganés 15 de Junio de 1906.=Exnilio Yelasco.
JG —3317

D. Francisco Acosta Romero, Comandante, Juez in s tru c 
to r  del regim iento de Infan tería  A sturias, núm . 31, y Juez 
designado para in s tru ir  expediente por ta ita de incorporación 
á filas al rec lu ta  de la Caja de Yaldeorras Bernardino Rodrí
guez Alvarez.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al rec lu 
ta  Bernardino Rodríguez Alvarez, hijo de Luciano y María, 
n a tu ra l de Porto, A yuntam iento de Petín, Juzgado de p rim e
ra  instancia del Barco de Yaldeorras (Orense), de veintidós 
años de edad, soltero y jornalero , para que en el térm ino de 
tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisito 
ria  en la Gaceta  de Ma d r id , se presente en este Juzgado, si
tuado en el cuartel que ocupa el regim iento de A sturias en el 
cantón de Leganés; bajo apercibim iento que de no hacerlo 
será considerado rebelde, parándole el perjuicio consiguiente.

Por lo tanto , en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), encar
go á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares, p ro 
cedan á su busca y captura, y caso de ser habido sea condu
cido á este cantón, á mi disposición.

Leganés 16 de Junio de 1906.=Francisco  Acosta.
JG —3319

MADRID
l>. José Gómez de Alia, Comandante del regim iento In fan

te ría  de León, núm . 38, Juez in struc to r de la causa seguida 
por ios delitos de deserción y abandono del servicio al soldado 
del mismo Antonio Domínguez Aguado.

P er la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men
cionado Antonio Domínguez Aguado, natu ra l de Aranjuez, 
provincia de Madrid, hijo de Roberto y Ceferina, soltero, de 
diez y nueve años de edad, de profesiún estudiante antes de 
ingresar en el servicio, y cuyas senas personalos son: pelo 
negro, cejas al pelo, ojos castaños, nariz regular, aire n a tu - 
raL producción buena, v ista  torcida, color moreno, frente 
regular, barba naciente, boca regular, para que en el té rm i
no de tre in ta  días, contando desde la publicación de esta re 
quisito ria  en la  G aceta de Ma d r id , se presente en este Juz
gado, que tiene su residencia oficial en el cuarte l del Conde 
Duque de esta plaza, para responder á los cargos que le re 
su ltan  en la indicada causa; bajo apercibim iento de que si no 
se presenta en el expresado plazo será declarado rebelde, si
guiéndole el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)? 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles 
como m ilitares, para que practiquen activas diligencias en 
la  busca y cap tura del acusado Antonio Domínguez Aguado, 
y caso de ser habido sea puesto á mi disposición con las se
guridades convenientes, según he acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Madrid á 3 de Febrero de 1906.=José Gómez de 
Alia. * JG —3306

D. Cándido U rdiain A squerino, prim er Teniente del reg i
m iento Infan tería de León, núm . 38, y Juez in s tru c to r  del 
expediente que per falta á concentración á filas se sigue aj 
rec lu ta  de la Caja de Monforte, núm.. 113, Manuel Fernández.

Por la presente requisito ria llam o, cito y emplazo á Ma
nuel Fernández, rec lu ta de la Caja de Monforte, núm . 113, 
natu ra l de Santa María de Pesqueros, provincia de Lugo, 
hijo de Benita, cuyas señas particu lares se ignoran, para 
que en el preciso térm ino de tre in ta  días, á contar desde la 
publicación de la presente requisitoria en la G aceta de Ma
d r id , comparezca en este Juzgado m ilita r, sito en el cuarte l 
del Conde Duque, de esta Corte, para responder á los cargos 
que le resultan  en el expediente que por faltar á concentra
ción le instruyo; bajo apercibim iento de que si no comparece 
en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perju i
cio 4 o ;ie haya lugar.

A su vez., en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero a todas las A utoridades, tanto  civiles como m ilita 
res v do policía jud ic ia l, pa**a que practiquen activas diligen
cie e . i m  del referido recluta Manuel Fernández, y en 
cp- - -er ©Aturado lo rem itan  en clase de preso, con las 
se ~ .c. > invenien tA  á esb; Juzgado,, á mi disposición; 
pm  , igo acordado en d iligencia de este día.

i J virh! á 12 de Junio  de 1906.—Cándido T>diain.
JG —3325

T-L ■•Mn.ue] Pacheco Ley va, Capitán del regim iento de In 
f a n te . :  León, núm . 38, y Juez in s tru c to r  del expediente que 
Pp;: L " i?; eoneenLvei6c so instruye al soldado de este re- 
g im v r,,o: procedente de la Ceje de Monforte, núm . 113, A nto
nio Pa*co/noFo baruo.

ÁA j.a presente requisitoria cito. llamo y emplazo á Anto

nio Portom eñe Pardo, hijo de Antonio y de Manuela, n a tu 
ral de Pol, A yuntam iento de Monterroso, provincia de Lugo, 
de oficio jornalero , y cuyas señas personales no constan en 
su filiación, para qae dentro del plazo de tre in ta  días, á con
ta r  del en que se publique esta requisitoria, comparezca en 
este Juzgado, sito en el cuartel del Conde Duque, á respon
der de ios argos que le resultan  en el citado proicdim iento; 
bajo apercibim iento de que ai no efectuarlo será declarado 
rebelde.

A Ja vez encargo, tanto  á las A utoridades c iv i le s  como m i
litares, dispongan ía busca y captura del referido individuo, 
y  caso de ser habido lo pongan á mi disposición, coadyuvan
do así á la adm inistración de justi :a.

Dada en M adrid á 15 de Junio d-j 1906.—Manuel Pacheco.
JG —3321

D. Manuel Yalverde Suárez, p rim er Teniente del batallón 
de Cazadores Barbastr..», núm. 4, y Juez in struc to r del expe
diente instru ido  contra el reclu ta de la Caja de A storga, n ú 
mero 93, Nieasio Rodríguez Migueles, por la falta grave de 
no com parecer al acto de coueentración á filas.

Por Ja presente requisitoida llamo, cito y emplazo á dicho 
rec lu ta n a tu ra l de Palacios de Yaldueea, partido judicial de 
La Bañezj?, provincia de León, hijo de Basilio y de Q uin ti- 
na, de vein tiún  años de edad, ae oficio molinero", para que en 
el térm ino de tre in ta  días, á contar desde la publicación de 
esta requisito ria  en la  G aceta de Ma d r id , comparezca en 
este Juzgado, sito en el cuartel de la Montaña, de esta Corte; 
bajo apercibim iento de que si no comparece en el plazo m a r
cado será declarado en rebeldía.

Asimismo, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ili
tares y de la policía jud ic ia l, para que se prac tiquen  activas 
diligencias en busca del referido reclu ta, y caso de ser h ab i
do lo rem itan  en calidad de preso á este Juzgado y á mi d is
posición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada sn-Madrid á 17 de Jun io  áe 1906.=E1 prim er Tenien
te, Juez in struc to r, Manuel Yal ver de. JO—3322

D. A lejandro de la G uardia y Ruiz de Rebolledo, prim er 
Teniente del batallón Cazadores Madrid, núm . 2, y Juez in s 
tru c to r  del expediente que se sigue por falta  de incorpora
ción á Cuerpo al reclu ta de la Caja de A storga, núm . 93, Ma
nuel Otero González.

Por la  presente cito, llam o, y emplazo al mencionado May 
nuel Otero González, n a tu ra l de Campelo (León), hijo de José 
y de A ntonia, soltero, de vein tiún  años de edad, de oficio jo r 
nalero, es ta tu ra  u n  metro 700 m ilím etros, y  cuyas demás se
ñas personales se ignoran ,,para que en el preciso térm ino de 
tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requ isito 
ria  en la G a c e ta  d e  M a d rid  y Boletín oficial de la provincia 
de Leóny se presente en este Juzgado, que tiene su residencia 
oficial en el cuartel de la M ontaña, sito en esta Corte, á res
ponder á los cargos que le resulten en el expediente citado; 
bajo apercibim iento de que si no compareciese en el expresa
do plazo será declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio á que 
haya lu g a r.

Al propio tiem po, en nom bre de S. M el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles 
como m ilitares y á los agentes de policía ju d ic ia l, para que 
practiquen activas diligencias en busca del referido procesa* 
do, y en caso de ser habido.se le conduzca á esta plaza, á m i 
disposición, con las seguridades convenientes, conforme he 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Madrid á 19 de Junio de 1906 .=Y .° B.°=E1 Juez 
in stru c to r, Alejandro de la  G u a rd ia ~ P o r  su m andato, el 
sargento Secretario, Rafael Latorre* JG^—3326

 MELILLA
D. José M arina Yega, General de D ivisión y G obernador 

m ilita r  de esta plaza, y en su nom bre y representación para 
este objeto D. R a fa e l Casalei O rellana, prim er Teniente del 
regim iento In fan tería  de Melilia, núm . 59, y Juez in s tru c to r  
del expediente seguido por fa1 ta.de concentración al rec lu ta  
del mismo Cuerpo V icente.Santiago Martínez.

Por la presente requisitoria se llam a, cita y em plaza al 
mencionado Vicente Santiago Martínez, hijo de Miguel y de 
Teresa, n a tu ra l de V erja (Málaga), de oficio estudiante y 
quinto por el cupo de su pue do para el reemplazo de 1904, 
con el núm . 1.077 de sorteo, para que en el térm ino de tre in 
ta  días, á contar desde la publicación de la  presente requisiy 
to ria  en la Gaceta de Ma d r id , se persone pn este Juzgado á 
responder á los cargos que en dicho expediente le resultan; 
bajo apercibim iento de ser declarado rebelde.^

A la vez ruego y encargo á todas las A utoridades, tan to  c i
viles como m ilitares y de la  policía jud ic ia l, procedan á la 
busca y cap tura del rec lu ta  Vicente Santiago Martínez y le 
conduzcan á esta plaza, poniéndolo á m i disposición con las 
seguridades convenientes.

Dada en Mefilla á 7 de Junio de 1906.—El prim er Teniente, 
Juez in stru c to r, Rafael Cabale!. JO—3330

D. Salvador Ramón Benítez, p rim er Teniente del batallón 
D isciplinario de Melilia, Juez iu s tru c to r del procedimiento 
seguido por el delito de deserción al extranjero contra el sol
dado Fernando Lizán Azenares.

Por la presente llam o, cito y emplazo al soldado Fernando 
Lizán Azenares, hijo de Blas y de Francisca, na tu ra l de N i- 
jué, provincia de N avarra, avecindado en Pam plona (Nava
rra), de oficio zapatero, de veintisiete años de edad y cuyas 
señas particu lares son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos par
dos, nariz regular, color moreno, señas particu lares n ingu
na, par?, que dentro del plazo de tre in ta  días, á contar del en 
que se publique esta requisitoria, comparezca en este Juzga
do, sito en el cuarte l de San Fernando," á responder á los ca r
gos que le resultan  en el citado procedimiento; bajo aperci
bim iento que de no efectuarlo será declarado rebelde.

A la vez encargo, ta n to 41 las Autoridades civiles como m i
litares, dispongan la busca y cap tu ra de) referido individuo, 
y caso de ser habido lo pongan á disposición, de la plaza de 
MeliBa, coadyuvando así á la adm inistración de justicia .

Dada en Mejilla á 12 de Junio de 1906.—Y.° B .°=Salvador 
Ram írez Benítez.—Por su m andato, el sargento, Secretario, 
Emilio Sánchez López. JG —3327

D. Salvador Ram ón Benítez, prim er Teniente del batallón 
Disciplinario de Meiiila, Juez in stru c to r del procedim iento 
seguido por el delito de deserción al extranjero contra el sol
dado Julio  León García.

Por la presente llamo, cito y emplazo al soldarlo Julio León 
García, hijo de Juan y de Potra, natu ra l de Pamplona, p ro 
vincia de N avarra, avecindado en Pam plona (Navarra), de 
oficio guarnicionero, de vein titrés años de edad y cuyas se 
ñas personales son: pelo neg-o, cejas al pedo, ojos negros, n a 
riz larga, oarba poblada, boca regular, color moreno, señas 
particu lares n inguna, para que dentro del plazo de tre in ta  
días, á contar del en que se publique esta requisitoria, com
parezca en este Juzgado, sito en el cuartel de San Fernando, 
a responder á los cargos quo le resultan  en este procedim ien
to; bajo apercibim iento que de no efectuarlo será declarado 
rebelde.

A. ic vez encargo, tan to  á las Autoridades cu vil es como m i

litares, dispongan la  busca y cap tu ra  de este individuo, y 
caso de ser habido lo pongan á disposición de la plaza de Me- 
lilla, coadyuvando así á la adm inistración de justicia .

Dada en Melilia á 12 de Junio de 1906.~ Y .°  B.°—ElÓTuez 
in struc to r, Salvador Ramón Benítez.—Por su m andato, el 
sargento Secretario, Em ilio Sánchez López. JG—3328

D. Salvador Ramón Benítez, prim er Teniente del batallón 
d isciplinario  de Melilia, Juez in s tru c to r del procedimiento 
seguido por el delito de deserción al extranjero contra el so l
dado A ntonio Indu ra ín  Martínez.

Por la  presente llam o, cito y emplazo al soldado Antonio 
Induraín  Martínez, hijo de Simón y de Segunda, na tu ra l de 
Vigüela, provincia de N avarra, avecindado en. Pamplona 
(Navarra), de oficio labrador, de veintidós años de edad, y 
cuyas señas personales son: pelo negro, cejas al pelo, ojos 
negros, nariz  regular, barba poblada, boca regula**, color 
sano; senas particu lares, una cicatriz encim a de la frente, 
para que dentro del plazo de tre in ta  días, á contar del en que 
se publique esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, 
sito en el cuartel de San Fernando, á responder á los cargos 
que le resu ltan  en este procedim iento; bajo apercibim iento 
que de no efectuarlo será declarado rebelde.

A la vez encargo, tanto  á las A utoridades civiles como m i
litares, dispongan la busca y cap tura de este individuo, y 
caso de ser habido lo pongan á disposición de la plaza de Me- 
lilla, coadyuvando asi á la adm inistración de justic ia .

Dada en Melilla á 12 de Junio de 1906.=Y.° B.0-—El Juez 
in struc to r, Salvador Ramón B en ítez .= P or su mandato, el 
sargento Secretario, Emilio Sánchez López. JG —3329

D. Miguel Santa Cruz Julián , p rim er Teniente del regi
m iento In fan tería  de Melilia, núm . 59, y Juez in s tru c to r  def 
expediente instru ido  contra el rec lu ta Rafael Guidet García 
por falta de concentración.

Por la presente requisitoria cito, llam o y emplazo al m en
cionado Rafael Guidet Garcia, n a tu ra l de A lm uñécar, pro
vincia de Granada, hijo de D. Rafael y de Doña María, solte
ro, de veintidós años de edad y cuyras señas personales se ig 
noran, para que en el plazo de tre in ta  días, á contar desde 
la  publicación de esta requisiteria en la G a c e ta  de  M ad rid  
y. Boletín oficial de la provincia de Qr,añada, se presente en este 
Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuarte l del re
gim iento In fan tería  de Melilia, de esta plaza, á responder de 
los cargos que puedan resultarle en el expediente que se le 
in struye por falta de concentración; bajo apercibim iento de 
ser declarado rebelde si no- compareciese en el referido plazo, 
siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las A utoridades, así civiles como 
m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para que prac
tiquen y ordenen activas diligencias en la busca y captura 
del procesado Rafael Guidet García, y en caso de ser habido 
sea conducido á esta plaza, á mi disposición, con las seguri
dades convenientes, conforme lo he acordado en diligencia 
de este día.

Dada en Melilia á 12 de Junio de 1906.=M iguel S aata Cruz,
JG —3331

ORENSE
D. Carlos de Mendoza Cerrada, Capitán, Juez in stru c to r del 

regim iento de In fan tería  Ceriñola, núm . 42.
Por la  presente requisito ria  llam o, cito y emplazo á Pedro 

Rodríguez Alonso, hijo de F ernanda y de Andrea, n a tu ra l de 
Peroja, parroqu ia  de ídem, A yuntam iento de ídem, concejo 
de ídem, provincia de Orense" avecindado en Beaeán, Juzga
do de prim era instancia de Orense, provincia de ídem. Capi
tan ía  general de Galicia, de oficio labrador, edad veintidós 
años, para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde 
la  publicación de esta requisitoria, se presente en este Juz
gado de instrucción  á fin de que sean oídos sus descargos; 
bajo apercibim iento de ser declarado rebelde si no com pare
ciese en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya 
lugar.

A la vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las A utoridades tanto  civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía jud ic ia l, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido p ro cesad o , y en caso 
de ser habido lo rem itirán  en calidad de preso, con las segu
ridades convenientes, á m i disposición; pues así lo tengo 
acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la deh'da pub li
cidad, se inserta  en la  G a c e ta  d e  M a d rid  y Boletín oficial de 
la provincia de Orense.

Dado en Orense á 6 de Junio de 1906.~ E 1  Juez instructor, 
Carlos de M endoza.mPor su m andato, el Secretario, Miguel 
M artín. JG —3332

D. Alesbán Pérez López, p rim er Teniente del regim iento 
Infan tería  de Ceriñola, núm . 42, Juez in stru c to r de causas 
m ilitares.

Habiéndose ausentado del pueblo en Entreno, A yunta
miento de ídem, partido  jud ic ia l de Bande, provincia de 
Orense, el soldado José Alonso Estévez, de oficio labrador, 
de vein tiún  años de edad y de un  m etro 565 m ilím etros de 
estatura , soltero, y sin o tras señas particu lares, al que de 
orden del S r. Coronel del regim iento le instruyo expediente 
por la  falta grave de prim era deserción;

Usando de la ju risd icción que me concede el Código de 
ju s tic ia  m ilita r, por el presente p rim er edicto cito, llamo y 
emplazo á dicho soldado para  que en el térm ino de tre in ta  
días, á contar desde esta fecha, se presente en el cuartel de 
San Francisco de esta capital, á fin de dar sus descargos; 
bajo apercibim iento de ser declarado rebelde si no com pare
ciere en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya 
lugar.

A la vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita
res, y á los agentes de la  policía jud ic ia l, para que p rac ti
quen activas diligencias en busca del mencionado soldado, y 
en caso de ser habido lo rem itan  en calidad de preso, con las 
seguridades convenientes, al indicado cuartel de San F ran 
cisco y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en pro
videncia de este día.

Y para que la presente requisito ria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G aceta de Ma d r id .

Orense 6 de Junio de 1906. — El prim er Teniente, Juez ins
tru c to r, Alesbán Pérez.=;Por su m andato, el sargento Secre
tario , Luis P ra ts . JG —3333

SANTANDER . .
D. Juan  Pérez Em parén, p rim er Teniente del regimiento 

Infan tería  de Valencia, núm . 23, Juez in stru c to r del expe-? 
diente que por falta  de incorporación á filas se instruye con
t r a  el recluta destinado á este regim iento José López García.

P o r la presente requ isito ria  se cita, llam a y emplaza a^ re ' 
ferido recluta José López G arcía, hijo de Antonio y de Mo
desta, n a tu ra l de Candaoza, parroquia de ídem. A yuntam ien
to y Juzgado de Castropol (Oviedo), con el núm . 61, del sorteo 
del reemplazo de 1904, nació en 11 de Septiem bre de IStfx, uc 
oficio je m ulero, su. estado soltero, su esta tu ra  un inetr 
600 m ilím etros, no citándose m ás datos por n o  constar en s  ̂
filiación> para que en el té rm ino  preciso de tre in ta  días, co “
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tados desde el de la. publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d . ,  *y Boletín oficial ele la provincia de Oviedo, 
comparezca en es,te Juzgado, sito en el cuartel de María Cris
tina, en esta pl^za, para que sean oídos sus descargos; aper
cibido que de no comparecer en el plazo fijado será declara
do rebelde, si guiéndole el perjuicio a que haya lugar.

A la vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y 
requiero á '¿odas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas d iligencias en busca del referido individuo, y caso de 
ser habi do lo conduzcan en calidad de preso y á mi disposi
ción á r¿ste Juzgado m ilitar; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día. ,

D aáa en Santander á 6 de Junio de 1906.=iJuan Perez Em- 
parún. JO—3334

D. Severino Morenza Sarmiento, primer Teniente del bata
llón de segunda Reserva de Santander, núm. 88, y Juez ins
tru c to r del expediente seguido contra el recluta excedente 
de cupo por el Ayuntamiento de Santa María de Cayón, An
tonio Herrera Gutiérrez, por haberse ausentado del punto de 
su residencia sin la competente autorización.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado recluta, natural de Lloreda, parroquia de ídem, 
Ayuntamiento de Cayón, partido judicial de Villacarriedo, 
provincia de Santander, hijo de Manuel y de Higinia, de 
veintiún años de edad, estatura un metro 638 mili metro s,_de 
oficio comerciante, estado soltero, sin que consten más senas 
en  su filiación, para que en el término de trein ta días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga c e t a  
d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia de Santander, se 
presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en 
la calle de Lope de Vega, núm. 2, entresuelo derecha, de esta 
plaza, para responder á los cargos que le resultan en el ex
pediente que le instruyo por la falta de haberse ausentado de 
su residencia oficial sin la competente autorización; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el expresado plazo 
será declarado rebelde, siguiéndosele los perjuicios á que 
haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
encartado Antonio Herrera Gutiérrez, y caso de ser habido 
se le conduzca á esta plaza, á mi disposición, conforme lo he 
acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en Santander á 8 de Junio de 19C6.=S3verino Mo
renza. JG—3312

YALLADOLID
D. Ramón Rubio y Sanz, prim er Teniente del 6.° regi

miento montado de A rtillería y Juez instructor del expe
diente que.se instruye al recluta Benigno Alonso Martínez, 
destinado á este regimiento, para averiguar las causas que 
motivaron su falta-á concentración en la zona de recluta
miento de Oviedo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Be
nigno Alonso Martínez, recluta destinado á este regimiento, 
en la zona de Oviedo, hijo de José y de Joaquina, soltero, de 
veintitrés años de edad, de oficio labrador, tiene de talla u e  
metro 700 milímetros, para que en el preciso término^ de 
tre in ta  días, contados desde la publcación de esta requisito
ria  en el Boletín oficial de la provincia de Oviedo y G a c e t a  d i  
M a d r id , comparezca en este Juzgado de instrucción, á m  
disposición, para responder á los cargos que le resulten en e 
expediente que por orden superior me hallo instruyendo poi 
haber faltado á concentración en la referida zona; bajo aper 
cibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será de 
clarado rebelde, parándole el perjuicio á que hubiere lugar

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto ; 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res y del orden judicial, para que practiquen activas diligen 
cias en la busca del referido procesado Benigno Alonso Mar 
tínez, y caso de ser habido lo remitan en clase de preso, coi 
las seguridades convenientes, á este Juzgado de instrucción 
á mi disposición, sito en el cuartel de San Benito, que ocup 
el 6.° regimiento montado de A rtillería; pues así lo teng 
dispuesto en diligencia de este día.

Dada en Valladolid á 22 de Junio de 1906. =:E1 primer Te 
niente, Juez instructor, Ramón Rubio. JG—3415

D. Rufo Luelmo y García, prim er Teniente del 6.° regi
miento montado de Artillería y Juez instructor del expedien
te instruido al recluta de la zona de Reclutamiento de Tineo 
Zoilo Díaz Castrillón por falta á concentració para su destino 
á Cuerpo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Zoilo 
Díaz Castrillón, hijo de José Díaz y de Matilde Castrillón, 
natural de la Pola, Ayuntamiento de Allande, Juzgado de 
primera instancia de Tineo, provincia de Oviedo, soltero, su 
estatura un metro 694 milímetros, y cuyas demás señas per
sonales se desconocen, para que en el término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en el Bole
tín oficial de la provincia de Oviedo, comparezca en este Juzga
do; bajo apercibimiento que de no verificarlo en el plazo fija
do será declarado rebelde, parándole los perjuicios á que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, que practiquen activas diligencias 
en averiguación del paradero del indicado individuo, y en 
caso de ser habido lo conduzcan, con las seguridades conve
nientes, al cuartel que ocupa este sexto regimiento, j é ,  mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
est e di a

Dada en Valladolid á 23 de Junio de 1906.=Kufo Luelmo.
JG—3433

ANUNCIOS OFICIALES
E s p o n j e r a  d e l  § i s r  d e  E s p a ñ a  (S , A*)

E n  liq u idac ión .
Se convoca á jun ta  general extraordinaria de accionistas, 

que tendrá lugar el 10 de Agosto próximo, á las seis de la 
tarde, en el cuarto bajo derecha de la casa núm. 4 de la calle 
de Conde de Xiquena, para la aprobación de la liquidación, 
dar finiquitos de ella y participar á los accionistas la divi
sión del haber social según la calificación hecha por la Co
misión liquidadora, de acuerdo con los estatutos.

Los señores accionistas pueden depositar sus acciones en 
la Caja de la Sociedad hasta dos días antes del designado 
para celebrar la junta.

Madrid 29 de Julio de 1906.—La Comisión liquidadora.
X—1838

B O L S A  D E  M A D R I D
Cotización oficial del día 28 de Julio de 1906,  

comparada con la del día anterior.

1 ÜAMRXO At
FONDOS PÚBLICOS

Día 27. I Día 28:

Deuda p e rp e ta  al 4 °/0 m ic rw , J
Serie F' de 50.000 ptas. nominales  81 20 v 15 - ’?\
Idem E, de 25.000 id. id  .............. 5 » 'íi’lo
ídem Z), de 12.500...................................  81 20 81*15
Idem C, de 5.000...................................... 81,55 y 50 81 ’,45 y 50
Idem B, de 2.500 ptas. nominales  81,60 (SI 45
Idem A, de 500 íd. id ............................  81,60 81,45 y 50
Idem G, y H, de 100 y 200 id. id  » »
En diferentes series.................................. 81,55-60 y 50 81,45-40 y 50

Deuda al 5 °/0 amortizaba,
Serie F, de 50.000 ptas. nominales,  100,40 y 45 100 40
Idem E, de 25.000 id. id. *....................  100 0̂ ’ a
Idem Dt de 12.500..........................    ’ » 4
Serie C, de 5.000 id. id ,.   ..................  100,50 í 100,50
Idem B, de 2.500 ........................        100,45 j »
Idem A, de 500 id. id  .............  100.45 y 50 ! 100,45
En diferentes series.................................. 100,50 i 100,50

Bancos y Sociedades, j
Banco de España, acciones....................  4317, y 431.50-¿33% y 433%
Comp. Arrendataria de Tabacos, ídem. 3¿7*/I 1 396,50:396%
Banco Hipotecario de España, ídem... » ¡2i7 50
Idem id. id. cédulas al 4 / 500 ptas...1 0 2 ,8 0  j * »
Idem id. id., ídem al 4 •/. ¿00 ía .   » j »
Banco de Castilla, acciones  » | »
Banco Hispano-Americano, ídem  » »
Banco Español de Crédito, ídem  » j a

Resumen general de pesetas seminales ■egGütia£tafi<
Deuda perpetua al 4 por 100 interior. ..........................................208 400
Idem i a. al 5 por 100 amortizable................................................... 104 000
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100..........................  4 500
acciones del Banco de España.......................... ........... .«,  17.500
Idem del Banco Hipotecario de España  ....................... 25.000
Idem del Banco Hispano-Americano .........    0 0GG
Idem de la Coi&pama Arrendataria de Tabacos................. 9 8.500

Cambios medios oficiales sobre plazas e x tra n jía s ,

París, á la vista*  111,05 | Londres, á la vistas  27,92

O BSERVATORIO  DE MADRID

O bservaciones m eteorológicas del d ia 28 de Julio de 1906

H O R A S

ÁLTÜKA 
áal bsrómatro 
reducida £ 0°

TiKMÓMETB© Tsaiié» j
del

dieEccuóis iSTABQ

en milímetros ñeco. HtiKwft*fíS£e, ?a£ss Rósese* rsisttas. f  c!a»« dcú visáis* vi si c-UU.

12 At* lft ti oche.. . . . . . . . . . . . 705,83
705.95

21,4 13 2 7.1 37 N E ................. Brisa ligera.. 
Brisa...........

Despejado,
ídem.
Idem.
Idem.
ídem.

6 de la mañana. • •»•*•.><> 18.6 14.4 10.1 63 N E .................
Q rip la mañana............... 705,80

707.51
706,29

25 4 18.0 11.G 48 e s e ............ Idem...........
12 del día...........*................9 ln tarde . . . . . . . . . .

32.1
32.7

18.9
16.9

9.4
6.2

27
17

w s w ...........
w ..................

Idem ligera.. 
Brisa........ ,.

6 de la tarde.
9 de la noche.

Temperatura máxima del aire á la sosahra* » 35,0
Idem mínima.............. ........... . . . . . . . . . . . . ............... 17,1

Diferencia............................... ...................... 17 9
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra.. „. .« »
Idem id. dentro de una esfera de sristal...............................o »

Diferencia.................. »
Temperatura maxima á cielo descubierto, junto á la tierra

'uracFoin! ñ lahurahte____ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  tt

|  Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas
§ (kilómetros). .;....... .......................... .................... .. »
i Oscilación barométrica ídem (milímetros).i, . . . , , , , , , , ,  » 
1 Altura ídem con respecto á la media anual, k las nuevs
| horas de la noche.:....... .................. .................... .
I Lluvia en las últimas veinticuatro horas (Biiüaietroi). »
1 Sol completamente despejado.................... s
1 Sol entrevelado ñor nubes ó vañores.¿. . . . . . . . . . . . __  *

Idem mínima ídem...........
Diferencia.............. i

Total de insolación durante d d í a . .M. » * . * • *

I n s t i t u t o  C e n t r a l  M e t e o r o l ó g i c o .
O b s e r v a c io n e s  m e te o r o ló g ic a s  d e  E s p a ñ a  y  e l  E x tr a n je r o .  S á b a d o  2 8  d e  J u l io  d e  1 9 0 6 .

1
< I

ma
B«p*

VIENTO En las 24 ñoras.
T3

a ssg«i 2,3»
&S3
s

VIENTO Es las 24 Sresef

ESTACIONES
S-SS lampa-

ratera.
Sitado des

dalo. Estado £•! Rsaf
ñ< w
yj»

Tomps. «ir* ESTACIONÉ 1
2.® 5»
« o »

Tempe
ratura. 1p> Dirección.

*9
s i

■§ is.do dal 
cielo. Eitedo dti n?az, 2  S 0

•  SLm
y «s»

S. o  St
» ̂  o 
!*£.?

& Dirección. F 5  
: & „ o

Máx. Mío, i - i ̂g,*P
es j*
: o. . m Mfo, ih,

Vaíabíísí m )
llh  ) 
7 h )  

Í7h ) 
(7h ) 
(7h ) 
(7h )

755.1
761.0 
761 3 
764 1
765.0
762.1 
758.4 
757. i
763.1

15 0
15.2
16.2
17.5
19.0
21.6
19.0
24.0 
17 8
15.3
20.0 
21.0 
21.0 
20 2

»
18.0 
17.C 
27.0
21.4
19.4

32
93
91
83
84
55
no

s w ............ 4 Nuboso...........
Casi cubierto. 
Despejado . . .  
Idem.
C. despejado.
Despejado. . .
"RrnTYifmri . .

Picada............. 17.3 18.3 12.2 Málaga................ (9h )
•r i» -N ez .............
Saint M atheu.. .  
lila  d ’A ix .. . . ,  
Siarritz

W S W ....
s s w . . . , .
Calm a.. . .  
E ...............

2
4
0
2

Marejada.
Picada/............
Llana.
Picada . . . . . . .

22
21
22
23

15
15
15
14

Melilla___ Í9ü )
Jaén..................... (9h )
G ranada.... . . . .  (9h í
Almena.............. (8b )

760.5
760.6

27.2
24.2

46
61

W N W ....
N E ............

1
1

Idem...............
Idem ..............

34
32 .i

13
i 18

* arpiñan.. . . . . .
Cabo S ic ié . . . . .
j i i ia .....................
Clprmnnt

W............
NW...........
NE

3
4 Marejada........

28.5
29

18.9
20

Murcia................ (9h )
Alicante... . . . .  t, (9b. \ 
Valencia..............(9h )

761 2 
760.6

27.6
30.0

73
68

N E............
N E . . . . . .

1
3

Nuboso..........
Despejado. .. Rizada.. . . . . .

33
32

22
2314

75
63

1
0

Idem..............
Despejado. . .
Idem..............
T rfpm ~

Llaua.. . . . . . . 29 18 762.1 27.2 80 S E ............ 6 Nuboso........ .. 29 23

(7íi ) 
Í9h ) 
(9h ) 
(8h ) 
(9h ) 
Í8h )
(8h j 
(7h ) 
(8h ) 
9h ) 
9h

(9h ) 
(9h 
9h ) 

(9h 
(9h ) 
(9h ) 
(3h ) 
(9h ) 
Í8h ) 
(8h

SE 27 4 12.4 Albacete..............(9b ) 761.2 23.6 62 SSE .......... 4 C. despejado. 35 17
París....................
filan Sebastián..
Bilbao..................
Santander..........
O v ied o ...............
A v ilés............  .
Vares .................
Ooruña...............
Finisterre...........
Santiago.............
Pontevedra

s s w ........
N

0
3

26.4
23

i l .2
18

Ciudad R ea l.... (9ii ) 
Cuenca............ .... (9h )

760.6
759.7

22 8 95 N W .......... 5 Tormenta. • . . 31
31.9

15
16763.5

764.8
763.5 1
762.9

76
72
57 
78 
81 
d
72
70

58 
68

Marejada......... 23.8 51 SE ............. 4 C. despejado.
SE 2 T Haití Idem* i •. *»»i « 21 12 Madrid................(9h ) 760.1 24.7 47 S S E . . . . . . 1 Despejado.. . . 29.6 IS.4
S ................
N E ............
E ................
W ..............
WSW___
Calma. . . .  
S W ......... ..
QW

1 Nuboso........ ..
C. despejado.
Idem..............
Despejado. . .
Idem..............
Id em .. .  . . . .  
C. despejado. 
Despejado. . *

Rizada. . . . . . . El Escorial.........(9h )
Segóvia........ .. (9b )
Avila...................(9h )
Guadal ajara. . . .  (9h )
Soria...................(9b )
Huesca.............. .. (9b )
Zaragoza............(9b )
Teruel . . . . . . . . . .  ¡9b )

35 NW........... 01
0
3
1
0
1
0

21

24

27
24

13

13

11
11

767.6 
767.0
759.7
760.2 
76 .6 
762.4
760.2

21.0 I dem. . . . . . . . 25

30
27
31.7
35
34

1 H

16
11

<12.8
15
14

761.4
760 4
763.5 
•764.2 
763.1 
763.0
763.6

Llana...........
Picada ........
Gruesa.. . . . . .
Llana...........

(¿) (¿)
24.4
23.0 
23.9 
19 6
23.0

¿
46
fcü
58
61
88

N N W ... .
S E . . ........
NE............
S W ...........
NW...........
SW . . . . . .

2
0
0
0
3
0

Id em .. . . . . . .
Idem........ ..
Idem..............
Idem..............
Idem..............
Id em .. . . . . . .

(¿)

Vigo.....................
Orense.................
jueón ...................
JSurgos................
Walladoiid..........
Salamanca..........
vZamora. . . . . . .
Aporto.................
í  dsboa.................
L \go»...................
1*0 nchal

¡3YT. • • « • •
Tortosa............. .(Th )
Barcelona............(9b jf
Mabon. . . . . . . . .  (9b )
Palm a.. . . . . . . . .  (9h-4
Oran................... (7b )
Argel..................  (7h )
Túnez................ (7b )
Sfaks............ . (7b )
Liorna.. . . . . . . .  (7h )
Rom a..................(7b )
Oagliari............... (7b )

762.3
761.7
761.4
761.8
762.8
761.1
758.3

757.3
758.1 
759.6

H  5 45 N ............... i Idem............ .. 32
29
31
29

21
21
22
23

i
3

761.9
763.2
760.6
761.3
761.5
763.5

762.7
762.3
765.1
768.2
767.7 
760.0
764.9

761.7
760.4 
761 3
762.3
762.5
761.9

22 6
19.0
24.0 
20 0 
20.2
21.0

19.8 
22.6 
2 3 0  
22.1 
21 0 
20.1
22.8

21.0 
27.8  
28 0 
24.0 
22.5  
22 5

56
64
55
55
59
56

67
60 
73 
78 
81 
81 
59

58
57 
45 
48 
16 
85

S E .............
E ................
ENE. . . . .  
E. .............
NW ...........
N ..............

NW...........
N ...........
NNE

0
0
0
0
1
1

4
4
2

Idem..............
Idem..............
Idem..............
Idem..............
Idem............ ..
Idem...............

Idem...............
Id em .. . . .

Mar gruesa... 
Liana. . . . . .  
Marejada.. . .
Idem.............. ..
Rizada.............
Idem ................

Calma............
Rizada

31
28
25 
28 
20 
29

24
26 
24

12
11
10
12
13
12

16
16
16

2S.2
24.6
27.8 
25.1
25.0
22.8

25.0 
22.4
25.0

56
65
62
»

76
7y
90

SW ............
N ...............
NE.
S S E . . . . . .
SW ............
Calma. . . .

N E ........ ..
N ...............
NW ......... ..

1
3
2
2
3 
0

2
0
4

C. despejado/ 
Despejado... .  
C. despejado. 
Despejado , , ,  
Casi cubierto. 
Nuboso...........

Casi cubierto. 
C. despejado. 
Idem .............

[ídem .............

¡Llana,

Pauta Delgada..í7h )
A ngra— .......... (8h )
B orta ...................(8h )
Laguna............... (9h )
St. Cruz' Tenerife í 9h )
Sadam  _.............ÍQh )
C órdoba.............(9b )
Sev illa .. . .  . (9ía )
fíuelva............ . Í9¿ )
San Femando... (7b ) 
Tarifa.. . /«h 1

Calma . . .  
W NW ,. . .
N N E ........
N ...............

W ..............
SW ...........
s w ............
W S W ... . 
NNW . . . .  
W S W ....

0
10
2

2
1 
i

1 S

Nuboso..........
Idem...............
Cubierto . . . .  
Despejado. . .

Idem........
Id em .. . . . . . .
Idem.........
Idem...........
Idem .............
Nuboso..........

24
26
27
35

32 
34 
37
33 

a7

19
19
1̂
27

13
la
18
16
19

P̂ lfM-TTJO .......... .... ¡Ih )
Bodo.................... (7h )

j Cristiansund.. . .  (7h )
j Riga........ .. (7b )

Moscou............... (7h. )
Nicoíaiew........... (?h )
Peldktrcb......... .. (7b )
Cí*eruorvitz. . . . .  (7h S
Crac,ovia. . . . . . .  (7h )
P ola .. . . . . . . . t . (7b )

............ C7h )

766.4
762.7 
7»;6 5
742.7 
755.3 
7o l .3
757.5 

í 758.5 
| 757.1

758.0

19 4 
17 4
16.4 
17.8 
20.7 
17.0
18.5 
16 7
20.6 
19.4

67 
70 

; 99 
; 78
; 79
i 95 

87 
: 71
• 95 

S4

E ................
ESE..........
ENE.........
N ..............
Calm a..
N E............
N W ..........
W N W ...,
E ................
N W ...........

4
2
1
1
0
1
1
1
2
1

Despejado..*.
Idem..........
• Cubierto........
fCasi cubierto, 
¡^espejado 
|Cubierto.. , , ,
'Idem ...............
i Despejado.. f c 
. Casi cubierto, 
Cubierto........

Idem.. . . . . .  ,
Idem

! ■
.1

l l

1 * 1 5
I
4 1

Í 19

Í27
*24

; 11

1 PJ 

11 4,0
1 19
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r §  a p a  I I I  1  A L M A C E N E S  D E  R O D A S  H E C H A S

y *  S  m  f ¡  * l l  l |  S I  3  5 ®  P H R f l  e f l B J I L L B E e S  Y  N I Ñ O S

I  1  f f ^ I  ñ  %  1  6  t i l  f r l  MADRID-BARCELONA-VALENCíA-SEVSLLA-ZARAGOZA-MÁLAGA-VALLAOOLIO-CÁDEW  m  I® P4 ^ 3  83B  w y  ¡̂¡&-€ f§ w Preciados, 3. Plaza Real, i3. P u , letra & Sierpes, 72. Independencia, 1. Grasada, 63. Santiago, 57. S. Francisco, S

r .« í s c o  SMFEDB01 mmm
*:;*:}% propietario de EÍ& OH

\¿ £  V B 'M ú M B * Agente f>&
c i "'vnlr v ft&nsfc. d© ■'wxí--

~ -1 «* pú'o)io*bi>, ' :l¿r-xc'̂ v
&í:Lpr-■•;>? y •■?ía»ys p;U’iTati;; fiema cía csfccíifc-s- 

, OX&tttUtdÓa ,? ?9ükí;-cSÓE --O ¿¡¿«S&iRi 
c* *'¿ o d/,= latevcge», gteéta?*»

Y&I* «a'SsSf &8 f

H v,OS MEJOKJQr- DI:! ESPACIA g  
« p ^

i  n l l í i S  s

|  fACÍ0CO, i 2.-MDR® |

i  DEGISTEN ALTAS TEM PERATURAS ¡ f

NDEYO REGLAMENTO Y TARIFAS
DE LA

^ y tm eoMEReio
Está á la venta en la Admi

nistración de este periódico, 
Pontejos, 8, el Reglamento y 
Tarifas recientemente refor
mados.

Ya seguida esta edición de 
un copioso Repertorio alfabé
tico, á fin de facilitar el em
pleo de tan importantes dis
posiciones legales.

Precio: 2 ,50  pesetas en rús
tica y 3  pesetas encuadernado 
en tela.

LG E6H ES
IL A  M A K ^ A B I T A J

fifias swaxgMfcf!», &®$i£ur%tiva, aftfcÍBésré&ss y 
««mtiva, so Ü«ue rival agaa && 

SstabtoolmioBLt© da b&ñca &© i& vsdSMS 
&&&& 9M XiQQGhetti.

BepMtús ¿ ira is, &—mrm

EN V HIPOTECA
Se colocan capitales á un interés 
de 6 á 12 % anual, con garantía 
tres veces mayor y en las condi
ciones á satisiaecíón del capita- 
lista.

Completamente garantido
Se puede colocar dinero que pro
duzca mayor renta, cobrada por 
trimestres adelantados y reinte
grándose del capital al plazo que 
se desee.
CASA LA BÁS ANTICUA DE MADRID

P . F E R N A N D E Z
iffilanías, 3 4 , principal derecha. 

Horas: de 1 1  á 1 y do ft á S,

XjJL ^ cxJ T ’X J^X jIID ^ uID e s p a h o l a
SOCIEDAD DE AHORRO, DE PREVISIÓN Y DE SEGUROS MUTUOS SOBRE LA VIDA 

d o m ic i l io  s o c ia l: M fL D B ID , P h R Z R  D E L  P E IN G IP E  A L F O N S O , n fim . 14 {asiles S a n ta  H n a ) .— 'T e lé fo n o  n ú m .  S.0 7 7
OBJETO DE LA SOCIEDAD: Constitución desuna dote para los hijos; de un capital para la redención del servicio militar; de una pensión de retiro para la vejez?

de una herencia para la familia, por entregas desde 5 pesetas al mes. 
tortees simales, durante todo el período de duración de la Asociación, de primas excepcionales de participación, consistentes en renta» vitalicias, desde 60 pesetas, y que pueden llegar

á 8.600 al año.
K gftntés y  S e p íe s e n ta n te a  e s  to d a  E sp añ a .

P f f  j |  i f i | [  J |  £1 C A F E S ,  t u e s t e  
M l l 4  £  l i l i l í  d i a r i o ,  M o k a ,  G a r a -

f  f H f l l E  V  c o ^ ° >  P u e r t o  R i c o  

á l P i  ¡ S i l  J E S  E S P E C I A L E S

DE V E N T A  E N  TO DAS PA R TES

JL, A . M U  M D I A  L  .
I / /  S O C I E D A D  D E  S E G U R O S

5 ‘ J o v e l l a n o s ,  5 .— M a d r i d .

COOPERACIÓN Y MUTUALIDAD
•7 /L *0 "D ¡í I i

c / h:í La mejor colocación del ahorro
f  - !{V‘ 't \ ■ 4 ^ '  Y¡ Tí .i 1 1 -í/ ©s ia que con toda cías© de garan-

\r /  -4"' ^ as esta Sociedad, ccnstitu-
• y en d o  capitales_ y penslosies me-

diante la aportación de pequeñas 
XA> *■'* cuotas mensuales.

fCfinjs kiorm ú Js Oficina C«Tír¿S ó i h$ npn$t̂k$ k Lñ en pn>vínda$.

REGLAMENTOS ESPECIALES D i  BENEFICENCIA GENERAL
JUSTA DE SEjsORAS— REGLAMENTOS DE IOS HOSPITALES DE LÁ PRESCESA E INCURABLES 

Y MANICOMIO DE SANTA ISABEL DE LEGASES 
REAL DECRETO SOBRE OBSERVACIONES DE RECLUSION DE DEMENTES

EDICION OFICIAL 

Se vende e»ts folleto al precio de UNA PESETA on )a Administración de la GompaftJ& Arron* 
dataria de la «Gaceta de Madrid*5 Pontojos, 8, y principales librerías,

En provincia*, en e&g». de los Agentes de la Compañía y principales librería?,

Lfü % ® m n n m n

üNIÚN ESPAIOLA DE EXPLOSD/OS
iaaENMTARlA M  IX FABRICACIÓN 

Y VENTA EXCLUSIVA. DI

ñm m  i  um m  e x p & o s ií& s
O F R E C E  A L  P U B L IC O

isis m ay o res  fac ilid ad es p a ra  el sum i
nistro de d in a m ita s, p ó lv o ra s, m echas y 
Cápsulas reg l& m e& farfas»  así com o p is
tones, c a r tu c h e ría  (v a c ía  p a ra  escope
ta ; c? rg a d a  p a ra  re v ó lv e r) , cápsu las 
¥lohm t p a ra  salón , y toda  c lase  de a c c e 
sorios y a rtícu lo s  tasrffadoa propios 
Sel a i riendo, D irig irse  po r correspon* 
iencií. á  D. A lb e rto  T h ieh au t, C onse- 

'leg ad o  y Je fe  de las ¥1^
’i m m  m *  t i ,  m * m *  B m ú i M ,  

PO R  T E L É G R A F O ;
^  PLOSXYCS M ADELD

Nos i, C uen ta  c o rrie n te  en  -ti Bm.cn 
k  Esf ’iña  i v.zw.hfv ele

S A N T O S  DEL DIA
jSúnfa Marta. virgen, Scm Félix, papa*

ESPECTACULOS
ÁPOLO.—A las 8 y 1[2.—La venta de la 

alegría.— El iluso Cañizares.—Los chorros 
del oro y El noble amigo. —El pollo Tejada.

A las o.—La venta de la alegría.—El nuevo 
servidor y El noble amigo.—El pollo Tejada.

PARÍSH.—A las 5 de la tarde y 9 1 \2 de la 
noche.—Dos grandes funciones.—En ambas 
el extraordinario transform ista Donnini.—' 
Relámpago, Viaje de novios.—Teatro- varie
tés.—Nueva serie de cuadros de la tournés 
cinematográfica Pathe, Los desearriladores 
de trenes y la compañía de circo y varietés 
que dirige William Parish.

PLAZA DE TOROS.— Gran novillada,— 
Se lidiarán seis todos (desecho de tienta y ce
rrado) con divisa azul y blanca, de la antigua 
ganadería de D. José Palha Blanco, de YÜia- 
franca (Portugal); siendo los espadas (Tem- 
plaíto. Chiquito de Begoña y Flores.

La corrida emuezará á las cinco.


